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ESTADO ACTUAL DE LA CUESTIÓN  
 
 

La violencia, la agresividad, las conductas violentas, constituyen un tema de una relevancia 

social indiscutible. La violencia se produce en todo el mundo, en todas las culturas, a todas las 

épocas históricas y en todos los estratos de la sociedad. Un porcentaje nada despreciable de 

personas vive bajo el maltrato directo o indirecto de los que les rodean. Maltrato que adquiere 

diversas formas, entre ellas el abuso sexual o el abandono, en muchas ocasiones cometidos por 

sus familiares. Científicos de todos los campos han dedicado gran atención y esfuerzo a la 

comprensión y explicación del fenómeno.  

Esto, que viene referido a un plano general, es perfectamente trasladable al de las 

conductas agresivas de los escolares a nivel internacional.  

Todas las sociedades, una vez cubiertas sus necesidades primarias, han delegado sus 

obligaciones educativas y de transmisión de valores en personas o instituciones. En nuestra 

sociedad esa función la ha asumido la escuela, que se presenta como una institución social 

básica. De esta forma, la escuela ideal será aquella que mayor interacción con la sociedad otorga 

al sujeto, la que da potencialidades para ir más allá, y la peor la que sobreprotege en un 

microclima cultural cerrado. La escuela cumple diferentes funciones sociales (Cerezo, 1993, 

Naciones Unidas, 1991, Rodríguez, Cuesta y otros, 2001): 

 

a) Tansmitir al sujeto los valores vigentes en la sociedad, facilitar la asimilación de 

la cultura social, poner al individuo en contacto con el medio social amplio; 

desarrollo del respeto de su propia identidad cultural, de su idioma y de sus 

valores, de los valores nacionales del país en que vive el niño, del país del que sea 

originario y de las civilizaciones distintas de la suya y de los derechos humanos y 

las libertades fundamentales y de los principios consagrados en la Carta de las 

Naciones Unidas. 

b) Educación, desarrollo de las habilidades e incremento de los conocimientos; 

desarrollo de la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño 

hasta su máximo potencial. 

c) La preparación del niño para una vida responsable en una sociedad libre, con 

espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de sexos y amistad entre los 

pueblos, grupos étnicos, nacionales, religiosos y personas de origen indígena. 
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d) Eliminar en lo posible los riesgos perjudiciales del medio. 

e) Coordinar en cada individuo, la influencia de los diversos ambientes sociales en 

que se mueve la familia. 

 

 

Sin embargo los sentimientos, las emociones y los valores no siempre son o han sido 

materias de trabajo escolar. De esta manera, venimos a reafirmar la necesidad de considerar 

como parte fundamental de la educación la formación del niño en valores, tales como solidaridad 

y cooperación frente al individualismo y la competitividad. Si en algún ámbito, junto con la 

familia, los niños deben estar a salvo de los comportamientos y las actitudes violentas, éste es sin 

duda alguna la escuela. 

Así, la convivencia en los centros docentes no es fácil. En el colegio, en concreto, hay 

problemas de los alumnos entre sí y en la relación de los alumnos con sus profesores, hay 

alumnos agresivos que utilizan la violencia o la amenaza para resolver sus problemas, hay 

alumnos pasivos, inhibidos que no saben o no se atreven a enfrentarse con sus problemas; hay 

profesores tan centrados en si mismos que no son capaces de ponerse en el lugar de otro, que no 

establecen una relación personal con el alumno, hay niños olvidados y rechazados por el resto de 

compañeros,... 

 La agresividad infantil es hoy por hoy un problema que conmueve a todos de forma 

creciente. No se puede negar, de un lado, la investigación en nuestro país (Cerezo, 1996, 1997, 

Cerezo, 1995, Cerezo y Esteban, 1992, 1994, Garrido y López, 1995, Jimenez, 1996, Journal of 

Aggressive Behavior, 2000, Melero, 1993, Moreno, 1997, 1998a,1998,b, Moreno y Torrego, 

2000, Moreno, Torrego y otros, 1997,  Ortega, 1992b, 1994 a y 1994 b, 1995, Ortega y Mora -

Merchán, 1996, Revista de Educación, 1997, Revue Francaise de Pedagogie ,1998, Rodríguez, 

Grossi, Cuesta y otros, 1999, Sarabia, Hernández de Frutos y otros, 2000.... ) y fuera de éste 

(Farrington,  1986,1989, 1992, 1993, 1996,  Olweus,1975, 1978, 1979, 1993, Revista de 

Educación, 1997, Ross y Fabiano, 1985, Ross, Fabiano y Garrido, 1990, Roth, 1997, Zabalza, 

1999...) que ha ofrecido y ofrece datos sobre la frecuencia de este comportamiento tanto en la 

sociedad como en la escuela. En nuestros centros se producen de manera constante y reiterada 

episodios de actitudes y comportamientos agresivos entre escolares cada vez con mayor 

frecuencia (Cerezo, 1997, Defensor del pueblo, 2000). En recientes investigaciones se ha 

constatado que en todos los centros escolares estudiados aparece el fenómeno de la agresividad 

social (Cerezo y Esteban, 1991 y 1996).  
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Además un número cada vez mayor de niños se encuentra involucrados en situaciones de 

malos tratos, conductas agresivas y problemas de relación que trascienden la familia y la escuela. 

Con todo, el problema de la violencia, en cualquiera de los ámbitos -escolar o familiar-, salpica a 

todos y nos preocupa, tanto a los padres como a los profesores, y en general a la sociedad tiende 

a responder con impotencia, tiende a considerarse que es común el comportamiento 

agresivo/violento en nuestros niños -incluso, a veces, hasta se llega a justificar como 

recomendable y como única respuesta posible- (AEDES, 1992, Centro de Estudios del Menor, 

1991, Jiménez, 1996, Lancelotta y Vaughn, 1989, Martín Moreno, 1993). En palabras del 

profesor Moreno (1998a) sería: la víctima sufre en silencio y los agresores quedan impunes. 

Estos problemas parecen resistentes al cambio y difíciles de tratar, es persistente a través de las 

generaciones. (Huesmann, Lagerspetz y Eron, 1984 , Olweus, 1978). 

Para reflejar cual es el nivel de violencia presente en los países occidentales 

industrializados y que llamamos desarrollados, basta con presentar a modo de ejemplo algunos 

datos.  

La investigación de tendencias en delincuencia juvenil (Junger-Tas, Kruissink y otros, 

1992) revela un 38% de incremento de delitos violentos entre jóvenes en los últimos diez años, 

con un aumento particularmente acusado en las chicas. Se da igualmente un brusco aumento de 

jóvenes sometidos a procedimientos de supervisión o cautela. 

En E.E.U.U. - valuarte en los últimos tiempos de los valores democráticos-, en el año 

1990, tuvieron lugar 23.438 asesinatos, es decir, 9.4 por cada 100.000 habitantes, que es casi el 

doble de lo que tenemos en España y casi tres veces más que Canadá (Roth, 1997). Igualmente, 

de acuerdo con el FBI (1992), la tasa de crimines violentos juveniles (chicos entre 10 y 17 años) 

ha crecido más del 25% en la última década, al mismo tiempo que los menores de 18 años 

asesinados -datos de 1994- fueron un 53 % asesinados por adultos, el 19% por otros jóvenes y en 

el 28 %de los casos no se sabía la edad, mientras que en la ciudad de New York los arrestos por 

cargo de arma de fuego se incrementaron un 73% entre 1987 y 1990 para chicos entre 5 y 10 

años (New York Times, Nov., 1992). En los últimos diez años se ha triplicado en número de 

menores tratados en los hospitales públicos de las grandes ciudades estadounidenses por heridas 

de arma blanca o de fuego (Rojas Marcos, 1998). 

De igual manera, no es infrecuente lo que eufemísticamente clasificamos como Crímenes 

violentos sin asesinato, donde va a diferenciarse entre victimizaciones serias no fatales - robos 

personales, violaciones, asaltos graves-, estimados alrededor de 3.000.000, y asaltos simples - 

delitos sin armas y donde la víctima no es herida-, estimados más allá de  tres millones, cifras 
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dadas para el gran valedor internacional de los derechos humanos, es decir, para E.E.U.U. (Roth, 

1997).  

Si esta realidad ya nos deja atónitos, más sorprendidos nos dejará cuando tales informes 

concluyen, además, que no se incluyen muchos otros actos violentos como los cometidos en 

familia, entre amigos, por cuidadores, por agentes de la ley, en colegios y/o en prisiones, ... 

debido a lo cual es imposible establecer los efectos devastadores de la violencia en la comunidad. 

A estos datos hay que añadir el hecho de que según la Coalición Nacional de Violencia en 

Televisión americana, cuando un americano medio ha alcanzado los 18 años de edad, ha visto en 

televisión 32.000 asesinatos y 40.000 intentos de homicidio. También se estima que a mediados 

de los ochenta más de la mitad de los principales personajes presentados en televisión se 

muestran amenazados por una media de cinco o seis actos de violencia física por hora.  

De esta manera, aunque la conducta violenta no es frecuente, tampoco se puede decir que 

sea una rara excepción - en la ciudad de Méjico Distrito Federal, por ejemplo, cada hora se 

cometen casi treinta delitos, mientras que en un estado como el peruano más de 500.000 

personas llevan armas y existen más de 2000 empresas dedicadas a seguridad –  

Por otro lado, la violencia, nos guste o no también está instalada en nuestro país, el cual, 

de acuerdo con los últimos datos que nos aporta el Consejo de Europa ya ha superado la cifra de 

un preso por cien mil habitantes. De igual manera, la estadística no mejora si nos paramos a 

analizar la realidad en la población menor de dieciséis años, donde lo más alarmante no es el 

aumento de delitos sino su gravedad y la alarma social que éstos conllevan; el 80 % de los 

adolescentes americanos y españoles confiesan que han realizado al menos una conducta 

delictiva, al mismo tiempo que casi el 60% de los españoles refieren haberla hecho durante el 

último año (Forehand y Long, 1991, Rechea, Barberet, Montañes y Arroyo, 1995) - y el 

incremento de la delincuencia juvenil -en particular de la violencia sin sentido- Y, sobre todo, a 

nivel de preocupación social es destacable el aumento del número de delitos sexuales, en los que 

los menores son las víctimas y también los agresores, y el consumo de drogas (alrededor de un 

veinte por ciento de los menores que pasan por los juzgados), aunque el consumo de tales 

sustancias no puede considerarse causa de la delincuencia juvenil, sino que en muchos casos es 

un fenómeno posterior (Garrido y Martínez, 1998, Garrido, Stangeland y Redondo, 1999, Geiger 

y Fischer, 1995, Hearn, 1998, Junta de Castilla y León, 1991, Otero, 1997, Paíno, 1995, Paíno y 

Rodríguez, 1998, Rodríguez, Paíno, Herrero y Cuevas, 1998, Rodríguez, 2001, Valverde, 1991).  
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Al mismo tiempo,  avanza el suicidio infantil, se tiende a institucionalizar el niño sin 

hogar, aumentan las familias maltratadoras, crece el fracaso escolar (no se pide competencia sino 

titulación). 

Investigaciones recientes (Cadoret y Stewart, 1991, Cerezo, 1996, 1997, Dumas, 

Blechman y Prinz, 1992, Eron, 1988, Eron, Huesmann y Zelli, 1991, Farrington, 1991, 1993,  

Garrido, 1990,  Garrido y López, 1995, Garrido y Martínez, 1998, Loeber, 1982, 1983, Moffitt, 

1993, Offord, Boyle y Racine, 1991,  Olweus, 1975, 1978 y 1993, Paíno, 1995, Paíno y 

Rodríguez, 1998, Paíno y Rodríguez, Herrero y Cuevas, 1998, Peters, McMahon y Quinsey, 

1992, Robins, 1981, Rutter, Cox, Tupling y otros, 1975, Sarabia, Hernández de Frutos, y otros, 

2000, Smith y Sharp, 1994, ...)  sugieren que en torno al 10 % de la población general y el 5,5% 

de población infantil presentan un desorden en su vertiente de disfunción sociales, es decir, 

conducta violenta; dentro de este agrupamiento, es de resaltar, de un lado, que suelen representar 

sobre un 50 % de los niños referidos a servicios clínicos con fuertes repercusiones económicas 

igualmente a nivel legal, social y educativo y, de otro, que el 60% de estos  niños entre 4 y 11 

años son hiperactivos, impulsivos, al mismo tiempo que evidencian  una amplia variedad de 

dificultades sociales y emocionales tanto en la escuela como con los iguales. 

Esta realidad social no puede por menos que verse reflejada en el contexto escolar. La 

preocupación social que suscita la violencia cuando ésta se produce en los centros escolares, ha 

dado lugar en diferentes países a numerosas acciones e intervenciones en distintos ámbitos. La 

mayoría de estas acciones se sitúan en el propio marco escolar y, en términos generales, se 

pueden agrupar en dos grandes bloques: por un lado, la investigación epidemiológica de la 

gravedad del fenómeno por medio de cuestionarios y otros procedimientos de recopilación de 

información. Por otro lado, la labor directa de intervención preventiva y de reducción del 

problema. Y, aunque con diferencias según los países, otras acciones que exceden el ámbito de 

los centros han venido de la mano del marco legal o de la actuación de las administraciones 

públicas, bien sea por medio de políticas sociales, o bien por medio de políticas educativas.  

El abuso o maltrato ente alumnos ha sido ampliamente estudiado dentro de la Unión 

Europea. En los años setenta, el suicidio en Suecia de tres adolescentes por la ansiedad que les 

producía el sentirse intimidados por algunos de sus compañeros hizo que las autoridades suecas 

educativas encargaran estudios al respecto. A estos trabajos de investigación suecos siguieron los 

noruegos, en los que se realizó una exploración general sobre el problema en toda la población 

escolar. En Europa, se suele citar a Dan Olweus como el pionero de los estudios sistemáticos 

sobre este tema, ha realizado el más largo estudio longitudinal –comenzado en 1970 y que 
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continúa en la actualidad (Olweus, 1973)- y el mayor transversal. Olweus ha realizado estudios 

en Noruega, 1983, Suecia, 1984, Bergen, 1985, Gran Estocolmo, 1970. A finales de los años 

ochenta y principios de los noventa estos estudios se extendieron a otros países como Inglaterra, 

Holanda, Japón, EEUU, Canadá, Australia o Alemania (Smith y Thompson, 1991, Haselager y 

Van Lieshout, 1992, Hirano, 1992). Entre los países mediterráneos, España, Italia y Portugal, 

continuaron trayectorias parecidas siguiendo el modelo inglés, mientras que en Francia la 

violencia escolar se contempla en el contexto más general de la violencia juvenil y las medidas 

adoptadas responden más a ese planteamiento general y no al estrictamente educativo.  

Al ser los contextos anglosajón, germano y escandinavo los que mayor número de 

investigaciones aportan, aparecen ciertas dificultades al intentar comparar resultados y establecer 

adaptaciones de los instrumentos de investigación y de intervención a las formas y las 

costumbres de las distintas poblaciones del sur de Europa, puesto que sus formas de interacción 

social y sus usos lingüísticos son, en muchos casos muy diferentes a los nuestros.  

Dadas las diferencias metodológicas en los estudios realizados en las distintas épocas, es 

muy difícil asegurar realmente los problemas de agresores y víctimas se han producido con 

mayor asiduidad en los últimos años. No obstante, algunos signos directos indican que el acoso 

en las escuelas adquiere formas más graves y tiene mayor relevancia hoy que hace 10 ó 15 años, 

son más graves de lo que se venía asumiendo con anterioridad, y merece una seria atención 

(Olweus, 1998). 

Diferentes estudios en países europeos hablan de cifras tales como que un 15% del 

alumnado total de las escuelas de Educación Primaria y Secundaria de Noruega durante el curso 

1983 – 1984 estaban implicados en problemas de agresión al menos “de vez en cuando”, como 

agresores (7%) o como víctimas (8%) y un 5% involucrados en el maltrato más grave, cuya 

frecuencia era de al menos “una vez por semana” (Olweus, 1998). Los estudios de Whitney y 

Smith (1993) en Inglaterra a finales de la década de los ochenta referidos a niños de Enseñanza 

Secundaria reflejan que un 10% manifestaban haber sido agredidos “alguna vez” y el 4% “una 

vez a la semana”, mientras que el 6% habían agredido “alguna vez” y el 1% agredían “una vez a 

la semana” a otros estudiantes.  

En Escocia, Mellor  -quien realizó en 1990 el primer estudio de incidencia de abuso entre 

iguales con niños entre 12 y 16 años (Mellor, 1990)- encontró cifras muy similares a las de 

Inglaterra. El 3% era maltratado al menos “una vez por semana” y el 6% “a veces o con una 

frecuencia mayor”; el 4% agredió a otros “a veces o con una frecuencia mayor”y 2% “una vez 

por semana”.  
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A través de la revisión de otros estudios, concluimos que la situación de estos países no 

difiere en gran medida de la existente en los centros escolares de países como Irlanda, Alemania, 

Portugal o Italia (Byrne, 1987, 1999, Funk, 1997,  Genta, Menesini, Fonzi, Constabile y Smith, 

1996, O`Moore y Hillery, 1989, Pereira, Mendoça y otros, 1996). 

Los profesores han identificado además hasta un 18% de alumnos que exhiben conductas 

perturbadoras durante la clase y un 30% que obtiene resultados escolares por debajo de su 

capacidad (Mooij, 1997b). 

En este sentido nos parece también preocupante que entre el 10 y el 15 % de los niños 

sean rechazados por sus compañeros de aula; este rechazo en el 50% de los casos parece tener 

como motivo el que se les considere  violentos. Mientras tanto, entorno al 10% son niños ‘cabeza 

de turco’ o que experimentan niveles elevados de soledad; a este respecto, las estadísticas hablan 

de que alrededor de un 10 % de los niños en edad escolar no refieren un amigo íntimo y entre el 

20% y el 30% carecen de una amistad mutua. (Asher y Coie, 1990, Mailk y Furman, 1993, Silva 

y Martorell, 1982, Walker y McConnell, 1988). 

Los estudios realizados en Alemania y Holanda sobre acoso sexual en las escuelas 

(Mooij, 1997a) ofrecen resultados dispares –entre el 5 y el 20%- sufren este tipo de acoso. 

Si tomamos como referencia a los países de nuestro entorno (siempre en la medida en que 

las comparaciones sean posibles y razonablemente significativas) la situación actual en nuestros 

centros escolares educativos no debe calificarse de alarmante. Los datos proporcionados por las 

distintas administraciones y autores (Melero, 1993, Rodríguez, Cuesta, Herrero y otros, 2001, 

Rodríguez, Grossi, Garrido y otros, 1998, Rodríguez y Hernández, 2001, Sarabia, Hernández de 

Frutos y otros, 2000, Zabalza, 1999)parecen apuntar que el problema de la violencia escolar tiene 

un nuestro país una incidencia relativamente baja, si se compara con los datos extraíbles de 

estudios llevados a cabo en otros países europeos. Sin embargo, no debemos valorar ni siquiera 

de un modo moderadamente positivo la situación actual del problema. La convivencia en 

nuestras escuelas todavía dista de aproximarse al nivel mínimo exigible, que sería aquel en el que 

los episodios violentos entre los alumnos fueran, en el peor de los casos esporádicos y 

ocasionales, inmediatamente detectados, colectivamente rechazados y finalmente resueltos 

(Defensor del Pueblo, 2000) 

Así, en lo que afecta a nuestra realidad más próxima, estamos  lejos de la descrita para 

Estados Unidos -donde los institutos tienen medidas de seguridad similares a las cárceles -, en 

tanto nuestra escuela hoy por hoy aún no genera esa violencia que alimenta la alarma social -a 
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pesar de que tales casos son cada vez más frecuentes, tanto la escuela pública como la privada no 

reconoce este fenómeno como tal y si de una manera aislada-  

En España, el primer trabajo al respecto es de Viera, Fernández y Quevedo, (1989), 

realizado en Madrid, con alumnos de 8, 10 y 12 años. Sus resultados hablan de un  17% de niños 

que eran agresores y un 5% que habían intimidado “muchas veces” a algún compañero en el 

último trimestre. Al mismo tiempo 17% había sido intimidados en el último trimestre y 3% lo 

habían sufrido “muchas veces” en el último trimestre.  

De igual modo, los estudios de Ortega (1994a, 1995) sobre el efecto bullying en niños de 

Educación Secundaria en España estiman que uno de cada cinco alumnos está implicado en este 

tipo de proceso -como agresor, como víctima o como ambas a la vez-. El 5% se confiesa 

maltratado por sus compañeros frecuentemente y en la otra cara de la moneda, el 10% afirma ser 

violento con los demás de manera frecuente. Estos resultados son similares a los recogidos por 

Cerezo y Esteban (1991 y 1996). 

Estudios más actuales (Moreno, 1998a), observan que únicamente cerca de 20% de los 

estudiantes se mantienen al margen de los enfrentamientos y el 27% de los estudiantes entre 12 y 

14 años sufren agresiones de sus compañeros muy frecuentemente. Relacionado con estos datos 

se encuentra el hecho de que un 77% de los niños son expectadores de las situaciones de 

agresión social (Ortega, 1992b). 

Por otro lado, el equipo dirigido por Rosario Ortega de la Universidad de Sevilla ha 

realizado tres estudios sobre el maltrato entre escolares. El primero lo desarrolló entre 1990 y 

1992 en colaboración con Peter Smith, en Sevilla (Fernández y Ortega, 1995, Ortega, 1992a, 

1993, 1994a y 1994b y 1998, Ortega y Mora-Merchán, 1996 y 1997). El segundo trabajo, 

desarrollado también en Sevilla entre 1995 y 1998 es el Proyecto Sevilla Anti-Violencia Escolar 

(SAVE) que incluye medidas de intervención. El último proyecto es el denominado Proyecto 

Andalucía Anti-Violencia Escolar (ANDAVE) se ha desarrollado durante 1997 y 1998 y se llevó 

a cabo en todas las provincias de Andalucía. Los resultados de este último estudio muestran que 

el 21% de los escolares de primero de Secundaria dicen encontrarse solos algunas veces, en 

cuarto esta cifra desciende a 13%.  

También podemos recoger algunos datos de estudios llevados a cabo por las instituciones 

autonómicas. Así, la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía puso en 

marcha “El Teléfono Amigo”, un servicio de asistencia psicopedagógica, en el que el 70% de las 

llamadas recogidas entre febrero de 1997 y enero de 1999 fueron casos de maltrato entre 

compañeros escolares. El Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña, a través de 
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la comisión integrada por profesionales procedentes de distintos ámbitos (administraciones 

educativas, sanitaria, de justicia, de interior, etc.  puesta en marcha por la Reforma de 5 de 

febrero de 1997, cuyo objetivo específico era determinar la incidencia de las conductas 

disruptivas) informa de que en el conjunto de la población de Educación Secundaria de Cataluña, 

los casos de conductas conflictivas graves representaban el 0,52%.  

Prueba de la importancia que el fenómeno está adquiriendo en nuestro país es el hecho de 

que en 1998 una comisión mixta del Congreso-Senado, encargara al Defensor del Pueblo un 

informe sobre la situación de violencia escolar (Defensor del Pueblo, 2000) que éste realizó en 

colaboración con UNICEF. El estudio se llevó a cabo en centros de todo el territorio nacional y 

contó con una muestra de 3.000 estudiantes de Educación Secundaria Obligatoria. En él se 

constató que el 14% de los alumnos han sido ignorados alguna vez y que al 1% le ocurre en 

muchos casos, el 8% es excluido de las actividades juegos algunas veces. Analizando las 

respuestas que le han proporcionado las administraciones educativas para la realización del 

informe sobre violencia escolar a la cuestión relativa a la incidencia cuantitativa de la violencia 

escolar en sus respectivos ámbitos de gestión concluye que las citadas administraciones parecen 

disponer de una información escasa en el citado aspecto. Este hecho apuntaría la necesidad de 

contactar con datos homogéneos que permitieran conocer la situación del sistema educativo 

español desde esta perspectiva y, lo que es más importante, hacer un seguimiento de su 

evolución.  

La necesidad de abordar el problema en el entorno en que se produce, la escuela, y de dar 

respuesta inmediata a las demandas de intervención por parte del profesorado y de la sociedad en 

general han dado lugar a la iniciación de numerosas experiencias pedagógicas y psicológicas par 

a prevenir y detener las agresiones. Esto ha contribuido a fomentar la toma de conciencia de los 

miembros de la comunidad educativa en torno al problema. En los países europeos, la tendencia 

es implicar en el problema a toda la sociedad, más allá de la escuela, con el objetivo prioritario 

de crear escuelas seguras y libres de violencia.  

Los mismos autores que han iniciado los estudios de incidencia en los países 

escandinavos y en el Reino Unido han contribuido a diseñar los modelos de intervención en la 

violencia escolar, en los que se han basado las ulteriores intervenciones de la mayor parte de los 

países europeos: en Noruega Olweus (1993) y en Inglaterra Peter  Smith, quien coordina el 

manual de actuación  “Bullying don`t suffer in silence” publicado por el Ministerio de Educación 

de Inglaterra (1994) siguiendo la experiencia del Proyecto Sheffield (Smith y Sharp, 1994). Su 

desarrollo y evaluación han sido rigurosos y han conseguido éxitos en la reducción de las 
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conductas violentas dentro de la escuela. Han marcado las directrices en otros países europeos 

como Alemania, Escocia, Portugal, Irlanda, Italia o España.  

Actualmente hay en marcha en varios países europeos distintas iniciativas y programas 

puestos en marcha por las autoridades nacionales. Primera conferencia de la Comisión Europea 

sobre Seguridad en la Escuela tuvo lugar en Utrech (Países Bajos) del 24 al 26 de febrero de 

1997.  A ésta le siguió la “Conferencia Europea de iniciativas para combatir el maltrato entre 

iguales en la escuela” financiada por la Comisión Europea (DG XXII) y el Departamento de 

Educación y Empleo de Gran Bretaña, en 1998 en Londres. Los Ministerios de salud y de 

Justicia de Holanda han desarrollado campañas preventivas y programas de actuación dentro de 

las escuelas. La campaña Escuelas Seguras cuenta con instrumentos para medir la conducta y 

guiar la acción correspondiente del profesor, hay comités especiales como son el Equipo Director 

del Proyecto de Enseñanza Secundaria y las organizaciones educacionales de apoyo (Mooij, 

1997b). En Noruega la campaña nacional, bajo la dirección de Roland en 1998, está dirigida al 

tratamiento de los distintos conflictos personales y no personales, incluye además medidas 

preventivas. El Departamento de Educación de Escocia puso en marcha en 1999 bajo la 

dirección de Andrew Mellor, el “Scottish Schools Anti-bullying Initiative”. También en Italia y 

Portugal (Menesini, Argentieri y otros, 1996, Menesini, 1997) en los últimos tres años se han 

puesto en marcha diferentes programas de intervención y prevención escolar (Fonzi, 1997, 

Fonzi, Genta y otros 1999, Almeida, 1999). 

Ya en nuestro país, tanto el Ministerio de Educación como las comunidades con 

competencias en educación han desarrollado un buen número de actuaciones que se proponen 

educar a los escolares en los valores de paz, convivencia y tolerancia. En 1997 se editó un 

número especial de la Revista de Educación de este Ministerio. El Ministerio de Educación y 

Cultura ha puesto en marcha un Programa de educación para la tolerancia y prevención de la 

violencia en los jóvenes “Convivir es Vivir”, mediante un convenio con la Universidad 

Complutense de Madrid y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Este programa tiene 

como objetivo la sensibilización contra el racismo  y la violencia, y la introducción de la 

educación intercultural y los valores de tolerancia en los centros de Secundaria. Este Ministerio 

también tiene en marcha el “Programa de educación para la tolerancia y prevención de la 

violencia en los jóvenes”. Además cuenta con el Proyecto PREVES “Prevención de la Violencia 

en la Escuela”. El proyecto promovido por la Agencia Nacional  Sócrates de España se desarrolla 

conjuntamente por las autoridades educativas de Andalucía, el Ministerio de Educación y 

Cultura y la Universidad de Sevilla, su objetivo es la prevención de la violencia en el marco 
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escolar, así como en la elaboración de un programa educativo europeo de prevención de la 

violencia escolar. 

El proyectos SAVE (Sevilla Antiviolencia Escolar) que nace como experiencia piloto 

para crear, a partir de los datos obtenidos en esta ciudad, un modelo de intervención de los 

maltratos entre escolares (Ortega, 1997 y 1999), es asumido en 1997 por la Junta de Andalucía 

como un modelo de intervención generalizable dentro de toda la comunidad autónoma, por lo 

que adquiere carácter institucional y pasa a denominarse Proyecto ANDAVE (Proyecto 

Andalucía Antiviolencia Escolar). La importancia que el tema de la violencia escolar ha 

adquirido en esta Comunidad Autónoma, se refleja en el hecho de que la Junta de Andalucía 

publicó en 1998 un volumen bajo el título “La convivencia escolar: que es y como abordarla”, 

coordinado por la profesora Rosario Ortega, de la Universidad de Sevilla. 

La Consejería de Cultura, Educación y Ciencia de la Generalidad Valenciana, creó en 

1998 un “Programa para el fomento de la convivencia en los centros educativos” cuyo objetivo 

es la realización de estudios e informes dirigidos al conocimiento y evaluación de las relaciones 

de convivencia en los centros docentes y la elaboración de las propuestas mencionadas. Al ser de 

reciente creación todavía no es posible conocer su repercusión. También la Comunidad de 

Madrid creó, en 1997, un programa institucional educativo y preventivo llamado, “Convivir es 

Vivir” orientado al tratamiento de la convivencia en los centros escolares (Convivir es vivir, 

1997 y 1999), fue impulsado por la Dirección Provincial de Madrid, entonces dependiente del 

Ministerio de Educación y Cultura, cuenta con la colaboración del Defensor del Menor, del 

Ayuntamiento, de la Federación de Municipios todos ellos de Madrid, y de las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado y de diversas organizaciones no gubernamentales. 

El Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco ha 

puesto en marcha un gran número de actividades dirigidas tanto a alumnos como a padres y 

profesores, destinadas todas ellas a favorecer la educación en valores relacionados con la 

convivencia. Además, en el País Vasco, existe la fundación “Genika Gogoratuz”, centro de 

investigación para la paz creado por el Parlamento Vasco y tiene como objetivo, entre otros, la 

constitución de grupos de mediación para los conflictos que se plantean en los centros educativos 

del País Vasco. Otra de las actuaciones en esta comunidad autónoma, consiste en el Plan 

interdepartamental (Mesa Plural) del Gobierno Vasco para el desarrollo de los valores 

democráticos y el fomento de actitudes de solidaridad, tolerancia y responsabilidad en los 

adolescentes vascos. Dicho plan fue elaborado por representantes de los Departamentos de 

Educación, Cultura, Trabajo, Justicia, Industria e Interior. El plan se desarrolló durante 1997 y 
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1998 y permitió posteriormente abordar el Plan Joven de Euskadi. Finalmente, también cuentan 

con el “Grupo de Trabajo de Educación para la Paz”, en el que están integradas todas aquellas 

entidades que vienen promocionando actividades relacionadas con la educción para la paz.  

 Una de las principales conclusiones realizadas por la Oficina del Defensor del Pueblo en 

su reciente informe sobre violencia escolar (Defensor del Pueblo, 2000) es que los programas 

específicos, cuyos objetivos están centrados directamente en la convivencia escolar y la 

prevención de conflictos, son poco frecuentes. De hecho, tan sólo la Consejería de Educación y 

Ciencia de la Junta de Andalucía y el Ministerio de Educación y Cultura, cuentan desde hace 

años con programas globales dirigidos al conjunto de sus centros. El conjunto de las respuestas 

obtenidas en relación con el tratamiento normativo del fenómeno de la violencia escolar pone de 

manifiesto que las distintas administraciones educativas consultadas no han aprobado normas 

específicas dirigidas a afrontar la violencia escolar, más allá de las que regulan con carácter 

general la convivencia en los centros o las que crean comisiones para su estudio.  

A pesar de la diversidad de actuaciones, objetivos y medidas que se observa en los 

distintos países y autores, se puede hablar de ciertas constantes en todos los países, que 

responden, tanto a los progresivos conocimientos que va aportando la comunidad investigadora 

sobre este problema, como a los diferentes replanteamientos que van surgiendo a medida que se 

experimentan y evalúan las diferentes propuestas de intervención: 

 

- Se ha creado una conciencia nacional en cada país que propicia, impulsa y demanda la 

necesidad de aclarar, prevenir y dar respuestas eficaces a la violencia escolar.  

- Las políticas de prevención e intervención suelen ir precedidas de investigaciones para 

determinar la gravedad de los malos tratos entre escolares. 

- El fenómeno de la violencia escolar está provocando una creciente alarma social que no 

siempre está justificada por la intensidad o la gravedad que alcanza el fenómeno. A 

menudo los medios de comunicación destacan fenómenos de violencia entre jóvenes de 

gran virulencia e intensidad, que no pueden compararse con los sucedidos en épocas 

anteriores, simplemente porque los estudios de incidencia son bastante recientes. Es 

posible que hace unos años esta violencia pasase desapercibida, o fuera considerada 

características de un determinado periodo en las relaciones interpersonales de los niños y 

jóvenes. 

- Las actuaciones de prevención e intervención parten de la consideración de que las 

agresiones entre alumnos no son un problema que ataña sólo a las partes directamente en 
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conflicto. Así, en todos los países las intervenciones van dirigidas a todos los posibles 

involucrados, es decir a los protagonistas (víctimas y agresores) al resto del alumnado y a 

los adultos: padres, profesores y demás personal del colegio.  

- En muchos casos, las medidas que se toman van dirigidas a articular estrategias para 

mejorar el clima de centro, lo cual supone intervenir sobre la escuela en su conjunto. 

Además en muchos países se observa ya la tendencia a realizar un tratamiento 

comunitario más allá de la escuela, que implica a agentes sociales, coordinación con 

asociaciones locales, policía, etc. Ello representa una visión amplia de la violencia como 

elemento estructural de la sociedad, de la que se derivan fórmulas de prevención e 

intervención dirigidas a obtener una respuesta social además de individual.  

- En los últimos años se han creado redes europeas de información acerca de las medidas 

que se aplican para prevenir y actuar sobre la violencia escolar. Diferentes 

intervenciones, puestas en práctica en distintos países, se han revelado como estrategias 

válidas para abordar este asunto. Sin embargo, se entiende que cada incidente y cada 

comunidad escolar pueden ser singulares por lo que no se debe caer en modelos de 

interpretación y de intervención excesivamente rígidos ya que, a veces, lo que puede ser 

conveniente en una comunidad educativa puede carecer de utilidad en otra. La 

conflictividad escolar exige un examen cuidadoso de las condiciones de vida en cada 

centro lo que significa tener en cuenta el contexto social, los valores y objetivos 

educativos, la organización escolar, la dinámica de las relaciones y las características de 

los agentes en conflicto. No obstante, por medio del intercambio de experiencias entre 

escuelas y los investigadores se pueden trazar campos de actuación que guíen la acción 

preventiva, aunque su adaptación a cada realidad escolar estará sujeta a múltiples factores 

que alterarán los resultados finales.  

 

La experiencia ya obtenida al enfrentar el fenómeno de la violencia escolar permite 

afirmar que, lamentablemente, las relaciones con connotaciones violentas entre iguales no 

remiten totalmente a pesar de una intervención eficaz. Sin embargo, también se sabe que si se 

trabaja para conseguir una escuela en la que las acciones violentas no se consideren permisibles 

ni moralmente admisibles, disminuye de modo sustancial la incidencia de las agresiones, la 

intensidad de los daños, etc.  
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AGRESIVIDAD: CONCEPTO Y MODELOS 

 

1. CONCEPTOS BÁSICOS 

 
• Agresividad 

 
Si se trata de comprender un fenómeno y de proporcionar directrices de cómo controlarlo, 

lo primero a dejar claro es la naturaleza del mismo, es decir: ¿qué entendemos por el fenómeno 

en concreto, en este caso la violencia y en un marco: la escuela?. Así, pues, creemos necesario 

empezar por establecer una definición operativa de violencia. 

El primer problema que se plantea es la naturaleza multidimensional de la violencia, que 

hace que tanto los planteamientos psicológicos como los sociológicos por si solos sean marcos 

conceptuales insuficientes para la explicación de este fenómeno; es decir, ambos planteamientos 

los vamos a considerar, por lo menos en este caso, como reduccionismos simplistas. Si lo que se 

quiere es explicar la reiterada recurrencia del niño a patrones conductuales de carácter agresivo, 

no podemos olvidar que en si misma la violencia no deja de ser una conducta más que el niño 

realiza en su relación con el contexto. Por ello, parece claro que es necesario tener en cuenta 

tanto variables individuales como contextuales y ambientales - entendidas éstas en su vertiente 

amplia, es decir, desde lo inmediato hasta el marco macrosocial en el que se desarrolla el 

individuo -. 

Para llegar a una definición operativa del fenómeno de la violencia, empezaremos 

revisando lo que la literatura nos dice al respecto. De esta manera, nos encontramos con dos 

posibilidades: las definiciones ofrecidas por diccionarios (ver Tabla 1) y las resultantes de la 

revisión de diferentes teóricos de la agresividad (ver Tabla 2) (Rodríguez, Grossi, Cuesta y otros, 

1999) 
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Tabla 1: Definiciones de agresividad, diccionarios generales. 
 

 

 
* Respuesta que tiene como objetivo causarle daño a un organismo vivo (Dollard, Doob, Miller, Mower y Sears, 1939) 

 
             * Conducta perjudicial y destructiva que socialmente es definida como agresiva (Bandura, 1973). 
 
              * Cualquier acción, motora o verbal, cuya intención es causar daño directa o indirectamente a otra persona 

(Musitu y Mengual 1984). 
  
             * La agresividad es la respuesta del organismo para defenderse de los peligros potenciales procedentes del 

exterior (Echeburúa, 1994). 
  
             * Violencia es le carácter destructivo sobre las personas y los objetos, suponiendo una profunda disfunción 

social (Echeburúa, 1994). 
  
             * Conducta Física o Verbal que tiene por objetivo dañar o destruir algo o a alguien. Es una parte de la 

naturaleza y la naturaleza es violenta (Wolman, 1995). 
 
             * Conducta que pretende herir física o psicológicamente a alguien, provoca disgusto y rechazo y el agresor 

sabe que al blanco de la agresión no le resulta agradable  (Berkowitz, 1993 y 1996). 
  
           * Estímulo nocivo, aversivo, independiente de cómo se manifieste, ya que la   víctima protestará, emitirá         

respuestas de evitación o escape o se dedicará a una contraagresión defensiva (Serrano, 1996). 
 
          * Conducta exteriorizada de individuos o sistemas sociales hacia individuos, sistemas sociales o      
               propiedades (Bauman, 1992)                          
 

 
Tabla 2: Definiciones de agresividad, teóricos especializados. 

 

  
           Diccionario de la Lengua Española. RAE: 
             * Acción y efecto de agredir, acto contrario al derecho de otros. 

* Acometer a alguno para hacerle cualquier daño, herirle, matarlo. 
  
           Diccionario del uso del español. María Moliner: 
 * Acción de agredir, atacar. 
 * Lanzarse contra alguien para herirle, golpearle o causarle cualquier daño. 
 
           Diccionario Escolar de la Lengua Española de Santillana: 
 * Tendencia a atacar a otros; Hecho de pegar o atacar a alguien. 
 
           Diccionario Enciclopédico Salvat: 
 * Acción y efecto de agredir; acto contrario al derecho de los otros; acontecimiento, ataque 

parcial, ofensiva, táctica. 
   
           Diccionario de Oxford: 
 * Asalto o ataque no provocado 
   
         Diccionario de Psicología. Herder: 
 * Formas de conducta que se adoptan con la intención de perjudicar directa o indirectamente a un 

individuo. 
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En ambos casos podemos observar, de un lado, un nivel elevado de imprecisión y, de otro 

lado, una excesiva generalización - la misma categoría es utilizada tanto para definir un insulto o 

una falta de disciplina como un episodio de vandalismo o de agresión física - 

Si cotejamos esta doble vía de acercamiento con las definiciones de los manuales de 

diagnóstico de los trastornos mentales DSM-IV (APA, 1994) y CIE.10 (OMS, 1992) -una 

revisión interesante es ofrecida por Cerezo (1997) -, vemos  que  éstos  incluyen la agresividad, 

la violencia, en los trastornos de personalidad. El primero  enmarca este constructo como 

trastorno disocial en edades tempranas (hasta la adolescencia) y trastorno antisocial en la edad 

adulta. Ambos trastornos pondrían de manifiesto un patrón de comportamiento repetitivo y 

persistente en el que se quebrantan los derechos básicos de otras personas o normas sociales 

importantes propias de la edad, es decir, implica un momento evolutivo, la presentación en 

diversos contextos/situaciones - la casa,  la escuela , el trabajo, ...-  y, además, un seguimiento 

temporal. La OMS, promotora del segundo manual,  mantendrá, sin embargo, que el 

comportamiento agresivo es una expresión de trastornos disociales tanto en niños como en 

adultos, entendiendo que en los últimos llama la atención la disparidad entre las normas sociales 

prevalecientes y su comportamiento. 

En conclusión, son dos las características que se señalan como propias de la conducta 

agresiva / violenta: de un lado, que se trata de  un tipo de trastorno del comportamiento que 

trasciende al propio individuo y, de otro, que esta  conducta conlleva intencionalidad aunque no 

siempre está bajo el control del que la ejerce, es decir, se ha identificado la existencia de 

elementos que sobrepasan el control consciente -premeditados vs impulsivos - (Cerezo, 1997, 

Dot, 1988, Harford y Parker, 1994, Kandel, 1992,  Kendall, Ronan y Epps, 1991, Musitu y 

Mengual, 1984). Nosotros además añadimos que la intención de causar daño no aparece siempre 

como fin último, sino que también lo hace como medio para conseguir otras metas. 

Cuando definimos la agresión como la conducta que pretende herir o causar daño a 

persona u objeto, nos encontramos con el problema de la difícil evaluación de las intenciones. La 

mayoría de los autores están de acuerdo en que hay que incluir los propósitos en la definición de 

las conductas violentas; sin embargo, en lo que no coinciden es en los fines que persiguen estas 

conductas. 

La agresión puede tener distintos tipos de metas además de la de herir o causar daño:  

 

• Coerción. Autores como Patterson (1975 y 1979) y Tedeshi (1983) defienden que la 

agresión es a menudo un intento de influir en la conducta de los demás. 
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• Poder y dominio. Otros teóricos mantienen que estas conductas van más allá de la 

coerción y persiguen la conservación del poder o mostrar que no están subordinados a sus 

víctimas. 

• Manejo de impresiones. El interés que les mueve es controlar lo que otros piensan de 

ellos, su reputación (Felson, 1978, Toch, 1969). 

• Deseo de logro económico. 

 

 

Buss (1961), desde la perspectiva conductual, en la que no se establecen presunciones 

motivacionales, definió la agresividad como la entrega de estímulos nocivos a otros. Esta 

definición genera un problema, no podemos llamar por igual a una entrega de estímulos si es 

accidental que si no lo es. 

Las experiencias concretas que organizan la socialización incluyen el contexto en el que 

tienen lugar. Lo que el niño tiene que adquirir, para desempeñarse de una forma competente a lo 

largo del ciclo vital, viene condicionado por cuestiones culturales y sociales de cada comunidad 

y sus instituciones (por ejemplo, en las sociedades occidentales, por dos clases de instituciones: 

la familia y la escuela). Y dado que las sociedades progresan, también cambian las competencias 

que tienen que aprender los individuos si quieren llegar a comportarse de una forma 

relativamente autónoma, es decir, están lejos estas competencias de ser estáticas. Desde esta 

perspectiva son de destacar los trabajos de Raven (1981, 1984), quien reconoce que las 

competencias que pudieron ser eficaces hace algún tiempo tal vez resultan hoy, si no inútiles, si 

casi ineficaces.  

Los fenómenos psicológicos se producen dentro de marcos sociales con sistemas de 

comunicación e intercambio propios y que en cada periodo histórico y en cada cultura, son  

específicos. Cada sociedad atribuye a los comportamientos de sus miembros valores y 

significados que atraviesan los propias atribuciones morales con las que los sujetos enjuician los 

hechos. En este sentido el concepto de violencia está también sometido a los valores y 

costumbres sociales, lo que no deja de aumentar la confusión para ubicarse conceptualmente en 

este tema. Lo que para nosotros es persecución, intimidación, violencia interpersonal, atentados 

contra derechos individuales y humanos,... puede ser acogido como ritual inofensivo o conducta 

sin mayor significado en otros grupos con culturas y valores diferentes.  

Así, también se ha utilizado el término “agresividad social” refiriéndose a la falta de acatamiento 

de reglas y normas sociales, incidiendo en la resistencia y en la indisciplina, ya sea  verbal o 
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física (Rodríguez, Hernández y otros, 2001). Esta posible forma de definir la agresión sin hacer 

referencia a las intenciones o pensando en esta conducta como una forma de violación de las 

normas sociales (Bandura, 1973) no está exenta de problemas. ¿Deben las personas que estudian 

la agresión científicamente basarse únicamente en normas sociales? No, porque no siempre 

podemos especificar que normas específicas están implicadas en una acción concreta (Berkowitz, 

1996). 

Para  Baron (1977) lo importante no es si la sociedad en general considera o no esta 

conducta como indeseable, lo significante es si el atacante sabe que al blanco no le gusta lo que 

está haciendo. 

Para explicar y comprender el fenómeno de la agresividad humana partimos de la base de 

que la agresión se manifiesta como una forma de conducta entre las múltiples conductas que éste 

puede desarrollar un sujeto muy ligada a la situación en el que vive y que puede expresarse de 

muy diversas maneras. Además, los individuos agresivos no siempre lo son, ni siquiera en 

situaciones parecidas; ni tampoco las personas no agresivas son siempre pacíficas, con lo cual no 

estamos ante rasgos estables y constantes de comportamiento. Dada la dificultad de definir el 

término “agresividad” por sus connotaciones intrínsecas, la mayoría de los estudios sobre el tema 

lo hacen a través de sus manifestaciones conductuales. Pero debemos tener en cuenta, como ya 

hemos señalado, que no podemos hablar propiamente de “conducta agresiva” como si se tratase 

de una única forma de conducta, sino de distintas formas de agresión. Así, de cara a evaluar la 

conducta violenta infanto-juvenil creemos que resulta más eficaz el establecer un  listado de 

pautas de conducta escolar que estén relacionadas con el patrón de respuesta agresiva - ya sea 

ésta de ataque y / o de defensa-; es decir, la obstinación, la reacción intensa frente a los límites y 

la expresión y control inmaduros de emociones, .... que en general estarían acompañadas de 

sentimientos de inseguridad, soledad o ansiedad (Kashani, Deuser y Reid, 1991, Landy y Peters, 

1992). 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

• Es tozudo, resistente a las normas. 
• No tolera la frustración. 
• Tiene autoestima normal. 
• Está en conflicto con todo lo que representa autoridad. 
• Inadaptado a la vida en sociedad. 
• Rechaza responsabilidades. 
• Sentido de la realidad (sangre fría y buen sentido de la organización. 
• Incapacidad de manifestar y tener sentimientos. 
• No lamenta sus actos negativos. 
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ASPECTOS 
EMOCIONALES 

 
OBJETIVO 

 
FINALIDAD 

 
ASPECTOS 
COGNITIVOS 

 
MANIFESTACIONES 
CONDUCTUALES 

 
LUGAR DE 
DESARROLLO 

 
MEDIDAS 
ADOPTADAS 

 
Enojo 
 
Fastidio 
 
Disgusto 
 
Envidia 
 
Codicia 
 
Deseo 
 
Celos 
 
Censura 
 
Ayuda 

 
Padres 
 
Hermanos 
 
El mismo 
 
Amigos  
 
Iguales 
 
Profesorado 
 
Autoridad 
 
Otros (color, 
raza, ....) 

 
Ganar 
 
Competir 
 
Asegurar  
 
Justicia 
 
Expresar los 
sentimientos 
 
Autoestima 
 
Aprobación 
social 

 
Mayor eficacia de 
la racionalidad 
 
Mayor eficacia del 
autocontrol 
 
Sustitución 
 
Sublimación 
 
Competencia 
 
Desarrollo 
agresividad verbal 
 
Empatía / 
Sensibilidad social 

 
Agresividad Verbal y 
Gestual 
 
*Problemas de Disciplina 
*Conductas disruptivas 
*Insultos 
*Abandono de metas y 
actitudes contrarias a 
metas 
 
 
Comportamiento 
Prosocial 
 
 
Comportamiento 
Destructivo 
 
* Peleas 
*Maltrato a compañeros 
(agresiones, extorsiones, 
...) 
* Vandalismo y daños 
materiales (centro o 
material de compañeros) 
*Acoso y agresión sexual 

 
Escuela 
*Aula 
*Pasillos  
* Aseo 
* Espacios de 
Interrelación 
(comedor, patio, 
salida del 
centro...) 
 
Familia 
* Casa 
-Habitación 
propia 
-Lugar de 
interrelación 
 
*Exterior 
 
Iguales 
* Centro Escolar 
*Lugares de 
interrelación  
 

 
Acciones Personales 
*Ignorar el hecho 
* Cambiar  sitio 
*Reestructurar grupos 
*Hablar (a solas, 
implicados y en 
grupo)en clase o tutoría 
* Echar aula 
 
Difusión de 
Responsabilidad Interna 
* Derivar (Dpto. 
Orientación, jefatura, ...) 
*Redactar un parte y 
comunicar para sanción 
inmediata 
*Expediente al Consejo 
Escolar 
 
Difusión de 
Responsabilidad 
Externa  
*Expertos Sociales 
* Policía 
*Juzgado 

 
Tabla 3: Aspectos conductuales de la violencia como respuesta. 

 
 

La violencia entendida como agresividad social en el proceso de socialización infantil, se 

definiría por la falta de acatamiento de reglas y normas sociales, incidiendo tanto en la 

resistencia como en la indisciplina ya sea verbal o física. Por ello, el estilo personal de 

agresividad, incluirá tanto la agresividad física - manifiesta (vandalismo y agresión física) como 

la oculta (acoso sexual y bullying ) –como la agresividad verbal (insultos, motes, amenazas), las 

simbólica (aislar intencionadamente a otros niños, promoción de rumores y calumnias), las 

conductas disruptivas en el aula y los problemas de atención - se relacionaría con la 

hiperactividad, la impulsividad, problemas de disciplina, absentismo y  falta de habilidades 

sociales en los procesos de comunicación-, que no dejan de ser un comportamiento antisocial 

pero sin manifestación física de la agresividad. Ambas agrupaciones tienden a asociar a los 

chicos que no toman en consideración los derechos de los demás, pretendiendo además alcanzar 

de inmediato sus metas sin considerar a largo plazo las consecuencias negativas; es decir, este 

estilo personal retrata a los chicos que basan todo en sus propios derechos, logrando sus 

objetivos a expensas de los demás -cuando la agresión se convierte en un estilo personal 

habitual-, de forma que se ganan a pulso el odio de los otros que posteriormente pueden llegar a 

buscarse la revancha. 
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La forma de conducta violenta se caracteriza primariamente por ser una reacción al 

‘peligro’, real o supuesto, de disminución del propio poder; ésta, a su vez, se dirigiría contra 

personas u objetos, pero secundariamente se podría volver contra la propia persona cuando se 

siente obstaculizada por resistencias externas o reprimida por imperativos sociales con miras a la 

adaptación social. En otras palabras, la conducta violenta puede manifestarse en formas 

múltiples, entre las cuales se incluye la crueldad, la discusión, la desobediencia, las exigencias, 

los cambios de humor, las peleas, las amenazas o el acoso a otros, por lo que podríamos 

considerar también en tales términos el maltrato de carácter racista o xenófobo.  

Aunque en el presente trabajo nosotros vayamos a utilizar como sinónimos los conceptos 

de agresividad y violencia, algunos autores tienden a diferenciar entre ellos tomando la 

agresividad como componente natural y la violencia como comportamiento cruel y socialmente 

destructivo (Ortega, 1997). 

 

 

• Inhibición 
 

Sin embargo, la agresividad no es el unico estilo personal desadaptado que nos debe 

ocupar. Desde la perspectiva de los postulados de la Teoría Bifactorial (Kohn, 1977, Silva y 

Martorell, 1982, 1989), podríamos aglutinarlos entorno a  dos dimensiones: la agresividad social 

y  el retraimiento o inhibición, muy relacionados entre sí a pesar de las apariencias pues ambos 

son patrones de socialización  perturbados de nuestros escolares. (Achenbach y Edelbrock, 1984, 

Quay, 1986, Quay y LaGreca, 1986, Rodríguez, Grossi, Garrido y otros, 1998, Rubin y Mills, 

1988, Serbin, Schwartzman, Moskowitz y Ledingham, 1991).  

De la primera de ellas hemos estado hablando más arriba. La segunda dimensión, 

retraimiento o inhibición, se caracterizaría por la torpeza tanto en el desarrollo como en el  

mantenimiento de las relaciones sociales, así como por la falta de energía e iniciativa, no 

únicamente sociales sino también individuales. En otras palabras, los pasivos y/o inhibidos serían 

aquellas personas que abandonan sus derechos ante cualquier conflicto, al mismo tiempo que no 

permiten que los demás sepan lo que piensan ; es decir, ‘embotellan sus sentimientos’ y tienden  

a deprimirse, a considerarse heridos, y a desear que algo se hiciese para que ellos puedan 

intervenir. La problemática de este segundo estilo personal es que nunca logran lo que quiere y 
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puede que ello le conduzca a mostrar tendencias de resentimiento, en tanto que nunca participan 

en la solución de los problemas.  

 

 

• Competencia social 
 

Frente y al contrario de estas dos dimensiones conformadas por chicos que tienden a ser  

descritos como desorganizados, fragmentados, dispersos, hostiles, ansiosos, ..., en una palabra, 

como inadaptados socialmente,  aparecería la conducta socialmente hábil  en el despliegue de las 

relaciones interindividuales y que entendemos de naturaleza prosocial. Se trata de personas que 

deciden que metas son las más adecuadas para ellos, planeando el modo más efectivo de tratar 

con las personas que se encuentran relacionadas con ellas y, finalmente, actúan de acuerdo con 

un plan establecido, en el cual tiende a considerarse más efectivo mostrar abiertamente los 

propios sentimientos y opiniones así como los cambios que les gustaría que realizasen los 

demás.. Este patrón de conducta se manifestaría especialmente en aquellas situaciones donde el 

alter ego se hace uno mismo, es decir, estamos hablando de la empatía, principalmente hacia 

aquellos que tienen problemas y son rechazados, postergados -sensibilidad social-. En otras 

palabras, el patrón de conducta prosocial es el inhibidor de la aparición de conductas violentas.  

De este modo, se sienten mejor con su forma de actuar y las demás personas tienen de 

ellas una imagen más positiva, al encontrarse estas conductas correlacionadas con el respeto,  la 

sinceridad y la valentía, incluyendo el evitar cualquier tipo de treta o maltrato hacia otras 

personas involucradas. En otras palabras, frente a los arrebatos de agresividad social o la 

inhibición, están los niños que 

 

 dicen lo que piensan, sin perder el respeto a los que piensan de otra manera; 

personas que no se hacen fuertes con los débiles y débiles con los fuertes, sino que 

mantienen siempre una fortaleza serena ante la incoherencia, la inmadurez y el 

egoísmo de otros al ajustar en lo posible su modo de actuar a la situación.  

 

En otras palabras, el patrón de conducta prosocial –inhibidor de la aparición de conductas 

violentas- que postulamos requiere una capacidad empática –reconocer los sentimientos y las 

cogniciones de los demás para poder ponerse en su lugar- , habilidades sociales –conductas 
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verbales y no verbales que facilitan el intercambio social - y asertividad –saber defender los 

derechos e ideas propias sin perder el respeto  a los demás (Rodríguez, Hernández y otros, 2001). 

Desde este marco teórico que hemos dibujado, podemos aventurar y vamos a defender 

que cuando nuestra juventud crece en un ‘clima educativo sano’ - proximal y distal - 

incorporarán esquemas y estilos de pensamiento social competentes  que facilitarán la resolución 

de los conflictos en el marco donde tengan lugar; es decir, destrezas cognitivas prosociales (esto 

es, ser bueno en el trabajo escolar, ser inteligente, recuerda fácilmente las cosas, es socialmente 

responsable, ...), destrezas instrumental - sociales (esto es, facilidad social, conocer como 

conseguir algo, establecer metas, tener destrezas de comunicación, facilidad para hacer 

compañeros, disfruta de las actividades sociales, ...), facilidad física ( esto es, hacerlo bien en los 

deportes, hacerlo bien en una nueva actividad, tener una apariencia física facilitadora para la 

relación y la actividad deportiva, ...) y autodignidad ( esto es, tener identidad y valores propios, 

abierto a experiencias, seguro de si mismo, buen autoconcepto, sentirse feliz, ...).  

 Con todo, el desarrollo de conductas socialmente hábiles se ve facilitado por aquel medio 

que ofrece como exitosas las características referidas como elicitadoras de la conducta prosocial, 

lo que es exigible para definir el funcionamiento y ajuste social del individuo (actual y posterior), 

sin olvidar las características individuales de la persona. De esta manera. la violencia hay que 

concebirla como una respuesta al conflicto individuo / situación que se conforma en diversos 

contextos y se configura en pauta conductual habitual (Rodríguez y Paíno, 1994, Rodríguez, 

Paíno y Valverde, 1998). 

 

 

• Bullying 
 

El fenómeno bullying merece un apartado específico y tratamiento diferenciado al de la 

agresividad como término general. 

La situación de acosos e intimidación (bullying) y la de su víctima queda definida en los 

siguientes términos: un alumno se convierte en víctima cuanto está expuesto, de forma repetida 

durante un tiempo, a acciones agresivas físicas, verbales o simbólicas que lleva a cabo una o 

varias personas (Olweus, 1986, 1987, 1991, 1998). Aunque en determinadas circunstancias se 

puede considerar agresión intimidatoria una situación particular más grave de hostigamiento. Lo 

que se pretende es excluir las acciones negativas ocasionales y no graves dirigidas a un alumno 
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en un momento, y a otro en otra ocasión.  Olweus insiste en que no se debe emplear el término 

bullying para referirse a las situaciones en que dos alumnos de edad y fuerza similares riñan o se 

pelean, donde la responsabilidad es compartida, ya que la confrontación se origina en 

necesidades de ambos contendientes. Para poder usar este término, debe existir un desequilibrio 

de fuerzas, un abuso de poder (una relación de poder asimétrica): el alumno expuesto a las 

acciones negativas tiene dificultad en defenderse, no encuentra los medios para una 

confrontación de poderes ni los procedimientos para expresar su situación por la desigualdad 

física o psicológica. El maltrato entre iguales supone una perversión de las relaciones entre éstos, 

al desaparecer una de sus características fundamentales, el carácter horizontal de la interacción, 

es decir, la relación de igualdad, que es sustituida por una relación jerárquica de dominación 

sumisión entre el agresor y la víctima. 

Hay ciertos indicadores que se utilizan para establecer el límite entre lo que es 

intimidación grave y lo que sólo es un mal clima de convivencia: 

- Que sea prolongado en el tiempo. 

- Que sea percibido por la víctima y el agresor como algo frecuente. 
- Que sea considerado por la víctima como muy dañino. 
- Que el agresor lo reconozco como algo cruel, aunque lo justifique de diversas formas. 

 

Algunos autores consideran que la victimización y la intimidación frecuente y prolongada 

(bullying) es el único de los comportamientos que los autores consideran verdadero maltrato 

entre iguales y la más dañina de las situaciones violentas entre escolares (Ortega, 1998). 

Se utiliza el concepto de bullying, tanto para la situación en la que un individuo particular 

hostiga a otro, como aquélla en que el responsable de la agresión es todo un grupo (Heinemann, 

1972, Olweus, 1973). Los datos recientes recogidos en el estudio de Bergen (Olweus, 1973) 

demostraban que una parte sustancial (35 – 40 %, alrededor del 50% para Ortega, 1992b, Genta 

y otros, 1996) de las agresiones eran obra de un alumno individual. Asimismo, es natural 

considerar el acosos de un solo alumno y el que lleva a cabo un grupo como fenómenos 

estrechamente relacionados; a pesar de que puedan existir diferencias entre ambos. Es razonable 

esperar que la agresión de un grupo de compañeros sea más desagradable para la víctima y que le 

produzca mayores daños morales. El objeto de la agresión también puede ser un solo alumno o 

varios, aunque sus datos revelan que suele ser uno individual.  
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Se puede diferenciar varios tipos de maltratos. Una de las categorizaciones más 

habituales (Olweus, 1998) es la que distingue entre acoso directo (con ataques relativamente 

abiertos a la víctima) y acoso indirecto (en forma de aislamiento social y de exclusión deliberada 

de un grupo). 

Cerezo (1997), en la misma línea, considera que las formas que puede tomar el fenómeno 

bullying son:  

 

- físico: atacar físicamente a los demás, robar o dañar sus pertenencias, amenazar con 

armas,...  

- verbal: poner motes, insultar, contestar con tono desafiante, amenazar,.. 

- indirecto: propagar rumores peyorativos o excluir socialmente de juegos o actividades, 

ignorarle.   

 

Algunos autores han distinguido distintos niveles en la victimización. Así Rigby (1996) 

diferencia entre maltrato maligno y maltrato no deliberado. El primero, que puede considerarse 

el ejemplo más extremo del fenómeno, consiste en una agresión intimidatoria que busca 

conscientemente hacer daño a otro, es decir, una explotación deliberada de una diferencia de 

poder. El maltrato no deliberado, por indeferencia o negligencia, puede darse con fines incluso 

pedagógicos, pero la víctima se siente igualmente sometida y sin defensa.  

La intimidación requiere un “matón” -el individuo o grupo que perpetra las acciones 

negativas u ostenta agresividad- y una “víctima” o blanco de intimidación -el individuo sujeto a 

la agresión- (Mooij, 1997b). Ser intimidado e intimidar a los demás prueban ser factores 

relativamente independientes uno  del otro. Sin embargo, en las clases donde la intimidación está 

más generalizada, ambos correlacionan (Mooij, 1997b, Ortega, 1997). Un tercio de los niños se 

perciben como víctimas y agresores al mismo tiempo (Funk, 1997). 

Cerezo y Esteba (1991 y 1996) en un estudio realizado en niños entre 10 y 16 años, 

identificaron las características de los bullies y las víctimas. El factor edad se convierte en una 

característica discriminante entre bullies y víctimas, comprobando que los primeros suelen ser 

mayores a la media de edad del nivel al que están adscritos. Sabemos además, que cuanto mayor 

es la distancia de edad existente entre un alumno y su entorno escolar más frecuente es que éste 

muestre conductas agresivas (Cerezo, 1997, Ortega, 1992b). Encontraron que el 41% de las 

intimidaciones las realizan alumnos de la misma clase y el 44% son de su mismo curso. El 10% 

de un curso superior y únicamente el 6% de uno inferior. Además, los bullies se caracterizan por 
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una fortaleza física superior, considerarse líderes y sinceros, mantener una autoestima normal, 

poseer un nivel medio-alto de psicoticismo, neuroticismo y extraversión, ejercer escaso 

autocontrol en sus relaciones sociales, percibir su ambiente familiar concierto grado de conflicto 

y mantener una actitud negativa hacia la escuela a la par que un bajo rendimiento. Mientras que, 

por otro lado, las características de las víctimas son debilidad física, considerarse a sí mismos 

como tímidos y de escaso estatus social, neuroticismo medio-alto, escaso autocontrol en las 

relaciones sociales, sentir su ambiente familiar como sobreprotector y mantener una actitud 

pasiva hacia la escuela.  

Los trabajos que abordan el tema del bullying o agresividad social son escasos y la 

mayoría se han realizado en países escandinavos, Inglaterra y Estados Unidos, sólo en los 

últimos años empieza a plantearse en profundidad (Cerezo, 1993). Si el fenómeno es realmente 

grave ¿por qué no se han tomado aún medidas institucionales? Besag (1991) argumenta que este 

fenómeno es una actividad encubierta que no suele manifestarse en presencia de adultos, y que 

sólo saben de él cuando alcanza dimensiones considerables. Se guarda silencio porque existe la 

creencia de que hablar de malos tratos entre compañeros es delatar. Quizá una de las razones más 

obvias sea que los adultos no dan la oportunidad a los niños de exponer las dificultades que 

encuentran en sus interacciones pues se focaliza la atención en cuestiones académicas. Por otro 

lado las víctimas se sienten demasiado avergonzadas como para admitir su situación ante el 

grupo. Sólo el 32% de las víctimas dan parte a los profesores y el 29% a las familias (Ortega, 

1992b). Además, la frecuencia con la que el niño comunique la situación que está padeciendo a 

los padres o profesores decrece con la edad (Bryne, 1987, 1999, O`Moore y Hillery, 1989). El 

hecho de que los profesores afirmen que el lugar donde se producen el mayor número de 

agresiones es en el patio (60%), que sólo el 9% diga que en las clases y que esto contraste con 

los informes de los propios alumnos, que dan mayor importancia a las aulas como lugar 

frecuente de intimidaciones, nos permite concluir que realmente no están al corriente de todas las 

situaciones de intimidación y agresividad que se producen. Por otro lado, Las formas de bullying 

menos intenso (ciertos insultos, motes ofensivos, exclusión de juegos y tareas,...) gozan, si no de 

aceptación social, sí de un grado de permisividad e indiferencia, desconocedor de las negativas 

consecuencias que estas conductas pueden llegar a tener en quienes las realizan y las padecen, y 

de que en ellas está, probablemente el germen de otras conductas antisociales posteriores. 

En la actualidad, hay una nueva tendencia en la mayoría de los países europeos a incluir 

los abusos entre escolares dentro del conjunto más amplio de hechos violentos o agresivos que se 

dan en las escuelas, como un aspecto más del clima del centro educativo y no tanto como un 
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campo independiente del resto de las relaciones interpersonales dada la dificultad de aislar 

completamente los abusos entre iguales del resto de formas de violencia, especialmente cuando 

no se centra tan solo en los alumnos, sino en los distintos contextos en los que éstos se 

desenvuelven, como la escuela o la familia (Bryne, 1994, Junger-Tas, 1999, Mellor, 1999, 

Olweus, 1993, Randall, 1996, Rolland, 1998).  
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2. TIPOS DE AGRESIVIDAD 

 
 
 Ya hemos visto anteriormente que la agresividad no es un fenómeno unitario, y que sus 

manifestaciones pueden ser múltiples. Se han realizado distintas categorizaciones de las 

conductas agresivas en función de varios criterios.  

 Por un lado, los autores que estudian la agresividad teniendo en cuenta su finalidad 

(Berkowitz, 1996, Ortega, 1997, Rodríguez, Grossi, Cuesta y otros 1999) diferencian entre 

agresividad hostil o emocional y agresividad instrumental. La primera de ellas tendría como 

único objetivo el dañar a otra persona y objeto. En el segundo de los casos, causar daño no es el 

fin último, sino un medio para conseguir otras metas distintas a las de la propia agresión 

(demostrar poder, bienes materiales, coerción,...). 

Desde otra óptica, relacionada en cierto modo con esta, Fromm (1975) contempla dos 

tipos de agresión: la “Agresión benigna”, que describe como biológicamente adaptativa y al 

servicio de la vida, como el impulso a atacar o huir cuando se encuentran amenazados intereses 

vitales, y la “Agresión maligna”, que no es biológicamente adaptativa y se manifiesta como 

destructiva y cruel (Rojas Marcos, 1995). Este tipo de agresión es común, según el autor, 

únicamente a los humanos, y brota de las condiciones de la existencia humana. 

Por otro lado (Berkowitz, 1996), también se puede diferenciar entre agresividad 

impulsiva y controlada. Algunos ataques se ejecutan tranquila y voluntariamente y con un fin 

claro en la mente. El atacante adopta un riesgo calculado. Sin embargo, también hay momentos 

en los que los ataques se ejecutan con poca premeditación, con poca conciencia de lo que puede 

lograrse, de sus consecuencias o de otras conductas alternativas. El agresor está en ese momento 

emocionalmente activado y siente la urgencia de atacar.  

 Otra posible categorización es la basada en el tipo de conductas que mantienen los 

individuos. Así, se distinguiría entre física,  verbal e indirecta.  Acciones físicas –golpes, patadas, 

robos...- o afirmaciones verbales -insultos, amenazas, motes... –  ; la indirecta es la referida a 

acciones tales como aislar a otra persona, ignorarla, excluirla de las actividades,... (Berkowitz, 

1996, Cerezo, 1997, Mooij, 1997b, Olweus, 1998, Ortega, 1997, Rodríguez, Grossi, Cuesta y 

otros 1999). 
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En lo referido al ámbito concreto del marco escolar las conductas agresivas de los niños 

pueden manifestarse de diversas maneras. Siguiendo a Dot (1988) podemos agruparlas en los 

siguientes epígrafes:  

 

- Agresión física, real o fingida: arañar, morder, pellizcar, empujar, dar un puntapié, 

golpear un objeto. 

-  Destrucción de los objetos, las posesiones o la producción de otros. 
- Apropiación de objetos, que va desde adueñarse por la fuerza de un objeto cuya posesión 

se discute hasta el robo caracterizado. 
- Agresiones verbales: disputas, insultos, ironías hirientes, etc. y diversas formas de 

rechazo. 
- La delación –falta real o supuesta de un compañero que el niño denuncia al adulto- lo que 

supone siempre apelar a la represión. 
- Agresiones dirigidas contra el adulto, que asumen por lo común una forma de desafío: 

mala voluntad, desobediencia, infracción de las reglas del grupo, etc. 

 

También, siguiendo a Moreno (1998b), es necesario identificar y diferenciar seis tipos o 

categorías de conducta violenta: disrupción en las aulas, problemas de disciplina identificados 

por conflictos entre profesorado y alumnado, maltrato entre compañeros, vandalismo y daños 

materiales, violencia física -agresiones, extorsiones- y acoso sexual.  

Ya habíamos visto que los actos agresivos no son siempre realizados por un individuo 

aislado, así, podemos analizar diferentes tipos de manifestaciónes: solitario -aislado y no oculta 

su agresividad-, grupal - aparece en sus actividades con los iguales, -aquellos que desarrollan 

esta conducta sin pertenecer de una manera clara a ninguno de los dos grupos referidos 

(Rodríguez y otros, 2001).  

Diferentes estudios (Defensor del Pueblo, 2000, Funk, 1997, Genta, Menesini y otros, 

1996, Viera, Fernández y otros, 1989) han analizado cuales son los tipos de agresión más 

frecuentes entre nuestros escolares. Todos ellos indican que el tipo predominante de agresión y 

abuso son las formas verbales y la violencia física leve, seguidas de la exclusión social. 

Siguiendo uno de los últimos informes sobre la realidad de las aulas en nuestro país (Defensor 

del Pueblo, 2000) se ha encontrado que el 30% de los alumnos participantes en el estudio 
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declaran sufrir agresiones verbales con cierta frecuencia, el 9% sufren amenazas verbales y el 

4% padece agresiones físicas directas.  

Es de destacar que la agresión con medios físicos y amenazas son más comunes entre los 

chicos. Por el contrario, las chicas suelen recurrir a formas de hostigamiento más indirectas, 

como la difamación el rumor, la manipulación de las relaciones de amistad,... (Olweus, 1998, 

Ortega, 1992b).  Al mismo tiempo, los chicos son con mayor frecuencia objeto de agresiones 

físicas directas y amenazas que las chicas, las cuales experimentan más formas indirectas de 

violencia (Smith, 1999) 

Se reconoce también que hay una tendencia, en lo que se refiere a la forma de agresión, 

hacia un uso menor de los medios físicos en los grados superiores (Olweus, 1998, Pereira y 

otros, 1996). 
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3. DESARROLLO Y EVOLUCIÓN DE LA AGRESIVIDAD A 

LO LARGO DEL CICLO VITAL 

 
 
La agresividad, en tanto disfunción social,  es una conducta que ha suscitado mucho 

interés tomando como punto de partida la edad, entendiendo su importancia no circunscrita 

únicamente al periodo de la adolescencia.  

Aquí, es de resaltar la importancia de la edad de inicio como determinante importante en 

la magnitud de deterioro de su adaptación social y el grado de asociación de ello a la violencia 

física, destacando su asociación a actitudes favorables a la utilización de conductas violentas en 

el contexto y el fracaso de los padres a la hora de poner claras las expectativas conductuales a los 

hijos, al controlarla o supervisarla (Farrington, 1991,1993, Loeber, Green, Keenan y Lahey, 

1995, Moffitt, 1993, Patterson, 1992, Singer y Willet, 1991, Yoshikawa, 1994, ...). 

Este comportamiento aparece frecuentemente asociado a conductas observadas en los 

primeros años de vida, incluyéndose entre los factores de riesgo las dificultades perinatales 

(partos prematuros, bajo peso al nacer, anoxia o falta de oxígeno, ...), trauma físico, 

anormalidades físicas menores y daño cerebral (enfermedades infecciosas, traumatismo craneal o 

exposición a toxinas tales como metales pesados, alcohol, tabaco u otras sustancias -cocaína, 

anfetamina, ..-) que van a afectar tanto al razonamiento como al control de impulsos en el 

desarrollo infantil, propiciando ello dificultades académicas y conductuales en la escuela y el 

incremento de aparición de conductas violentas en situaciones de estrés. 

El patrón de agresividad física al inicio de nuestra vida  va a  declinar con el tiempo para 

ser sustituido por  la utilización del lenguaje como instrumento de agresión, mantenimiento una 

estabilidad que trasciende a la familia y la escuela; en otras palabras, la habilidad para la relación 

social se convierte en un inhibidor de la aparición de la conducta agresiva. Parece evidente, pues, 

que la agresividad tiene manifestaciones diferentes según el momento del desarrollo evolutivo, 

es decir, un comportamiento en un momento o edad puede ser agresivo/violento en una etapa y 

en otra ser apropiado, incluso adaptativo.  

Es difícil situar el momento preciso de la aparición de la agresividad, sin embargo, 

podemos decir, que la agresión humana empieza a aparecer entre los dos y seis años, 

observándose que tanto su duración como su frecuencia se incrementa después de los cuatro años 

y que, aunque se identifique una inconsistencia en lo referido a los ataques físicos después de los 
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seis años, ésta varía en función de variables tales como el nivel de escolarización, grado de 

inteligencia, ... (AEDES, 1992, Caprara y Pastorelli, 1996, Garrido y López, 1995, Harford y 

Parker, 1994, Loeber, 1991, Olweus, 1993, Paíno, Rodríguez y Garrido, 1996, Rodríguez, 

Grossi, Garrido y otros, 1998, Ross, Fabiano, Garrido y Gómez, 1996, Silva y Martorell, 1982, 

1989, Valverde, 1988). 

Esta propuesta de desarrollo evolutivo y diferencial para la agresividad, además, ha de 

tener en cuenta  que, como mencionamos anteriormente, existen dos aproximaciones: la agresión 

instrumental y hostil o emocional. Así entre los dos y los cinco años hay un declive gradual en la 

agresión instrumental, que postulamos en tanto el escolar incorpora nuevos modelos que le 

explicitan lo que es aceptable socialmente para adquirir sus objetivos y/o aquello que el 

considera que es una necesidad propia. De esta manera, aunque se observe cuantitativamente un 

decremento de la agresión instrumental, lo que realmente sucede es que el niño ha aprendido a 

utilizarla de una forma selectiva. Por otra parte, esta etapa se caracteriza también por darse un 

incremento en la agresión hostil, observándose, al mismo tiempo,  un control volitivo y 

emocional progresivo a medida que aumente la edad. Por el contrario, entre los seis y los ocho 

años parece darse una gran reducción en la agresión total, aunque la agresión hostil seguirá 

siendo más elevada que la instrumental -orientación a formas de agresión verbal- (Olweus, 1979, 

1993, Serrano, 1996, Maccoby, 1983).  

En ciertas ocasiones, con todo, es posible que nos encontremos con comportamientos 

agresivos mixtos, es decir, una respuesta agresiva puede ser activada en determinados momentos 

por el deseo de herir y en otros por el deseo de obtener algo. En palabras de Cerezo (1997, p. 

51): 

 

en general, a los niños pequeños no les es fácil actuar con cortesía, ser generosos, ser 

considerados o sacrificados; todas estas características del comportamiento socializado 

deben irlas aprendiendo, asumiendo e incorporando a su propia conducta. 

 

 

La expresión manifiesta de la agresividad en su vertiente destructiva y/o de disfunción 

social va a estar mediada por la socialización, lo que implica el desarrollo de controles  internos 

y formas más competentes de resolver los ‘conflictos’; es decir, incorporación de reglas que 

rigen el derecho de los otros y de la propiedad ajena. En otras palabras, el desarrollo de la 

‘empatía’ y/o la sensibilidad social va a favorecer la aparición de la Conducta Prosocial 
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Competente, que interpretamos desde el Modelo de Desarrollo Social presentado por Catalano y 

Hawkins (1996) 

Así, en el periodo de desarrollo, principalmente entre los seis y los dieciocho años, es 

cuando la conducta violenta vs prosocial tiene su apogeo y cuando se va a configurar, conformar 

la agresividad a manifestar en la edad adulta  

Cerezo (1997) expuso que los comportamientos agresivos y rabietas cumplen diferentes 

objetivos según su edad. El niño comienza desde muy temprano a reaccionar contra toda fuente 

de frustración, restricción o irritación; utiliza prioritariamente un repertorio de conductas 

agresivas como forma de expresar su enojo que alcanza su punto culminante hacia el año  y 

medio, a partir de esta edad se produce una disminución de los arranques de enojo incontrolado y 

sin dirección. Las primeras manifestaciones agresivas tienen mucho de azarosas y están poco 

dirigidas, pero a medida que el niño va creciendo se van focalizando en objetivos concretos y se 

orientan hacia la hostilidad y la venganza.  

En los niños que tienen menos de seis años suelen ser provocadas por falta de cuidados y 

actúan como modos de llamar la atención para satisfacer las necesidades y reducir la tensión. A 

los dos años aparecen rabietas causadas por conflictos con la autoridad, su finalidad es el control 

del objeto frustrante, tanto en su relación con los adultos como con sus iguales.  

Entre los 3 y los 4 años, cuando está en pleno apogeo la autoafirmación y el negativismo, 

las manifestaciones agresivas se agravan y constituyen una forma de interacción casi habitual, 

con gestos desproporcionados. La agresividad pasa a ser un comportamiento reactivo. A partir de 

los cuatro años será una reacción ante la frustración cuando no puede satisfacer sus deseos. En 

general se orienta a los padres y su finalidad es dar salida al conflicto amor-odio que genera la 

internalización de las normas morales. Generalmente el objeto se desplaza hacia un hermano o 

chivo emisario.  

Estos tipos de agresividad cumplen una función adaptativa, vinculada al crecimiento, a la 

lucha que entabla el niño con las circunstancias o las personas en la difícil tarea de la integración 

en el grupo. Estas reacciones suponen la exteriorización de un conflicto y conducen a una 

progresiva independencia del yo autoafirmando la propia personalidad. Entre los cuatro y los 

siete años es el paso de esta agresividad manipulativa hacia otra de carácter hostil. 

Entre los seis y los catorce años van apareciendo diversas formas de agresión, como el 

enojo, el fastidio, disgusto, envidia, celos, censura, etc. El objeto de las agresiones se amplía de 

los padres a los hermanos, e incluso hacia el propio sujeto. La finalidad ahora es ganar, competir, 
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asegurar la justicia, dominar los sentimientos,... La racionalidad  y  autocontrol cobran cada vez 

mayor importancia y son típicas la sustitución y la competencia. 

A partir de la adolescencia se va configurando la agresividad que conformará la edad 

adulta y que incluye toda la gama de sentimientos modificados de agresión que se experimentan 

sobre todo en relación con las actividades, el trabajo y los deportes. El objeto recurrente en esta 

etapa es uno mismo, y la finalidad es mantener el equilibrio emocional, en especial con relación 

a la autoestima. 

Una de las principales quejas de padres y educadores y uno de los principales problemas: 

su elevada correlación con el trasfondo de conducta antisocial adulta (Farrington, 1991, Garrido 

y Martinez, 1998, Paíno y Rodríguez, 1998, Paíno, Rodríguez y Garrido, 1996, Rodríguez y 

Paíno, 1994). Además, cualquier víctima o testigo de un hecho violento no sólo padece las 

consecuencias inmediatas de éste sino que además, incorpora a su desarrollo personal una 

experiencia negativa de consecuencias en el futuro (Defensor del Pueblo, 2000).  

De acuerdo con los resultados de Farrington (1989, 1991,1992, ...) y Olweus (1978, 

1993,...) es posible postular una cierta consistencia longitudinal para  la conducta violenta, la 

cual en cierta medida resulta ficticia. El proceso, apoyando nuestra afirmación en los 

presupuestos de Patterson (1992), no es inmóvil, en tanto se dan cambios en la supervisión 

parental y en la conducta antisocial, así como en la forma y en la intensidad de dicha conducta.  

Los estudios que Olweus realizó en Suecia (Olweus, 1977 y 1978), así como la revisión 

de otros estudios americanos e ingleses (Olweus, 1979) demostraron que los estudiantes que en 

un momento dado son agresivos con sus compañeros tienden a serlo también en otro momento 

muy posterior y a manifestar problemas de inadaptación social y fracaso escolar, esto mismo 

sucede con los niños que son víctimas. Si entendemos la agresividad entre escolares como un 

componente de un modelo de comportamiento antisocial opuesto a las normas más general, es 

natural predecir que los jóvenes que son agresivos corren un riesgo claramente mayor de caer 

más tarde en problemas de conducta, como la delincuencia o el alcoholismo. Toda una serie de 

estudios confirman esta predicción general (Garrido, 1995, Loeger y Dishion, 1983, Magnusson, 

Stattin y otros 1983, Olweus, 1998). En los estudios realizados por Olweus se encontró que 

quienes eran agresivos en la escuela y acosaban a sus compañeros multiplicaban por cuatro el 

grado de delincuencia relativamente seria y reiterada según constaba en los informes oficiales 

correspondientes. 

Asumiendo que la violencia es consistente, pero no estacionaria, se ha podido verificar 

que de los niños altamente agresivos cuando tenían nueve años un 40% siguen siéndolo a los 17 
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años, e incluso el 14% habría sido acusado de algún delito a los 21 años. La agresión, en sus 

distintas manifestaciones,  puede por tanto predecir la futura delincuencia y, en particular, 

también los crímenes violentos y el nivel de cronicidad (Farrington, 1978, 1991, Garrido, 1995, 

Hamparian, Davis, Jacobson y McGraw, 1985, Loeber y Dishion, 1983, Loeber y Stouthamer - 

Loeber, 1987, Pulkkinen, 1983, Rof, 1986), asumiendo que se trata de una conducta consistente 

como producto de internalizar modelos falsos basados en interacciones primarias que llevan a 

distorsiones cognitivas que afectan a la memoria, la atención y las relaciones interpersonales y 

atribuciones a realizar (negativas frente a los demás). 

La consistencia comportamental que se viene observando entorno  a la conducta agresiva 

ha llevado a Robins (1979, 1983, 1986) a postular un síndrome del comportamiento antisocial, 

frente a lo cual defenderemos, al igual que West y Farrington (1977) y Farrington (1991), que 

una constelación de conductas desviadas -entre las cuales son de resaltar el robo, el consumo de 

alcohol y otras drogas, la inestabilidad laboral, la promiscuidad sexual, la búsqueda de 

sensaciones, ... - son el reflejo de que nos encontramos ante un constructo más simple, es decir, 

la tendencia antisocial, que nos posibilitaría explicar cambios comportamentales con la edad 

(Rodríguez y Paíno, 1994).  

En lo que se refiere al contexto escolar, el estudio longitudinal más completo lo realizó 

Olweus (1998). Las conclusiones que el autor obtuvo del análisis de los datos de las respuestas 

de un cuestionario al que contestaban los propios alumnos fueron los siguientes: si dibujamos un 

gráfico del porcentaje de alumnos de los diferentes grados que son objeto de agresiones en la 

escuela, obtendremos una curva suave descendente, tanto para chicos como para chicas.  

En las chicas decrece el nivel de victimización del que son objeto a partir de los 13-14 

años, mientras que en los chicos, a los 14-15 años hay más víctimas que en cursos anteriores 

(Mellor, 1990). El porcentaje de alumnos que se declaran víctimas en la escuela Primaria (46%) 

desciende significativamente en Secundaria (30%) (Genta y otros, 1996, Pereira y otros, 1996)    

-del 60% en Primaria al 30% en Secundaria para Mooij, (1997b)-.  El descenso es más acentuado 

en los grados de Educación Primaria (entre 7 y 13 años). En los centros de Educación Secundaria 

(edades comprendidas entre los 13 y los 16 años) las curvas descienden de forma menos 

pronunciada. El porcentaje de alumnos que sufrieron acoso en los grados inferiores de Enseñanza 

Secundaria era prácticamente el doble del que lo sufrieron en los grados superiores. En España, 

el estudio realizado por Ortega y otros. (1998) habla de un porcentaje de 25% de víctimas en el 

primer curso de la ESO, que desciende al 18% en el último curso. 
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Sin embargo, la tendencia a acosar a otros, no es tan clara como la de sufrir acoso. El 

porcentaje medio referido a chicos de Educación Secundaria era un poco superior que el referido 

a chicos de grados inferiores, mientras que en el caso de las chicas ocurría lo contrario. Los 

autores explican la caída relativamente pronunciada en el grado 7 por el hecho de que es el curso 

en el que se produce el traslado a centros de Educación Secundaria, pasando estos alumnos a ser 

los más pequeños del colegio, por lo que no tendrían acceso a “víctimas apropiadas” (Olweus, 

1998). 

Otros estudios (Ortega, 1992b) relatan el decrecimiento de los niños espectadores de 

situaciones de intimidación con la edad, así como de la tipología intimidadores-victimizados. 

Este estudio reconocía también que hay una tendencia, en lo que se refiere a la forma de 

agresión, hacia un uso menor de los medios físicos en los grados superiores. 

De esto no se deduce que sea imposible disminuir la cantidad de agresiones en la escuela, 

ni que a los alumnos les sea imposible cambiar su situación o comportamiento. Otra 

interpretación de los resultados es que un alumno que sufra intimidación se encontrará muchas 

veces en una situación difícil durante un largo período de tiempo. Además, las posibilidades que 

un niño tiene de escapar de esta situación son muy escasas a menos  que se produzcan esfuerzos 

que hagan efectivos los cambios. 

Estudios longitudinales, como los de Kagan y Moos (1962) ponen de manifiesto que la 

conducta agresiva tiene mayor duración en los varones que en las mujeres. Quizá la explicación 

de este hecho haya que buscarla en factores culturales, que conceden mayor aprobación a la 

agresividad en el hombre. 
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4. MODELOS Y TEORÍAS SOBRE AGRESIVIDAD 

 
 
Muchas preguntas sobre la naturaleza de la agresividad están todavía sin resolver. Sin 

embargo, una larga lista de estudios (Ahmad y Smith, 1990, Arora y Thompson, 1987, Besag, 

1991, Cerezo y Esteban, 1993, Fernández, García y otros, 1991, Olweus, 1973, 1978, 1979, 1991 

y 1993, Ortega, 1994a y 1994b, Roland y Munrhe, 1989, Smith y Thompson, 1991, Smith y 

Sharp, 1994, Vieira, Fernández y Quevedo, 1989), han aportado una información importante 

sobre el problema (frecuencia, formas, perfiles psicológicos, características diferenciales,...); 

pero no podemos afirmar que dispongamos de un buen paradigma conceptual desde el cual 

interpretar en toda su dimensión, la naturaleza psicológica y social de este fenómeno, ni sus 

implicaciones educativas de forma tan clara y precisa como la comunidad escolar empieza a 

exigirnos (Ortega, 1997) 

La psicología, sobre todo la de raíz cultural individualista, sea naturalista o ambientalista, 

no dispone de un modelo teórico único y comprensivo que explique cómo se instala en el ser 

humano la violencia interpersonal. Coexisten diferentes enfoques y teorías que tratan de explicar 

el fenómeno de la agresividad, lo que da cuenta de su complejidad y su irreductibilidad, por lo 

que no podemos optar por una explicación reduccionista y circunscrita a una corriente 

psicológica, sino considerar las aportaciones de todas ellas en la convicción de que cada una 

contribuye a explicar una dimensión del fenómeno (Cerezo, 1997). 

La preocupación de los psicólogos por el fenómeno de la agresividad comenzó a 

sistematizarse a finales del sigo XIX con Willians james, quien lo definió como un instrumento, 

idea que ampliará más tarde Freud al considerarlo como un impulso innato, casi fisiológico. Pero 

hasta mediados del presente siglo no se publica la primera aproximación empírica al tema, la 

realizada por los psicólogos de Yale en 1939, que relacionan agresión con frustración. Frente a 

estas primeras posiciones biologicistas o mecanicistas de los primeros tiempos, aparecen las 

posturas de otros estudios de la conducta infantil que la consideran como resultado del 

aprendizaje de hábitos perjudiciales. Es decir, un niño cuya conducta agresiva es recompensada 

tiende a ser más agresivo que otro cuya conducta agresiva se vea castigada (Bandura y Walters, 

1959). 

La consistencia de la conducta violenta en diferentes situaciones, es interpretado de 

diferente manera desde los distintos modelos. Ello, y  únicamente con intención explicativa, nos 

permite identificar diferentes propuestas, que pensamos y proponemos agruparlas (Cerezo, 1997, 
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Berkowitz, 1972 y 1993, Rodríguez, Grossi, Cuesta y otros 1999) entorno a sus causas, es decir, 

endógenas y/o teorías activas - propondrán que el origen de la agresión está en los impulsos 

internos de la persona (desde el psicoanálisis a los estudios etológicos y/ o el modelo frustración 

agresión) como rasgo estable que se manifiesta en diferentes situaciones - y exógenas y/o teorías 

reactivas - el origen de la agresión se ubicará en el medio ambiente que rodea al individuo, que 

sería el responsable de su aparición, siendo esta conducta por ello una reacción frente a sucesos 

ambientales o hacia la sociedad en su conjunto (desde la perspectiva cognitiva a la propuesta del  

aprendizaje social y el modelo transaccional) dentro de un contexto específico (familia, grupo de 

iguales, escuela o comunidad). 

 De esta manera, las diferentes teorías formuladas se encuentran posicionadas por sus 

postulados en la controversia herencia-medio, es decir, en la importancia que se otorga a los 

factores biológicos en comparación con los factores psicosociales.  
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A continuación haremos una breve exposición de las teorías más importantes que han 

surgido a lo largo de la historia para dar respuesta a la pregunta sobre la naturaleza de la conducta 

agresiva. 

 

 

• Teoría Psicoanalítica:  
 

Freud (1920) consideró que más profundo que el instinto erótico, reina, en la vida 

inconsciente el instinto de muerte, que asoció con el instinto agresivo. Dicho impulso se 

explica mediante una ambigua conjunción de amor y odio hacia uno mismo y hacia el otro. 

Supone que el individuo porta dentro de sí energía suficiente para destruir a su semejante y 

a sí mismo. Al igual que las teorías etológicas, el psicoanálisis ha sido criticado por 

defender la existencia de un impulso innato contra el que difícilmente podemos luchar. Los 

autores de la corriente psicoanalítica defienden su postura argumentando que en la palabra 

está la expresión imaginaria de sentimientos y emociones que deben tener una vía 

simbólica, y no realmente agresiva, de resolución de conflictos. 

 

 

• Teoría catártica. 
 

El concepto de catarsis ha surgido de la teoría psicoanalítica, tomando como base el 

modelo hidráulico de la personalidad, que establece la analogía entre la necesidad de 

descarga de tensión de la persona y la descarga de presión de un líquido cuando encerrado 

en un recipiente, se le agrega algún elemento nuevo, lo que hace que aumente la presión 

sobres sus paredes y aparezca la necesidad de evacuación, para lo que existen canales de 

desagüe o catarsis.  

En el plano de la personalidad, la catarsis supone una expresión repentina de afecto 

anteriormente reprimido cuya liberación se hace necesaria para mantener el estado de 

relajación adecuado, siendo así una solución única al problema de la agresividad humana. 

Si se produce la catarsis, la persona se sentirá mejor y menos agresiva; por el contrario, si 

el mecanismo de liberación catártica está bloqueado, el sujeto se pondrá más agresivo. En 

los humanos se producen dos tipos de catarsis: la verbalizada y la fatiga. 
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 Las corrientes psicológicas que sustentan el concepto de catarsis son: 

 

- Psicoanalítica: La liberación emotiva es la catarsis verbalizada, que para Freud 

reduce la ansiedad. 

- Modificación de conducta: Acercarse al objeto temido u observar a alguien 

haciéndolo también son experiencias catárticas. 

- Psicología de la Gestalt y discípulos del conductismo propositivo de Tolman: En la 

catarsis aparecen elementos mentales y fisiológicos dirigidos al logro de objetivos. 

El deseo de un objetivo hace que se produzca una segregación de adrenalina a la 

que seguirá una reacción emocional, tras el logro del objetivo aparece la quietud.  

- Teorías fisiológicas: Se han demostrado correlatos entre la frustración, la 

agresividad y procesos neurofisiológicos. Los resultados sugieren que el estado 

físico producido por una amenaza hacia el yo o por un bloqueo de meta se reduce si 

se tiene la oportunidad de agredir, aunque sea verbalmente a quien lo provoca.  

 

 

 

• Teoría bioquímica o genética. 
 

El comportamiento agresivo se desencadenaría por una serie de procesos 

bioquímicos que tienen lugar en el interior del organismo y en los que desempeñan un 

papel decisivo las hormonas. Mackal (1983) propone la existencia de hormonas agresivas. 

Se ha demostrado que la noradrenalina es un agente causal de la agresión y de la 

esquizofrenia simple, así como que la adrenalina y la escasez de noradrenalina lo son de la 

depresión endógena. Apoyándose en los experimentos que han evidenciado que los 

esteroides de la corteza suprarrenal son capaces de inducir estados mentales agresivos y 

estados mentales de afiliación comunes, se puede inferir que debe de existir una mediación 

bioquímica que los sustente. También la testosterona ha demostrado guardar relación con la 

conducta agresiva.  
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Sin embargo, otros investigadores critican esta aproximación por simplista y 

reduccionista, incapaz de dar explicación al complejo fenómeno de la agresividad en todas 

sus dimensiones. 

 

 

• Teoría de la frustración 
 

Los estudios de la Universidad de Yale (Dollar, Miller y otros, 1939) señalan como 

una de las consecuencias más importantes de la frustración la conducta agresiva. Afirman 

que cualquier agresión puede ser atribuida en última instancia a una frustración previa. 

Podemos hablar de la frustración desde dos ópticas distintas: en primer lugar 

entendida como una barrera externa que impide al individuo alcanzar la meta deseada, no 

es la mera ausencia de recompensas, sino que el resultado debe de haber sido esperado. 

Este significado fue el adoptado por la Universidad de Yale. Para este grupo de Yale, la 

instigación hacia la agresión está en proporción directa con la cantidad de satisfacción que 

el individuo contrariado había anticipado y con el grado de impedimento para lograr sus 

metas. 

Otra perspectiva más actual es la que entiende la frustración como una reacción 

emocional interna que surge ante la contrariedad, de manera que no sólo es necesaria una 

barrera externa que impida alcanzar la recompensa, sino que es necesaria la intervención de 

elementos cognitivos, es decir, que el sujeto interprete la situación como amenazante. En 

este último sentido, la experiencia actúa como moderador de la reacción ante la frustración, 

por lo que no siempre actuaremos agresivamente ante una situación frustrante. El estado 

emocional generado es como una red de sentimientos concretos, de respuestas expresivo-

motoras, pensamientos concretos, tan organizados que la activación de cualquier 

componente tiende a extenderse, activando otras partes con las que está vinculado 

(Berkowitz, 1993) y generando así una movilización general de todo el organismo. Desde 

esta óptica, la agresión es una forma de respuesta que produce el individuo para reducir la 

instigación frustrante, tendente a destruir o perjudicar al organismo que la provoca o a un 

sucedáneo del mismo.  

Además estas reacciones no son iguales en todos los individuos, existen diferencias 

sexuales y otras relacionadas con las normas del grupo. 
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Una de las críticas más importantes que se le hace a la afirmación de que cualquier 

acción agresiva puede ser atribuida a una frustración previa es que no se reconoce la 

importante diferencia entre agresión emocional y agresión instrumental. La agresión 

también puede ser aprendida comprobando en la experiencia que puede ser una conducta 

premiada de una u otra forma y no necesita derivarse de una contrariedad (Berkowitz, 

1996). 

Dollar (1939) atribuyó las reacciones no agresivas ante la frustración a una urgencia 

agresiva débil o a inhibiciones de la agresión por la amenaza del castigo. Miller (1941), 

también reconoció que otro factor importante en este hecho era el que el sujeto hubiera 

desarrollado otras formas de reaccionar ante las situaciones frustrantes; las frustraciones 

generan diferentes inclinaciones y si las no agresivas son más fuertes que las agresivas, 

estas últimas se inhibirán. Otros autores críticos con el grupo de Yale (Averill, 1982, 

Berkowitz, 1989, Cohen, 1955, Pastore, 1952, Weiner, 1985, Weiner, Graham y Chandler, 

1982) pusieron de manifiesto que no somos agresivos a menos que atribuyamos a la 

interferencia una intención, la consideremos arbitraria, injusta o ilegítima; además la causa 

debe ser interpretada como interna, controlable e inadecuada (Weiner, 1985, Weiner, 

Graham y Chandler, 1982). 

Desde esta teoría, la competitividad produce agresión porque puede ser considerada 

una situación frustrante en la que hay escasez de recursos o consideramos que los 

oponentes pueden impedir la posibilidad de acceder al resultado deseado (Berkowitz, 1996, 

Sherif y Sherif, 1953). 

 

 

• Teoría Etológica. 

 
Estas teorías consideran la agresión como una reacción impulsiva e innata, relegada 

a nivel inconsciente, casi fisiológico, no hay ningún placer asociado a ella.  

Freud mantiene que hay dos tipos de instintos, el sexual y el agresivo. Habla de 

agresión activa (deseo de herir) y agresión pasiva (deseo de ser herido). 

Lorenz (1965) expuso que el instinto de lucha del hombre es una actividad basal 

presente en todos los humanos, especialmente en los hombres y latente hasta los 14 años 

aproximadamente y concluye que existe una estructura orgánica espontánea hacia la 
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agresión. Afirma que los factores instintivos subyacen a toda conducta humana agresiva. 

La agresividad sería un impulso biológicamente adaptado, desarrollado por evolución, que 

sirve para la supervivencia del individuo y de la especie.  

Disponemos de una cierta dosis de agresividad destinada a la supervivencia, tanto 

del individuo como de la especie. Considerada desde esta doble perspectiva filogenética y 

adaptativa, quizás no existe ningún inconveniente para asumir la agresividad como un 

patrón de comportamiento que se activa dadas ciertas circunstancias ambientales en las que 

el ser humano puede percibir peligro inminente para su vida o la de los suyos.  

Un argumento naturista explicaría el proceso que hace adaptativa la agresividad en 

orden al desarrollo social de la siguiente forma: la actitud agresiva puede ser necesaria 

como parte del patrón de autoafirmación y defensa personal, pero dado que podría ser 

peligroso para la vida prolongar excesivamente la confrontación, el patrón heredado 

incluye las habilidades y capacidades necesarias para resolver el conflicto de forma  

pactada (Eibl-Eibesfeldt, 1993) Lorenz, el más reconocido etólogo actual, ha insistido en 

que la negociación verbal es la vía más idónea de resolución de los conflictos. El modelo 

etológico considera que parte de las funciones de las capacidades superiores del ser 

humano –inteligencia y habilidades verbales, entre otras- deben convertirse en instrumentos 

idóneos para la negociación social de los conflictos.  

Esta perspectiva etológica ha sido criticada por ser demasiado biologicista y 

defender que la agresión es una característica inevitable, un impulso innato, liberando así a 

la sociedad de toda responsabilidad 

 

 

• Teorías conductistas:  
 

Otras propuestas teóricas de la psicología de este siglo están representadas por  modelos 

fuertemente ambientalistas, como los conductismos. Pero fue Bandura (1976) autor al que 

debemos la propuesta explicativa ambientalista más coherente, quien criticó por inconsistente la 

teoría de la frustración. Bandura y Walker, (1963) han explicado el comportamiento agresivo 

como el resultado del aprendizaje por imitación de modelos violentos, o aprendizaje vicario. A 

partir del conductismo social se ha popularizado la creencia de la influencia, casi directa, que 

ejerce en el individuo la contemplación de modelos agresivos; generalizándose la idea de que se 
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produce una asimilación elemental del modelo, que luego se reproduciría, sin mayor aportación 

personal. 

Sin embargo, se ha demostrado que no es suficiente la observación de modelos agresivos 

para la reproducción de estas conducatas. Estudios realizados a través de la repercusión de las 

películas violentas (Bandura y Ross, 1963) pone de manifiesto que no sólo se ponen en juego 

reacciones aprendidas observando la conducta agresiva de la película, sino también respuestas 

similares aprendidas con anterioridad.  

Berkowitz y Rawling (1963) comprobaron que una película produce reacciones agresivas 

en la medida en la que el sujeto se identifique con el héroe de acuerdo con su nivel de enfado y 

que el nivel de resistencia de una persona ansiosa a encolerizarse en mucho menor que el de una 

persona que no esté en estado de ansiedad. El efecto será más decisivo si el observador hace una 

evaluación positiva del modelo. Seguramente los alumnos que de una u otra forma son 

dependientes e inseguros son los más expuestos a recibir estos efectos del modelo, los alumnos 

que no tienen un status propio entre los compañeros, los que desearían imponerse ellos mismos. 

Para este tipo de efecto se ha empleado el término “contagio social”. 

Otro mecanismo muy ligado al anterior es el debilitamiento del control o de las 

inhibiciones frente a las tendencias agresivas. La contemplación de un modelo que recibe una 

recompensa por su conducta agresiva tiende a disminuir las inhibiciones propias y habituales del 

observador a actuar de esta forma agresiva.  

El hecho de que en nuestras escuelas sean muy limitadas las ocasiones en las que los 

profesores u otros compañeros intervienen ante una conducta agresiva, y que si lo hacen, las 

consecuencias para el “actor” no sean muy negativas, deja vía libre para que estos dos 

mecanismos que hemos explicado hagan su efecto. 

La coherencia explicativa del aprendizaje por imitación, dio al conductismo social una 

virtualidad de teoría global sobre como se adquiere la conducta agresiva que quizá tampoco 

tiene. Hoy sabemos que la exposición a escenas de violencia no afecta a todos por igual, ni 

siempre afecta en el mismo sentido. Aunque es evidente que la influencia de los modelos puede 

ser grande, especialmente cuando es prolongada en el tiempo, la forma de ver el mensaje 

violento, la oportunidad de procesarlo de una u otra manera, la atribución o no de sentido a los 

hechos que se contemplan, etc., modifican los efectos personales del impacto de los modelos 

agresivos en las personas. 
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• Teorías sociológicas. 
 

La unidad de análisis de estas teorías es el grupo social, y no el individuo. Desde ellas se  

sostiene que la causa que determina un hecho social debe buscarse entre los hechos sociales que 

la preceden y no entre los estados de conciencia individuales. El hombre civilizado es el único 

capaz de llevar a cabo una agresión organizada. Por otra parte, el estilo de agresión grupal no 

puede predecirse tomando como base la forma en que cada uno ha sido educado (Mead, 1969, 

Ovejero, 1997) sino que el grupo tiene un sujeto colectivo al que se dirigen todas nuestras 

acciones como si fuera el único a través del cual podemos obtener refuerzo social. La conducta 

agresiva, desde esta perspectiva, buscará el bien del grupo independientemente del sacrificio que 

represente para uno de sus individuos. 

Conviene distinguir dos aspectos de la agresividad social: la que se genera cuando los 

objetivos que se persiguen son de corte material y altamente individualistas (la competencia del 

individuo frente a los demás miembros del grupo) y la que se plantea a nivel de grupo organizado. 

Cuanto más homogéneo sea el grupo menor competencia entre sus miembros surgirá, 

característica del comportamiento antisocial. Para los sujetos que compiten es más importante 

mantener controlados a los demás que controlarse a sí mimos, los otros intentarán controlarse 

causando una situación hostil, llegando incluso a manifestar un deseo no sólo de derrotar a la otra 

persona sino de sobrepasarla.  

El grupo, como es conocido, no siempre permite que aflore lo mejor del individuo; muy al 

contrario, se ha descrito (Freud, 1921, Ortega y Gasset, 1966) la disminución de la racionalidad y 

la ceguera moral que el gregarismo puede significar para el comportamiento. 

Cuando la conducta de agresión no es de un solo sujeto, si no que se produce en grupo, 

también intervienen mecanismos propios del comportamiento de masas como la sugestión, el 

contagio, desindividualización, identidad colectiva, disminución del sentido de la responsabilidad 

individual,... (Ovejero, 1997). En la psicología social se establece que el sentido de la 

responsabilidad individual de una persona por una acción negativa puede reducirse 

considerablemente cuando varias personas participan en ella. Esta “dilución” de la 

responsabilidad provoca también que surjan menores sentimientos de culpabilidad. El individuo 

pierde su “yo” , sus características propias y pasa a verse como componente de un grupo, con las 

características de éste. 
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Sin una conciencia clara sobre la necesidad de combinar justamente las libertades 

individuales y los derechos de la colectividad, el grupo social no siempre tendrían un 

comportamiento aceptable. Se requiere un cierto nivel de control sobre las imposiciones de los 

otros para adquiere la relativa independencia necesaria para afrontar el gregarismo. 

Otros aspectos importantes que facilitan la expresión de la agresividad es la falta de 

control social, anonimato o la desindividualización, ya que el individuo no se percibe como 

responsable de sus propias acciones sino como parte integrante de un colectivo. 
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Para nosotros, la defensa de un posicionamiento exógeno o endógeno es un problema sin 

sentido en tanto que la violencia la entendemos como un problema de educación, de calidad del 

entorno educativo -tanto el familiar como el escolar- y las prácticas pedagógicas, además de 

reconocer la incidencia de los estilos de vida de la sociedad competitiva, materialista, 

individualista y orientada únicamente al logro y a los valores de autorrealización - preocupación 

por los estilos de vida y estimulación de las necesidades personales-, un presentismo consumista, 

tanto en lo personal como en lo cultural, y una creencia en la tecnificación del conocimiento 

(Garzón, 1997, Garzón y Seoane, 1991, Gielen, 1995, Seoane y Garzón, 1996), es decir, una 

sociedad donde no es una buena hora para el desarrollo y el mantenimiento de la conducta 

solidaria, al mantener en muchas ocasiones, un modelo de relaciones interpersonales basado en 

el desprecio y la intolerancia a las diferencias personales en particular y a la diversidad en 

general, por lo que propicia para la socialización en modelos de comportamiento agresivo. Esta 

realidad descrita viene a ser confirmada por el hecho de que no existe prácticamente ninguna 

patología social (delincuencia, malos tratos, abuso de alcohol y de las drogas, alteraciones 

psíquicas, ...) que no encontrara en el estar y vivir la familia y en las prácticas pedagógicas de 

socialización formales (la escuela) e informales (entorno micro y macro) indicadores de peso. 

Estos niños ‘en riesgo’ no se distribuyen al azar: la investigación (Garrido y López, 1995, Paíno, 

1995, Paíno y Rodríguez, 1998, Parker y Asher, 1987, Rodríguez y otros, 2001,  Rodríguez y 

Paíno, 1994, Serrano, 1996, Young y Chiland, 1994...) nos indica que son las poblaciones 

marginadas las que tienen mayor probabilidad de fracasar en la escuela y en su proceso de ajuste 

social a esta sociedad individualista y materialista. 

Queremos dejar claro, ya que en más de una ocasión estamos haciendo referencia al 

medio ambiente, que éste no es simplemente el escenario en el que discurren las vidas de las 

personas, sino que es un espacio construido, definido, significado y acotado social y 

culturalmente, el cual a su vez limita, condiciona y modula conductas e individuos, quienes lejos 

de ser meros agentes pasivos ante éste resultan responsivos. 

La importancia de estos factores sociales no nos puede hacer olvidar a la persona con sus 

características individuales. Lo que se trata es de un problema de comunicación entre la persona 

y la sociedad a la que pertenece. La violencia, así, sería una respuesta al conflicto 

individuo/situación, que se va manifestando en diversos contextos, configurando así una pauta 

conductual habitual en el individuo; es decir, un conducta instrumental adquirida que es 

controlada a través de recompensas externas -ganar control o reconocimiento-. En palabras de 

Wartofsky (1983), una construcción del niño del mundo y de la construcción del mundo del niño, 



“Agresividad y relación entre iguales en el contexto de la Enseñanza Primaria. Estudio Piloto”                                                                          _ 

                                                                                    50
 

lo que en cierta medida responde a la necesidad de integrar los modelos existentes, que antes 

hemos referido (las teorías activas y reactivas), en uno.   

Vemos, pues, que no es posible separar al individuo de la situación. La buena noticia, por 

tanto, es que el niño no nace violento y menos todavía delincuente. Se hace, porque la 

agresividad, no dejando de ser un producto del procesamiento interno de la persona, en gran 

parte es el resultado del ambiente en el que se desarrolla su vida (Giancola, Peterson y Philp, 

1993, Paíno y Rodríguez, 1998, Paíno, Rodríguez y Garrido, 1996, Paíno, Rodríguez, Martino y 

Costa, 1999) Utilizando la expresión de Rojas Marcos “Nadie se vulve violento u hostil sin 

tomarse el tiempo necesario para aprenderlo”. 

Esta realidad que venimos describiendo responde al fracaso de nuestra sociedad en la 

socialización competente y prosocial de sus individuos, en tanto que el niño en su proceso de 

desarrollo resulta estimulado para mantener patrones conductuales de tipo agresivo y no logra 

aprender nuevos modos de expresión de respuesta y relación. Así, este proceso de socialización 

conlleva una formación del individuo en la instrumentación del poder y la dureza como 

vehículos de la articulación de las relaciones sociales, lo que genera un patrón bipolar: por un 

lado, la utilización de la fuerza y la agresión en su relaciones con los iguales para la obtención 

del reconocimiento y, de otro, la sumisión frente aquellos que disponen del reconocimiento 

deseado. Consecuencia de este proceso, entendido como factor de riesgo, se encuentra el fracaso 

escolar y la mayor predisposición a desarrollar patologías psicológicas durante la edad adulta 

(Garrido y López, 1995, Garrido y Martínez, 1998, Garrido, Stangeland y Redondo, 1999, 

Gielen, 1995,  Otero, 1997, Paíno, 1995, Paíno y Rodríguez, 1998, Paíno, Rodríguez y Garrido, 

1996). 

Pues bien, el fracaso del proceso de socialización en sustituir el comportamiento agresivo 

por una conducta competente y prosocial refleja, la mayoría de las veces, tanto una incapacidad 

del niño para aprender, como la ignorancia por parte de los adultos - no únicamente de los 

profesionales de la conducta, sino también del ámbito escolar y familiar- de cómo puede 

modificarse y orientarse hacia un desarrollo adecuado, el comportamiento humano, además de la 

socialización de nuestros escolares en comportamientos violentos a partir de modelos sociales 

positivos, como los que aportan los medios de comunicación (principalmente la TV) y en 

muchas ocasiones sus ambientes próximos, y los asociados a estilos de vida orientados hacia el 

logro y la competitividad (Muñoz Justicia, 1988, Urra, Clemente y Vidal, 2000). En otras 

palabras, la causa de la violencia no tenemos que buscarla únicamente en el individuo y si 

debemos considerar el entorno social, ese que premia cada vez más a quién tiene éxito, al más 
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fuerte, a quien aplasta a todo el que se pone en su camino. 

La importancia del comportamiento violento en nuestra sociedad, a su vez, indica la 

utilidad que puede tener para el niño de cara a afrontar el contexto. De un lado, el recurso a la 

violencia es una vía rápida para la obtención del poder que nuestra sociedad promueve a través de 

sus propuestas de modelos y estilos de vida. De otro, resulta ser un camino fácil para llegar a 

satisfacer los anhelos de posesión y atención.  En definitiva, la violencia puede llegar a erigirse 

como un recurso conductual para la obtención de fines y metas socialmente promovidas, aunque 

en si misma no resulte socialmente aceptable (Rodríguez y otros, 2001) 

El menor que corre el riesgo de un aprendizaje de la violencia, y genéricamente de una 

desadaptación social, va a ir mostrando a lo largo de su historia de vida que tiene dificultades para 

ser socialmente competente. En consecuencia, de las características favorecedoras y 

desfavorecedoras se va a desprender la posibilidad del escolar de desarrollar sus capacidades 

intelectuales, afectivas y relacionales, siendo evidente que tal desarrollo se inicia ya en la más 

temprana infancia. 

Desde esta perspectiva sociocultural, se puede explicar el hecho de que numerosos 

estudios (Bryne, 1987 y 1999, Cerezo y Esteban, 1991 y 1996, Genta y otros, 1996, Mellor, 1996, 

O´Moore y Hillery, 1989, Rojas Marcos, 1998 Vieira y otros, 1989,) hayan encontrado niveles de 

agresividad más altos en los varones que en las mujeres y diferencias en los tipo de conductas 

agresivas exhibidas por ellos  -como ya hemos visto anteriormente- a través de los procesos de 

socialización y los distintos roles que aún hoy nuestra sociedad atribuye y transmite a los dos 

géneros. 

Se requiere un modelo teórico general que asuma que los procesos psicológicos tienen una 

raíz social comunicativa e interactiva que se hace personal a través del complejo proceso de 

socialización. El fenómeno de la violencia es un proceso interpersonal porque afecta a varias 

personas: quien la ejerce, quien la padece y quien la contempla. 

La agresión social y su manifestación antisocial a nivel comportamental, es decir, la 

violencia, debemos interpretarla como una forma para la solución de problemas cotidianos, que 

inevitablemente se le van a presentar en el proceso de vivir,  resultado de una interacción 

interpersonal (Blanco, 2000, Dodge, 1986, Fernández Ríos, Fraguela y Rodríguez, 2001, Ford, 

1986, Garrido y Martínez, 1998, Gouze, 1987, Harter, 1982,  Ingram y Kendall, 1986, Kendall, 

Ronan y Epps, 1991, Rodríguez, Grossi, Garrido y otros, 1998, Rodríguez y Paíno, 1994, 

Sternberg, Wagner, Williams y otros, 1995,  ....). 
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Se va descubriendo el maltrato y la violencia entre niños que, quizás como reflejo del 

comportamiento adulto, desarrollan procesos de violencia de los más fuertes hacia los más 

débiles. Parecen reproducir en su microcosmos social, la violencia y el abuso de poder del que 

participan en el complejo mundo adulto.  

Se analizan los microsistemas escolares como ámbitos de convivencia en los que tiene 

lugar la construcción de los aspectos sociales de la personalidad.   

Olweus (1998) explica el ciclo que lleva a las situaciones de acoso e intimidación en la 

escuela: Entre los chicos de una clase normalmente existen determinados conflictos y tensiones 

de diferentes tipos y suelen producirse bastantes interacciones un tanto agresivas. Si hay un 

agresor potencial en ese grupo, influirá en las actividades de los chicos. El agresor se impone con 

fuerza y las cuestiones más insignificantes  pueden provocar reacciones intensas a consecuencia 

de su tendencia a emplear medios violentos en las situaciones conflictivas. Aunque prefiera 

atacar a los más débiles, a quienes está seguro de vencer, no teme enzarzarse en peleas con otros 

chicos de la clase, se siente fuerte y confiado. 

Los potenciales objetivos ideales de estas agresiones son chicos ansiosos, inseguros, nada 

agresivos, físicamente débiles, temerosos, con alguna característica en su apariencia que les 

hacen susceptibles de burlas... a los que está seguro que puede vencer. 

Pero el agresor quiere que otros se le unan, e induce a sus amigos más íntimos a escoger 

el chivo expiatorio.  

Una y otra vez, otros chicos se muestran activos en el hostigamiento y la burla al chivo 

expiatorio. Este es un objetivo seguro – sobre todo teniendo en cuenta que los profesores pocas 

veces intervienen en los conflictos-.  Poco a poco el agredido se va quedando cada vez más 

aislado de sus compañeros, su reputación se va viendo perjudicada. Ocurre que algunos chicos 

sienten miedo de ver disminuida su reputación de provocar el desdén o la desaprobación si se les 

ve con el chico objeto de las burlas. Al final, el aislamiento se ha hecho casi completo. 

Todo lo dicho se apuesta por interpretarlo dentro de un modelo interactivo, que ha de 

tener en cuenta los factores de riesgo -internos y ambientales -, que conforman una 

vulnerabilidad para un posterior problema psicosocial, y los factores de protección -internos y 

ambientales-, de modo que el resultado final, adaptación o inadaptación social, depende del 

equilibrio de ambos tipos de factores (APA, 1996, Brewer, Hawkins, Catalano y Neckerman, 

1995, Garrido y Martinez, 1998, Hawkins, Farrington y Catalano, 1998, Reiss y Roth, 1993, 

Rodríguez y Paíno, 1994, Sampson y Lauritsen, 1994, ....). Aquí, resulta de destacar que mientras 

unos van a acentuar las relaciones entre el funcionamiento familiar y las relaciones con iguales 
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(Bierman y Smoot, 1991, Dishion, Patterson, Stoolmiller y Skinner, 1991), otros van a valorar la 

perspectiva y la posibilidad de interacción social en las diversas situaciones (Blechman, Prinz y 

Dumas, 1995, Lewis, 1991, Rodríguez, Grossi, Paino y otros, 1999, Rodríguez y Paíno, 1994), es 

decir, se da paso a combinar los aspectos referidos a deficits en las habilidades sociales con 

parámetros de aprendizaje social, aunque siempre incidiendo en que cada situación va a referir 

diferentes factores de riesgo para incrementar la conducta violenta (Dumas, 1999, Patterson, 

Reid y Dishion, 1992). 

En este transcurrir, la investigación en la actualidad va a distinguir tres tipos (o 

conjuntos) de variables para explicar el comportamiento violento: las individuales, las de centro 

y del aula y las sociales y/o ambientales, que incluyen la influencia de la familia, el grupo de 

iguales, la comunidad inmediata, los medios de comunicación y la sociedad en general. La 

interacción entre estas variables va a posibilitar una primera aproximación a una explicación 

satisfactoria de la violencia  

La realidad de la respuesta violenta, que aquí hemos referido, viene a confirmar que no 

hay una causa teórica simple que pueda explicar las conductas agresivas de un chico individual y 

que ésta es más bien el producto de una cadena de eventos, que a nivel de investigación se ha 

venido verificando (Paíno, 1995, Rodríguez y Paíno, 1994). Ello, además, es preciso entenderlo 

en torno a dos dimensiones: 

 

a) Temporalidad: De un lado, destacar cuan cercano se ubica en el tiempo el factor de 

riesgo al evento conductual y circunstancias  situacionales en que se produce la respuesta 

y, de otro, la aparición extrema aumenta la probabilidad de duración del proceso y su 

relación con la inadaptación. 

 

b) El nivel en que resultan identificados, que generalmente van a identificarse cuatro: 

 

1- Macrosocial. Características de unidades sociales amplias, tales como 

sociedades o comunidades. Son variables sociales, modelos de socialización, 

estilos de vida, estructuras de recompensas y/o eventos catalizadores que 

promueven la violencia. 

 

2- Microsocial. Características de las interacciones interpersonales y las 

interacciones sociales en torno al niño, es decir, si las relaciones están presididas 
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por modelos de dureza, dominancia y poder , se dicen insultos, si las ‘armas’ son 

de fácil acceso, el comportamiento de los ‘ espectadores’... 

 

3- Psicosocial. Características, consistencias estilísticas, coherencias 

comportamentales o estados temporales que influyan en los patrones de relación 

con el otro, es decir, formas de expresión de la ansiedad, conductas ante la 

frustración, las expectativas de vida, la autoestima, el autoconcepto, ... 

 

4- Biológicas. Las interacciones químicas, hormonales, neurofisiológicas... que 

subyacen a la conducta humana, incluyendo en ello la incidencia de factores 

físicos temporales estresantes y facilitadores. 
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A continuación se pasa a referir el conjunto de factores principales señalados desde 

distintas perspectivas de investigación como condicionantes precipitantes para la conducta 

violenta:  

 
 

• Factores Biológicos y Vulnerabilidad Orgánica 
 

Los desordenes neurológicos, la anormalidades bioquímicas entendidas como 

predisposiciones biológicas - factores hormonales, mecanismos cerebrales, factores físicos como 

lesión cerebral, mala nutrición o  de salud, mecanismos neurofisiológicos, ...- y las variaciones 

temperamentales -adaptabilidad lenta, humor variable y con tendencias negativas,...-(Brennan, 

Mednick y Kandel, 1991, Cairns, 1979, Goldsmith, Buss, Plomin y otros, 1987, Lipsitt, 1990)  

Olweus encontró que la única característica física que diferenciaba a los niños agresivos 

era la fortaleza física, estos niños eran más fuertes que la media, al menos entre los niños, porque 

entre las niñas no se ha encontrado esta correlación  (Olweus, 1978). 

Aparentemente, y de acuerdo con los resultados de diferentes investigaciones, indican 

una mínima influencia en la aparición de la conducta violenta e incluso desadaptada (Cerezo, 

1995, Garrido y López, 1995, Garrido y Martínez, 1998, Garrido, Stangeland y Redondo, 1999, 

Rodríguez y Paíno, 1994, Valverde, 1988, 1992). Al mismo tiempo que la investigación nos ha 

permitido demostrar que los factores biológicos  resultan insuficientes para explicar por sí solos 

el origen y desarrollo de la agresividad, la violencia, también nos ha permitido acceder a 

observar la creciente incidencia de las prácticas de cuidado prenatal y perinatal en las 

dificultades en funciones intelectuales que requieren razonamiento abstracto, memoria 

secuencial, formación de conceptos, atención, ... (Landy y Peters, 1992). 

En definitiva, admitimos la existencia de ciertos factores biológicos que influyen en la 

facilidad o en la dificultad para manifestarse agresivo. Pero sobre unas bases biológicas 

diferentes para cada persona, los niños adquieren toda una serie de comportamientos agresivos, 

influidos por el medio sociocultural en que viven. Son características más que biológicas las que 

determinan el comportamiento agresivo (Serrano, 1996) 
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• Factores ambientales 
 

El punto de partida para explicar la agresión estaría en la creencia de que se trata de un 

fenómeno aprendido que es reforzado directa o indirectamente por la familia, los iguales y/o 

otras personas que conforman su medio social y los medios de comunicación. Se sostiene, así, la 

creencia de que la agresión genera más agresión y que los ciclos de violencia interpersonal o 

coercitiva pueden ser predichos cuando la agresión es reforzada o modelada por otros 

significativamente, es decir, el individuo, en nuestro caso el niño  o adolescente, va siempre 

desarrollándose no de una forma aislada, sino en interconexión con los demás seres humanos que 

le facilitan la información que va a ser procesada de una forma intraindividual. 

Desde la influencia que a largo plazo ejerce la exposición repetida a la violencia tanto en 

el medio familiar como en los medios de comunicación hasta el barrio, donde la agresividad es 

vista como un atributo apreciado, pasando por el aula, el centro o colegio donde el niño resulte 

visto como un ‘buen luchador’, agresivo y afortunado, es decir, el “tío fuerte” (Bates, 1989, 

Brandon, 1996, Dot, 1988, Gunter, 1985,  Jaffe, Sudermann y Reitzel, 1992,  Molitor y Hirsch, 

1994, Muñoz Justicia, 1988, Peña, Andreu y Muñoz,  1999, Rodríguez y Paíno, 1994, Serrano, 

1996, Walker y Morley, 1991).  

 
 
* Desorganización o inexistencia de un grupo familiar de referencia. 
 
* Desarrollo bajo condiciones inapropiadas o inadecuadas de la personalidad 

de los padres, dándose ausencia de afecto y de autoridad. 
 
* Realidad laboral marcada por el desempleo o el empleo sumergido. 
 
* Falta de Instrucción, acompañada por una historia de fracaso en su 

escolarización -en porcentajes elevados acompañada de absentismo o abandono-, y 
de cualificación profesional de los miembros familiares. 

 
* Condiciones precarias de residencia y de salud. 
 
* Convivencia social inadecuada, destacando en ello las disputas, las 

discusiones, ...resaltando el ser testigo de actos violentos o son víctimas de violencia 
en el hogar. 

 
Tabla 4. Principales causas de criminalidad y violencia entre los jóvenes (Elliot, Hamburg y Williams, 1998, Garrido, 1990, 2000,  

Garrido y Martínez, 1998, Gullota, Adams y Montemayor, 1998, Harford y Parker, 1994, Paíno, 1995, Paíno y Rodríguez, 1998, Ortega, 1994a, 
Rechea, Barberet y otros, 1995, Rodríguez, 2001, Rodríguez, Grossi y otros, 1999, Rodríguez, Grossi, Paíno y otros, 1999, Sarabia, Hernández de 

Frutos, 2000,Yoshikawa, 1994,..). 



“Agresividad y relación entre iguales en el contexto de la Enseñanza Primaria. Estudio Piloto”                                                                          _ 

                                                                                    57
 

La familia es la parte del entorno que es más significativa para los niños en los primeros 

años de vida. Se acepta, de esta manera, la influencia de la instancia familiar en el proceso de 

socialización (Cerezo, 1997; Musitu, 2000;Paíno y Rodríguez, 1998; Rodriguez, Cuesta, Herrero 

y otros, 2001), que constituye la principal red de relaciones y fuente de apoyo. Es, para la 

mayoría de las personas, uno de los aspectos más valorados de la vida y, como demuestran 

innumerables investigaciones, uno de los principales deteminantes del ajuste psicosocial de la 

persona (García y Musitu, 2000; Musitu y Allatt, 1994). 

La incidencia del modelo familiar como fuente y entrenamiento de respuestas de tipo 

agresivo es algo comúnmente aceptado, en tanto los padres forman parte del sistema dinámico, 

transaccional en el cual los factores biológicos, psicológicos y sociológicos están interligados en 

el desarrollo de la inserción social de la persona, en el origen de la competencia social infantil 

(Bates, Bayles, Bennett y otros, 1991, Patterson, 1992, Patterson, Capaldi y Bank, 1991). 

Los trabajos de Eron, Huesmann y Zelli (1991) apuntan que la agresividad, como forma 

característica de resolver los problemas interpersonales, suelen aparecer en los primeros años de 

la infancia, por lo que debe de fraguarse en el hogar. Los estudios de Patterson, Capaldi y Bank 

(1991) explican como el modelo familiar puede ser predictor de la delincuencia de los niños. Las 

conductas antisociales que se generan entre los miembros de una familia sirven de modelo y 

entrenamiento para la conducta antisocial que los jóvenes exhiben en otros ambientes, como por 

ejemplo la escuela, debido a un proceso de generalización de conductas, llevando ello implícito 

el fracaso a nivel social que contribuye a unir el proceso de socialización a la conducta antisocial 

(Landy y Peters, 1992,Patterson, Capaldi y Bank, 1991). Este proceso comienza con la imitación 

de modelos coercitivos de la familia y su refuerzo en la interacción para después pasar a ser la 

tónica en las relaciones interpersonales con independencia del lugar y los sujetos que interactúen. 

En el seno de la familia entre los factores relacionados con el desarrollo de la conducta 

agresiva es de destacar la incidencia del tipo de disciplina a que se somete al niño, la carencia de 

estructuras que sirvan de marco de referencia y den por un lado pautas claras de lo que se espera 

de cada uno de sus miembros, las relaciones deterioradas, la cohesión familiar, la incongruencia 

en el comportamiento de los padres –diferencias entre uno y otro o diferencias en distintos 

momentos-, el aislamiento social de la familia, la historia familiar de conductas antisociales, ... 

(Bandura, 1973, Berkowitz, 1996, Farrington, 1978, Goldstein y Keller, 1991, McCord,1988). 

Se han encontrado cuatro factores particularmente importantes (Olweus, 1980 y Loeber y 

Stouthamer-Loeber, 1986). En primer lugar la actitud emotiva básica de los padres hacia el niño. 

Una actitud caracterizada por la carencia de afecto y de dedicación, sin duda aumenta el riesgo 
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de que el chico se convierta más tarde en una persona agresiva y hostil con los demás. Un 

segundo factor importante es el grado de permisividad del primer cuidador del niño ante 

conductas agresivas de éste. Si no fija claramente los límites de aquello que comportamiento 

agresivo con los demás es probable que el grado de agresividad del niño aumente. El tercer 

factor es el empleo por parte de los pares de métodos de “afirmación de la autoridad”, como el 

castigo físico y los exabruptos emocionales violentos. Esta conclusión corrobora la idea de que la 

violencia engendra violencia. Es importante establecer límites y reglas, pero no mediante el 

castigo físico ni recursos parecidos. Finalmente el temperamento del niño también desempeña su 

función en el desarrollo de u modelo de reacción agresiva. Un niño de temperamento activo y 

exaltado es más propenso a volverse un joven agresivo. En la etapa de la adolescencia también 

aparece el factor de la supervisión que los padres ejercen sobre las actividades que los chicos 

realizan fuera del colegio o de la casa. 

Los factores del entorno educativo que son importantes en el desarrollo de un modelo de 

reacción agresiva no son independientes de las relaciones que se dan entre los adultos de la 

familia. La frecuencia de conflictos, de desacuerdos o de discusiones abiertas entre los padres 

crearán unas relaciones inseguras en los niños, y se asocian al empleo de los métodos educativos 

menos adecuados (punitivos). Algunas investigaciones indican que cuando los padres dirimen en 

privado sus conflictos, existen menos efectos negativos que cuando los plantean delante del niño 

(Emery, 1982). 

Estos factores influirán además en el desarrollo del apego y la formación de valores y 

roles. 

Trickett (1984) puso de manifiesto que los alumnos entre 12 y 15 años que eran 

considerados agresivos y agresores por la mayoría de los compañeros de clase percibían su 

ambiente familiar con cierto grado de conflicto. Este grado de conflicto era significativamente 

superior al que percibían es resto de compañeros del grupo. Contrariamente, los alumnos que con 

frecuencia sufrían los ataques de los agresores, aquellos que llamamos “víctimas”, encontraban 

su ambiente familiar en un nivel de sobreprotección superior al del resto del grupo. 

Por otro lado Olweus (1998) también relata cuales son los factores que no están 

relacionados, según los resultados de sus investigaciones, con el nivel de agresividad del 

muchacho: las condiciones económicas y sociales de la familia, incluidos los ingresos, el nivel de 

estudios de los padres y el tipo de vivienda. Tampoco hallaron relación entre estas condiciones y 

otros factores del entorno educativo (frecuencia de conflicto entre las personas de la familia, 

actitud emotiva hacia el niño y permisividad de los cuidadores hacia las primeras conductas 
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agresivas del niño). Hay que señalar, según reconoce el autor, que estos resultados pueden estar 

determinados por la homogeneidad en cuanto al nivel socioeconómico de la muestra en la que 

basó sus estudios – los países nórdicos-.  

También Funk (1997)  y Ortega (1992b) expusieron que no parecía haber una relación 

entre estatus socio-económico familiar y maltrato entre iguales y que las características 

emocionales y educativas de las familias parecen influir más que las materiales. Pero en otros 

estudios (Garrido y Martínez, 1998, Paíno y Rodríguez, 1998, Rodríguez, Cuesta, Herrero y 

otros, 2001, Rodríguez, Grossi, Cuesta y otros, 1999, Rodríguez, Hernández y otros, Zabalza, 

1999) si se ha encontrado que las variables socio-económicas son importantes a la hora de 

predecir el comportamiento agresivo de los niños por generar, cuando éstas son bajas, unos 

déficits en los recursos necesarios para un adecuado desarrollo y unos altos niveles de estrés.  

 Hoy en día sabemos que la violencia que el niño sea capaz de mostrar no está relacionado 

con los nuevos modelos de familia, familias monoparentales o separación de los padres, si esto 

no va asociado a conflictos en el clima y las relaciones familiares (Musitu, 2000, Rojas Marcos, 

1998) 

Aquí es de resaltar que el proceso de socialización, en gran parte y después de la familia, 

depende del entorno distal, donde la escuela es considerada clave en el futuro desarrollo 

madurativo y social del joven hacia un proceso de implantación y una mayor probabilidad de 

llegar a ser agresores crónicos (AEDES, 1992, Dubow y Cappas, 1990, Cerezo, 1997, Lancelotta 

y Vaughn, 1989, Lewis y Bucholz, 1991, Martín Moreno, 1993, Paíno y Rodríguez, 1998). En 

esta realidad, y en más ocasiones de las que deseamos, el contexto escolar no presenta las 

características adecuadas para motivar a los niños y el tiempo que les requería la escuela ahora se 

dedica en exclusiva a la calle, donde se encuentra una nueva identificación (motivación y 

objetivos) cuya incidencia parece asociada a factores socioculturales (Farrington, 1987, Offord, 

Alder y Boyle, 1986).  

En el ámbito escolar el proceso sigue tres estadios (Patterson, Capaldi yBank, 1991): el 

niño muestra conductas claramente antisociales, como pequeños hurtos, desobediencia, etc.; 

como consecuencia de ello es excluido del grupo de iguales y finalmente el niño fracasa en la 

escuela. Cuando el niño pasa por un estadio aumenta la probabilidad de continuar al siguiente, de 

manera que estas conductas conllevan un deterioro progresivo en dos aspectos: por un lado en 

los problemas de relación entre iguales y, a la vez, en el déficit escolar.   

Así, se ha demostrado que tanto los agresores como las víctimas obtienen unas notas un 

poco por debajo de la media  (Haeselager y van Lieschout, 1992, Olweus, 1978), esta diferencia 
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se encuentra más marcada en los grados de Educación Secundaria y en el caso de los agresores; 

desarrollan una actitud negativa hacia la escuela y muestran niveles mayores de absentismo 

escolar (Byrne, 1987 y 1999, Funk, 1997, O´Moore y Hillery, 1989).  

La popularidad de los niños agresivos entre los compañeros de clase puede ser normal o 

estar por debajo de la media, pero lo más frecuente es que cuenten con apoyo de al menos un 

número reducido de compañeros (cuando se tratan de niños agresivos-acosadores o 

intimidadores). En los centros de Secundaria los agresores suelen ser menos populares que en los 

centros de Primaria (Olweus, 1998). 

Una característica distintiva de los agresores típicos es su belicosidad con los compañeros 

–hecho implícito en la definición. Pero a veces los agresores también se muestran belicosos con 

los adultos, tanto con los profesores como con los padres y les cuesta adaptarse a las normas. 

Al mismo tiempo, las características percibidas en la conducta del profesor también son 

importantes (percibir más profesores que son estrictos y más profesores cuyas clases son 

perturbadas por alumnos díscolos). Olweus (1998) a partir del análisis de los resultados de sus 

numerosos estudios concluyó que los profesores tienen escaso conocimiento de las situaciones de 

abuso entre escolares, y por lo tanto actúan relativamente poco para detener la intimidación en 

las escuelas, opinión que comparten los “niños agresores” y los “niños víctimas”. Así mismo, 

tienen escaso contacto con los alumnos implicados para hablar sobre los problemas. Esto es 

verdad sobre todo en los centros de Secundaria. Alrededor del 40% de los alumnos agredidos en 

los grados de Educación Secundaria dijeron que los profesores habían intentado “ponerle fin” 

solamente “alguna vez” o “casi nunca”. Y en torno al 65% de los alumnos víctimas de acoso de 

las escuelas de Educación Primaria dijeron que su profesor no había hablado con ellos sobre el 

problema. Respecto a estudiantes que acosaban a otros, las cifras eran casi las mismas.  

A escala más general, la conclusión es que las actitudes del os profesores frente a los 

problemas de agresores y de víctimas y su conducta en situaciones de acoso e intimidación son 

de gran relevancia para la dimensión que puedan alcanzar esos problemas en la escuela. 

En cuanto a ser perpetrador, es importante el hecho de estar en un tipo de Enseñanza 

Secundaria relativamente poco exigente. A nivel de aula, las variables explicativas son: la 

proporción (más alta) de tiempo lectivo ocupado por los alumnos en actividades de clase 

conjunta o trabajando todos juntos con el profesor, y la mayor presencia del castigo impuesto en 

respuesta a la violencia de los alumnos, los rasgos del currículum, los métodos docentes, los 

métodos de evaluación, el enfoque pedagógico y los rasgos organizativos del sistema de cohortes 

(Doornbos, 1969, De Groot, 1966, Kohnstamm, 1963, Mooij, 1997b, Moreno, 1998b, Moreno y 
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Torrego, 2000) que llevan a los alumnos al retroceso. Una selección negativa sobre la base de los 

resultados comparativos del alumno (lo que significa que siempre habrá algunos alumnos que 

obtengan malas notas). Estos niños tienen a menudo una extracción cultural o lingüística 

diferente, y son además altamente vulnerables desde el punto de vista social (Mooij, 1997b). 

Otra de las creencias habituales es que los problemas de agresores y de víctimas 

aumentan en proporción directa con el tamaño de la escuela y del aula. Los datos que Olweus 

recogió en Gran Estocolmo (Olweus 1973, 1978) y Noruega (Olweus, 1998) y Lagerspetz en 

Finlandia (Lagerspetz, 1982), no pudieron demostrar la existencia de esta relación y concluyen 

que el tamaño del aula o de la escuela tiene una importancia insignificante para la frecuencia o la 

gravedad relativas de los problemas de agresores y de víctimas. 

Los estudios de Mooij (1997b) han encontrado que las variables del aula son más 

importantes que las variables del centro. 

Un nivel más que juega su papel, dentro de los factores ambientales, son las 

características de la vecindad en donde se habita (Cerezo y Esteban 1991 y 1996, Collier, 1994, 

Olweus, 1998). Esto incluye la adscripción económica o sociocultural a un determinado estrato 

social, y la consideración de las tasas de desempleo, la naturaleza y extensión del control social y 

la existencia de población de aluvión, urbanización acompañada de una pauperización creciente 

(Dijksterhuis y Nijboer, 1987).  

 Sin embargo, se precisan más datos empíricos para alcanzar conclusiones más fiables. 

Por otro lado, también se reconoce la importancia de variables grupales en la aparición 

de la conducta violenta (Cillessen, 1991, Mulder, 1977, Timmermans, 1989). Hay ejemplos que 

corroboran la existencia de procesos sociales de dinámicas de grupo de poder e identidad dentro 

del propio grupo infantil (deseo de impresionar a los amigos, conciencia de falta de control social 

y saber que apenas existe el riesgo de ser pillado en la falta, reconocimiento de que la víctima 

potencia es más débil, etc.) 

También los amigos pueden forzar literalmente a otro niño a sumarse a una conducta 

antisocial (Ferwerda, 1992, Van der Oloeg, 1993).Actuar de una forma antisocial puede darle al 

niño una posición superior en la jerarquía de amigos. 

Otro elemento ambiental que favorece el desarrollo de la agresividad son las 

características de la sociedad en general y los valores que transmite: valoración del poder y del 

éxito, machismo, sensacionalismo, competitividad (Willemse, 1994). De otro lado, las conductas 

sociopáticas florecen cuando los valores y las estructuras sociales se desintegran y la cultura 

pierde su función reguladora de la sociedad. 
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La televisión, y últimamente los nuevos medios de comunicación –internet- se han 

convertido en un contexto educativo informal de enorme importancia. Estos medios de 

comunicación continuamente lanzan escenas violentas, impulsan un falso “romanticismo” de las 

conductas sociopáticas y celebran la agresión como método predilecto para solventar conflictos. 

Se ha demostrado la influencia que a largo plazo ejerce la exposición repetida a la violencia en 

los medios de comunicación, (Bushman y Geen, 1990, Urra, 1997, Urra y Clemente, 2000, 

Sanmartín, 1998, Wood, Wong y Chachere, 1991). Pero esto no es generalizable a todos los 

individuos, en esta influencia median factores cognitivos que veremos a continuación. Las 

investigaciones extensivas internacionales indican que los niños y los adolescentes, que ven 

mucha violencia en los medios de comunicación, a menudo se comportan de forma más agresiva 

y tienen menos empatía con las víctimas de la agresión (Eron y Huesmann, 1986, Pearl, 

Bouthilet y otros 1982). Por otro lado, y relacionado con este hecho, Ekblad (1986) encontró que 

hay una correlación positiva entre el tiempo que los niños pasan viendo la televisión y la 

agresividad, la actitud negativa hacia la escuela y las relaciones negativas con los padres. Quizá, 

el mayor daño quechuaza la televisión no se deba tanto a las imágenes que transmite, como al 

valioso tiempo que resta a otras actividades vitales, socializadoras y creativas tan necesarias 

durante la infancia (Rojas Marcos, 1998). 

 

 

• Factores Cognitivos, Emocionales, Metacognitivos y de Personalidad 
 

 Caprara y Pastorelli (1996) concluyen que la agresión emerge de un entramado complejo 

en el que se asocian ideas, sentimientos y tendencias comportamentales. Ponen así de manifiesto 

la importancia sustancial de los procesos socio-afectivos en que están interactuando 

componentes emotivos y cognitivos a la vez. La regulación de las emociones desempeña un 

importante papel en el desarrollo de las conductas agresivas en los niños, ya que los que 

muestran una alta inestabilidad emotiva son los que ejercen alta agresión física o verbal. 

La falta de un repertorio de respuestas adecuadas, y principalmente de estrategias 

verbales (Bandura, 1973), a la diversidad de situaciones diarias sugiere que la conducta violenta 

es una  forma de interactuar con el medio que se puede entender como un producto de problemas 

de codificación de la información y dificultad en la elaboración de respuestas alternativas, es 

decir, mediaciones cognitivas insuficientes, deficitarias o dañadas (Dodge, 1986, Ross, Fabiano, 
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Garrido y Gómez, 1996, Rubin y Krasnor, 1986). En esta línea, estando de acuerdo con Ingram y 

Kendall (1986), es preciso describir y distinguir los elementos intervinientes en el 

procesamiento, es decir: la estructura cognitiva - la manera en la cual la información es 

organizada y representada en la memoria, la cual en gran medida viene determinada por la 

historia de vida y puede representarse como el hardware para orientar y archivar-, las 

proposiciones cognitivas o contenido - refiere la información representada y guardada en la 

estructura cognitiva, siendo los eventos cognitivos actuales una parte de este elemento-; las 

operaciones cognitivas o procesos - son procederes que el sistema cognitivo utiliza para recibir, 

procesar y responder a la información - y los productos, que son el resultado final de la 

interacción de la información con todos los elementos del sistema cognitivo. La combinación de 

los dos primeros da lugar al constructo de esquema, unión del contenido y la estructura, que va a 

representar la experiencia de vida, actuando como guión que selecciona las percepciones y es 

guía para los juicios; en otras palabras, el esquema es el punto de referencia a través del cual el 

niño se ve a él y al mundo que la rodea.  

Así, la observación de películas violentas, sólo aumentará la activación hacia la 

agresividad en las personas especialmente propensas a tener pensamientos agresivos tras la 

observación de escenas violentas. Estas personas interpretan que los protagonistas tratan de herir 

intencionalmente a otro y por tanto, que existe cierta relación entre las acciones que ven y la 

agresión. Además, si el personaje que emplea la violencia sale bien parado, algunos niños 

pueden cambiar la perspectiva del mundo social que les rodea y adquirir, por imitación, formas 

de conducta violenta convencidos de que ésta es la mejor manera  de actuar (Bandura, 1975, 

Berkowitz, 1993) 

La importancia de estos procesos viene confirmada por los resultados de  investigaciónes, 

que confirman que los niños violentos muestran deficiencias en las habilidades de resolución de 

problemas, al mismo tiempo que inciden en la distinción de la patología manifiesta en el 

desarrollo de tales habilidades: si son o no de naturaleza impulsiva. Basándose en ello, 

Meichenbaum (1977) concluye que los impulsivos no analizan los estímulos mediante 

mediaciones cognitivas y, además, no intentan formular o interiorizar las reglas que podrían 

ayudarle a controlar su conducta en diversas situaciones.  

Por tanto, una situación que genera mucho estrés en la que fueran necesarias diversas 

respuestas de afrontamiento cognitivo y control de respuestas agresivas y de activación 

emocional, resultaría muy difícil de abordar en el caso de niños o adolescentes con habilidades 

cognitivas deficientes o procesos limitados de dominación (Serrano, 1996). 
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De esta manera, la patología manifiesta en el procesamiento cognitivo puede explicar 

diferencias a la hora de comprender la conducta agresiva: a través de las deficiencias cognitivas - 

insuficiente cantidad de actividad cognitiva, como por ejemplo las carencias en la solución de 

problemas llevaría a las personas impulsivas o agresivas a no tener control de si mismo- y la 

distorsión cognitiva - referida como procesos de pensamiento disfuncionales, como por ejemplo 

la tendencia depresiva o ansiosa que conlleva percepciones erróneas del entorno, pudiendo 

exigirse más e incluso llegando a infravalorar sus habilidades-. Al mismo tiempo, las 

experiencias de aprendizaje no favorecen únicamente una baja mediación en el desarrollo verbal 

y en la resolución de problemas, sino que también inducen a un pronunciado déficit en el 

desarrollo de las Habilidades Sociales  (Paíno y Rodríguez, 1994). 

En esta realidad, es de  resaltar que el inadecuado desarrollo de la empatía y toma de 

perspectiva social por parte de los niños violentos (dificultades para identificar el punto de vista 

y los sentimientos, pensamientos e intenciones de los demás, así como para ponerse en su lugar) 

va a suponer una  dificultad añadida para relacionarse con el otro, e incluso crueldad e 

insensibilidad ante los problemas de los demás (despreocupación por los demás, gusto por 

burlarse de los demás y ponerles en ridículo,...), lo que en definitiva actúa predisponiendo a la 

aparición de la conducta antisocial (Garrido, 2000, Garrido y López, 1995, Garrido y Martínez, 

1998 Ross, Fabiano, Garrido y Gómez, 1996,...). Incluso Slee y Rigby (1994) ponen de 

manifiesto que los niños agresivos muestran una tendencia significativa hacia el psicoticismo.  

Otra de las características destacada es su alta extraversión, lo que indica un 

temperamento expansivo que se traduce en el gusto por los contactos sociales y no por estar solo; 

inclinación por el cambio, el movimiento, la impulsividad, en definitiva.  

Los repetido fracasos en las relaciones sociales y la percepción hostil que tienen del 

mundo que les rodea podría hacernos pensar que la autoestima de los alumnos agresivos es baja, 

sin embargo, algunas investigaciones la sitúan en márgenes que podemos considerar aceptables, 

es decir, se autovaloran positivamente (Cerzo, 1997).  

Terminado este repaso a los factores cognitivos y metacognitivos es de reseñar la 

importancia que tanto la falta de resistencia a la frustración como la inclinación por actividades 

de riesgo y/o situaciones de peligro (búsqueda de sensaciones) tienen en el desarrollo y el 

mantenimiento de la conducta violenta. Estos factores, con todo, únicamente parecen ser 

relevantes cuando se da un entrenamiento previo en la respuesta violenta  o se produce una 
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exposición a modelos agresivos de éxito, es decir, en ello aparecen como básicos los 

entrenamientos directos y vicarios que son recompensados (Clemente y Espinosa, 2001).  

Es frecuente que tengan una opinión relativamente positiva de sí mismos (Björkvist, 

Ekman y otros, 1982, Olweus, 1973 y 1978, Lagerspetz, Björkqvist y otros, 1982). Los agresores 

muestran una ansiedad y una inseguridad muy bajas, o se encuentran en lo suele ser la media en 

estas características, tienen una autoestima normal o ligeramente superior a la media (Olweus, 

1981 y 1984, Pulkkinen y Tremblay, 1992). 
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RELACIONES INTERPERSONALES EN LA INFANCIA 

 

1. RELACIONES INTERPERSONALES Y DESARROLLO 

SOCIAL 
 

 

 Para la exposición de este apartado seguiremos básicamente la obra de Cava (1998). 

Un hecho ampliamente reconocido es la necesidad que el ser humano tiene de interactuar 

con su entorno social para lograr su desarrollo. Así, observamos que el bebé desde que nace se 

muestra atraído por estímulos de origen social (López, 1990), lo que le facilitará el comienzo de 

las primeras relaciones con las personas más próximas a él. El proceso de socialización, 

mediante el cual el niño adquiere los valores, normas, costumbres, roles, conocimientos y 

conductas que la sociedad le transmite y le exige es un proceso interactivo. Este proceso implica 

aspectos cognitivos, la adquisición de determinadas conductas y el establecimiento de vínculos 

afectivos.  

En primer lugar, en cuanto a los aspectos cognitivos, se ha señalado que el conocimiento 

social es producto de las relaciones sociales que el individuo mantiene a lo largo de su vida. 

Dentro de este conocimiento social se incluye la adquisición por parte de sujeto de una 

comprensión de sí mismo y de las personas con que se relaciona como seres capaces de sentir, 

pensar y planificar, una comprensión de las relaciones que vinculan a las personas y una 

representación de los sistemas e instituciones sociales de la cultura en la que vive (González y 

Padilla, 1990). 

Con respecto a los vínculos afectivos que el  bebé establece con las personas encargadas 

de su cuidado, generalmente los padres, estos vínculos se producen tempranamente  y tendrán 

una importante repercusión en el posterior desarrollo del niño. Según Bowlby (1969) y 

Ainsworth (1972), la formación de estos vínculos es favorecida por la tendencia biológica que el 

bebé presenta desde su nacimiento por desarrollar un comportamiento que facilite la proximidad 

con sus padres. A partir de esto y con los cuidados constantes se  va desarrollando entre el niño y 

su cuidador el apego –vínculo afectivo caracterizado por  determinadas conductas como la 

proximidad, por una representación mental de la figura de apego que implica desarrollar 

expectativas de accesibilidad e incondicionalidad en la relación y por unos sentimientos 
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asociados a las personas con las que el niño está  vinculado (Ainsworth y Bell, 1979, López, 

1985)-. Una adecuada relación produce sentimientos de  seguridad, bienestar y placer asociados 

a la proximidad y contacto con la figura de apego. El individuo con un adecuado vínculo halla en 

la otra persona una base de seguridad a partir de la cual explorar el mundo físico y social y, a la 

vez, un lugar de refugio donde reconfortarse en las situaciones de ansiedad. Estas relaciones de 

apego también condicionarán su posterior desarrollo, constituyéndose en los primeros cimientos 

para las posteriores relaciones sociales (Bowlby, 1969 y Rutter, 1978). En la etapa escolar los 

estudios demuestran que los niños que tienen un buen apego son más competentes en la 

exploración de sus nuevos ambientes y son más eficaces en sus interacciones con profesores y 

compañeros, también con adultos e iguales no conocidos (Easterbrooks y Lamb, 1979, Main y 

Waston, 1981, Pastor, 1981, Thompson y Lamb, 1983,). 

Así, en el desarrollo del niño las relaciones adulto-niño y niño-niño ni son completamente 

independientes ni completamente interdependientes, afectando las experiencias dentro de un 

sistema social a los otros (Hartup, 1985, Lamb y Nash, 1989). El tipo de relación establecido en 

la familia afecta a las relaciones con los iguales y viceversa. 

Un primer elemento de conexión es el tipo de vínculo establecido entre el niño y sus 

cuidadores. Se ha defendido (Ainsworth, 1979, Lieberman, 1976, Waters, Wippman y Sroufe, 

1979) que aquellos bebés con figuras de apego que les proporcionan seguridad durante su primer 

año de vida se muestran más cooperativos y afectivos y menos agresivos hacia sus madres y 

hacia otros familiares adultos al cabo de seis años. Además, se muestran más competentes y 

empáticos en las relaciones con los iguales: son más curiosos y más confiados en sí mismos, más 

sensibles a los compañeros, participan en interacciones sociales más prolongadas, muestran una 

mayor orientación social –expresada en una mayor probabilidad de que inicien actividades de 

juego con otros niños-  y son más competentes socialmente (Black y McCartney, 1997, Cohn, 

1990, Fagot  y Kavanagh, 1990, Park y Waters, 1989, Turner, 1991). Un apego seguro permitirá 

al niño desarrollar una sensación de permanencia –percepción de que determinados elementos de 

la experiencia vital son estables e invariables- (Boyce, 1985), lo que le ayudará a afrontar nuevas 

relaciones con una mayor confianza, no sólo en el proveedor externo sino también en sí mismo 

(Erikson, 1963). En base a las interacciones con sus primeros cuidadores, los niños pequeños 

construyen modelos operativos internos de las figuras de apego y de sí mismos (Black y 

McCartney, 1997). Si estos cuidadores son sensitivos y responsivos, los niños interiorizan 

modelos de sí mismos como personas valiosas; por el contrario, si estos cuidadores son 

rechazantes o no responsivos y disponibles, internalizarán modelos de sí mismos como no 
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valiosos y objeto de victimizaciones. Este modelo, una vez internalizado, tiende a 

autoperpetuarse (Bowlby, 1988) y a definir otras relaciones incluidas las relaciones con los 

iguales. Los niños que se dirigen a sus compañeros con expectativas positivas es más probable 

que eliciten conductas positivas de ellos (Cohn, Patterson y Christopoulos, 1991) y que muestren 

puntuaciones más bajas en dependencia, menor aislamiento y menor probabilidad de ser 

receptores pasivos de agresiones (Sroufe y Jacobvitz, 1989). 

Dentro del proceso de socialización las dimensiones de apoyo y control parental resultan 

especialmente relevantes (García, 1989, García, 1991, Lila, 1995, Musitu, Román y otros, 1988). 

Los distintos tipos de estilos parentales –autoritario, permisivo y autorizativo- generan niños con 

diferentes características de confianza en sí mismos y extroversión (Baumrind, 1978, Ferrari y 

Olivette, 1993, Musitu y Gutiérrez, 1984, Noller y Callan, 1991), características que se 

relacionarán con el afrontamiento posterior del niño de experiencias y relaciones fuera del 

contexto familiar. Además, el apoyo parental se relaciona negativamente con conductas como la 

agresión, problemas conductuales o el uso de drogas (Musitu y Gutiérrez, 1984). Existe también 

una alta relación entre la disciplina familiar basada en los razonamientos y una mejor adaptación, 

interacción, aceptación por los compañeros, capacidad intelectual y rendimiento escolar.  

Parece desprenderse de los datos existentes que una vida familiar satisfactoria desde la 

temprana infancia facilitaría unas buenas relaciones con los compañeros y un ajuste escolar 

positivo. 

Si bien la familia constituye en un primer momento el entorno de desarrollo más 

inmediato para el niño, la escuela se convierte pronto en un importante contexto de socialización. 

La incorporación a la escuela va a suponer para el niño una ampliación importante de su esfera 

de relaciones. Con los adultos y los iguales de la escuela, el niño establece relaciones que son de 

naturaleza distinta a las que mantiene con su familia y, además, el tipo de actividades que 

comparte con ellos varía sustantivamente (Greenfield y Lave, 1982). Tanto en los fines explícitos 

que persigue, expresados en el curriculum académico, como en otros no planificados –

curriculum oculto-, la escuela será determinante para el desarrollo cognitivo y social del niño. La 

escuela no sólo transmite saberes científicos, sino que influye en todos los aspectos relativos a 

los procesos de socialización del niño -relaciones afectivas, habilidad para participar en 

situaciones sociales, adquisición de destrezas relacionadas con la competencia comunicativa, 

desarrollo del rol sexual, desarrollo de conductas prosociales, de la propia identidad,...- (Cubero 

y Moreno, 1990). 
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En la escuela el niño aumentará las relaciones con sus iguales. Los iguales son un factor 

de socialización que contribuye, junto con otros factores tales como la familia, la escuela y otros 

escenarios sociales del entorno donde vive el niño, a su bienestar y ajuste social, emocional y 

cognitivo.  

Finalmente señalar que la importancia de las relaciones sociales en el desarrollo y ajuste 

del individuo no se reducen a las primeras etapas del desarrollo evolutivo sino que su relevancia 

abarca todo el ciclo vital. Así, a lo largo de la vida el desarrollo social de la persona continúa con 

la ampliación, diversificación y modificación de las relaciones sociales. De hecho, conseguir una 

integración efectiva en el mundo social y una red de relaciones sociales capaces de proporcionar 

apoyo constituye una importante meta en el desarrollo humano con indudable relación con el 

bienestar.  
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2. EL PROCESO DE INTERACCIÓN EN LA ESCUELA 
 

La escuela es una institución básica de transmisión de conocimientos y socialización en 

la que la interacción constituye una de las características más estable (García, 1989). 

Los estudios relacionados con la interaccionen el aula se han desarrollado desde 

diferentes enfoques y con diferentes objetivos. Así, las teorías sociológicas han intentado 

desvelar aquellos aspectos de la interacción que contribuyen a la reproducción de las 

desigualdades sociales con las que los alumnos ingresan en la escuela (Bernstein, 1968, Bowles y 

Gintes, 1976, Oakes, 1982). Desde el ámbito pedagógico el interés se ha centrado en los métodos 

de enseñanza y, de forma especial, en la búsqueda de aquellas características que definen al 

profesor eficaz (Anderson y Walberg, 1974 , Brophy y Evertson, 1976, Gall, 1979). Finalmente, 

el estudio de los procesos de interaccionen el aula también se ha desarrollado desde un enfoque 

psicosocial, prestando en este caso especial atención a los procesos cognitivos -percepción, 

atribución, expectativas- que median entre la motivación y el rendimiento (Bickman, 1970, 

Rogers, 1982, Weiner, 1972, 1979). 

Históricamente ha predominado una perspectiva unilateral y centrada en la díada 

profesor-alumno (Rebolloso, 1987), las interacciones entre compañeros han sido ignoradas con 

frecuencia en el ámbito educativo por el hecho de que se ha considerado que estas experiencias 

tendrían, a largo plazo, un impacto mínimo en el niño (Hartup, 1985) e incluso que las relaciones 

que se establecen entre compañeros durante las actividades de aprendizaje tienen una influencia 

no sólo Secundaria sino incluso molesta y perjudicial sobre el rendimiento escolar (Ovejero, 

1990). Hacia los años 80, no obstante, se detecta un renovado interés por este tema.  

Aunque en un primer momento podamos pensar que el profesor es el principal artífice de 

la actividad del alumno o del grupo de alumno, pues de él depende el tipo de organización de la 

clase, y por tanto el tipo de interacción que se puede generar, un análisis más exhaustivo pone de 

manifiesto que la enseñanza y el aprendizaje no tienen lugar en una situación diádica profesor-

alumno, sino en una red de relaciones con los compañeros, y que son estas relaciones las que 

forman el contexto en el que tiene lugar el aprendizaje (Jonhson, 1981). A pesar de que el 

profesor interfiere en los procesos de aprendizaje y en las relaciones, el estudio de la dinámica 

del aula pone de manifiesto que el propio grupo de alumnos como tal genera y mantiene unas 

estructuras relacionales que, de alguna manera, no están bajo el control del profesor. 
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La organización de la convivencia social en la escuela y las normas comunes generan 

procesos que suelen escapar al control consciente y racional de la propia institución y de sus 

gestores. La escuela, como toda institución genera procesos al margen de los discursos formales 

en los que se basa su organización; es lo que se ha denominado el “currículum oculto”. Está 

construido por los sistemas de comunicación, las formas que adquiere el poder en todos los 

sentidos y los estilos de convivencia que tienen lugar en la institución escolar.  

Así, en todo grupo, y por lo tanto también en una clase escolar, cabe distinguir tres 

dimensiones (Cerezo, 1993): 

 

1.- Estructura externa o formal, convencional. Los vínculos que unen a los individuos están 

determinados por el rol o papel oficial que cada uno ocupa en el grupo. 

2.- Estructura interna o informal, de origen espontáneo; está basad en las atracciones 

personales, sentimientos, preferencias,... 

3.- La realidad social, síntesis e interpretación dinámica de las dos anteriores. 

 

Entre las formas de organización social de las relaciones entre iguales en el aula se han 

destacado dos tipos:  

 

• Las relaciones de tutoría, en las que un niño adopta el papel de guía en relación con otro. 

Cuando el alumno actúa como tutor, trata de implantar entre las adquisiciones del compañero 

objetivos puntuales de tipo social y académico, generalmente a través de la ejecución de 

tareas sobre contenidos tratados en case y del feed-beck que emite, en forma de correcciones 

y reforzamiento social asociado a la acción (Monereo, 1985). Esta práctica además favorece 

al alumno tutor que afianza los contenidos, adopta responsabilidades e incrementa su 

autoestima.  

 

• Las relaciones de colaboración. Los compañeros tienen metas comunes, de tal forma que 

existe una correlación positiva entre los logros de los objetivos de unos y otros, el éxito de 

cada individuo está condicionado por el éxito del grupo. Así, tienden a cooperar entre sí para 

conseguir sus respectivos objetivos.  
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Monereo (1985) señala cuatro tipos de factores que son determinantes en la integración 

social de los niños en el aula: 

 

a) Factores relativos al alumno: Las habilidades sociales del alumno resultan el primer factor 

determinante de todo propósito instruccional. Lindsley (1965) encontró que para los 

maestros, el 60% de los problemas que presentan los alumnos se deben a conflictos derivados 

de la inadecuación y desajuste de las conductas sociales, y sólo un 33% para los vinculados 

al rendimiento académico. 

 

b) Factores relativos al profesor: La participación del profesor en la integración del alumno 

puede producirse a través de una doble vía: adoptando una metodología y estilo de enseñanza 

que respondan a las necesidades del sujeto creando un clima de clase óptimo para el 

establecimiento de interacciones, o facilitando las interrelaciones positivas entre alumnos 

mediante la introducción de actividades instruccionales centradas en el empleo de grupos  de 

trabajo.  

 

c) Factores relativos a los compañeros: Los compañeros influyen en la integración de cada 

individuo por la mayor proximidad física, el tiempo de contacto, la facilidad de identificación 

con iguales que tienen semejantes experiencias, necesidades y canales de comunicación.  

 

d) Factores relativos al entorno físico: La organización tradicional de nuestras aulas, con los 

pupitres perfectamente alineados frente a la mesa del profesor dificulta la interacción entre 

los compañeros. Existen factores que condicionan las actividades de participación y las 

relaciones sociales como son el tamaño de la escuela, del aula, la densidad del aula, ... Otro 

de los factores relevantes es la agrupación que el profesor realiza a la hora de organizar la 

clase. 
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Schumck (1980) hace un análisis sobre los motivos que facilitan la interacción de los 

alumnos dentro del aula  que puede ayudarnos a comprender el porqué de estas relaciones: 

 

- Deseo de competencia. Deseo de logro, eficacia y destreza, con el fin de ser considerado 

importante por los compañeros. 

- Deseo de afiliación, que persigue la sensación de ser aceptado y querido por el grupo. 

- Deseo de poder, como capacidad efectiva de controlar a otras personas. Está relacionado 

con la incertidumbre cognitivo-emocional y pone de manifiesto la necesidad de una 

vivencia de seguridad. 
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3. INTERACCIÓN EN EL GRUPO DE IGUALES 
 

 

Desde tempranas edades el niños se interesa por aquellos que son similares a él (Field, 

1981). El grupo de iguales o pares se ha definido como aquellos compañeros de la misma edad 

(Hollander, 1968) o como los niños que interactúan a niveles comparables de complejidad 

conductual, con niveles por tanto similares de madurez en su desarrollo (Hartup, 1985). 

 En los años preescolares es ya frecuente que los niños se organicen formando grupos, 

aunque su existencia e influencia será cada vez mayor conforme avancen los años. Estos grupos 

se estructuran en función de unas metas y objetivos que les dan coherencia. Algunas de las 

normas que rigen la vida de los grupos son comunes a las de la cultura a la que pertenecen –por 

ejemplo estereotipos de rol sexual-. Sin embargo, es frecuente que el grupo genere sus propias 

normas –por ejemplo formas de vestir, gustos y preferencias-, facilitando así el proceso 

diferencial respecto a otros grupos y la cohesión interna.  

Rara vez, todos los miembros del grupo tienen un poder similar y es frecuente que dentro 

de él aparezca un líder. Dentro del grupo de iguales que constituye un aula surge una estructura, 

unos agrupamientos formales impuestos por la institución y unas agrupaciones informales 

reguladas por sus propias normas. Hay además dos elementos que influyen sobremanera en el 

grupo social, y son el clima y el sentimiento de pertenencia al grupo. Cuanto mayor sea este 

sentimiento más fácil será la comunicación entre sus componentes, lo que proporcionará riqueza 

y flexibilidad al equipo. El clima social genera una sensación de apoyo social que el sujeto 

obtiene del grupo. 

Así, el modelo ideal de clase como contexto será aquel en que cada individuo se 

identifica con las metas del sistema de tal forma que lleguen a constituir sus propias necesidades, 

entienda que las expectativas que soporta son las racionales si se quieren conseguir los objetivos 

del grupo y por último sienta que pertenece al grupo tanto emocional como racionalmente.  
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Las condiciones que influyen en la conformidad de los niños con los grupos de 

pertenencia son, siguiendo a Johnson (1981): 

 

a) Condiciones referentes al grupo: 

- Importancia de las normas para el grupo. 

- Conciencia de la existencia de la norma. 

- Supervisión de la norma para su aprobación. 

- Refuerzo severo: premios y castigos. 

- Cohesión fuerte del grupo, cuanto más integrado esté el individuo mayor será su 

conformidad. 

- No discrepancia con las normas de otros contextos. 

 

b) Referentes a las características de la persona: 

- Confianza en sí mismo. A mayor confianza menor conformismo. 

- Dependencia-independencia. La necesidad de aprobación se relaciona con la 

conformidad. 

- Conformismo. El conformista es respetuoso con la autoridad. 

 

Hay, por lo tanto dos elementos que influyen sobremanera en el grupo social, y son el 

clima y el sentimiento de pertenencia al grupo. Cuanto mayor sea este sentimiento más fácil será 

la comunicación entre sus componentes, lo que proporcionará riqueza y flexibilidad al equipo. El 

clima social genera una sensación de apoyo social que el sujeto obtiene del grupo. 

Así, el modelo ideal de clase como contexto será aquel en que cada individuo se 

identifica con las metas del sistema de tal forma que lleguen a constituir sus propias necesidades, 

entienda que las expectativas que soporta son las racionales si se quieren conseguir los objetivos 

del grupo y por último sienta que pertenece al grupo tanto emocional como racionalmente.  

El desarrollo del juego con los iguales ofrece una oportunidad única para establecer 

relaciones recíprocas e igualitarias, así como también para experimentar conflicto y negociación 

(Piaget, 1926, 1932). Las relaciones con los iguales difieren de las que se establecen con los 

adultos. Mientras las relaciones con los adultos son relaciones asimétricas y de 

complementariedad entre dos personas de distinto estatus, las relaciones entre iguales se 

caracterizan por la simetría  por basarse en la igualdad y la reciprocidad entre individuos que 

tienen destrezas similares. La característica fundamental de la interacción con los compañeros 
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que determina su potencial evolutivo es la igualdad de desarrollo cognitivo, social, emocional, de 

autoridad, conocimientos,... (Maxwell, 1992) no hay diferencias que impongan una estructura 

cualitativamente diferente en las interacciones a priori. Aunque el desarrollo de agrupamientos y 

jerarquías sociales dentro de cualquier grupo permanente de compañeros crea una estructura 

entre los individuos implicados, esa estructura se negocia dentro del grupo puesto que no viene 

impuesta desde sus inicios. 

 

 

• Trascendencia de la interacción entre iguales. 

 

Las relaciones que se establecen con los compañeros y amigos durante la infancia 

influyen decisivamente en el desarrollo de los niños y en la adaptación al medio social en el que 

se desenvuelven (De la Morena, 1995, Haselager, 1997). Los iguales influyen en el desarrollo 

cognitivo y emocional, en la competencia comunicativa y en la sociabilidad de los niños (Cubero 

y Moreno, 1990, Díaz, 1991). Piaget, (1926, 1932) señala que la cooperación engendrada en la 

relación entre iguales es la que permite a los niños lograr una perspectiva cognitiva más amplia 

sobre su propio mundo social.  

A esto hay que añadir la influencia que la interacción entre compañeros tiene en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje. Es precisamente el grupo de compañeros el que premia o 

castiga las conductas. Una falta de aceptación de los compañeros socava la autoconfianza de los 

estudiantes y debilita su motivación para persistir en hacer frente a los duros obstáculos 

académicos. Entre los mecanismos que influyen en este proceso cabe destacar el papel de ayuda 

y colaboración que los alumnos mantienen y los conflictos que frecuentemente surgen entre 

ellos. Ambos aspectos contribuyen a la reestructuración de las representaciones del 

conocimiento, ya que el pensamiento se elabora a través de la confrontación y la discusión, es 

decir, del conflicto sociocognitivo (Cerezo, 1993). 

El desarrollo cognitivo se manifiesta en el niño cuando éste participa en interacciones 

sociales, que sólo serán estructurantes en la medida en que susciten un conflicto de respuestas 

entre los compañeros que desemboca en la construcción de nuevas estructuraciones. Por otra 

parte, a su vez, estas nuevas estructuraciones suponen previamente que los individuos se hayan 

implicado en un conflicto sociocognitivo, durante el cual habrán confrontado sus respuestas 

heterogéneas. Desde este planteamiento Echeita (1988) hace afirmaciones tales como que la 

interacción añade algo nuevo al tipo de cognición preexistente, que los niños más pequeños son 
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los que parecen obtener mejores resultados en las interacciones sociales, que los niños que 

poseen un mayor nivel de desarrollo cognitivo pueden beneficiarse de los procesos de 

interacción con niños de menor nivel o que la interacción puede hacer progresar a los individuos 

en su desarrollo de forma duradera.  

A través de las teorías evolutivas podemos aproximarnos a los mecanismos a través de 

los cuales las relaciones que se establecen entre los alumnos repercuten en los procesos de 

aprendizaje implicados en la realización de tareas escolares. Además de la teoría del conflicto 

sociocognitivo de la psicología cognitiva, que ya hemos visto, existen las teorías de la escuela 

soviética de Vigotsky, que postulan el origen social de la inteligencia, así que no es sólo que la 

interacción favorezca su desarrollo, sino que está en su génesis. Toda estructura psicológica 

superior se genera en un primer momento en un plano interpersonal, debido a la relación con las 

otras personas, para pasar después al plano intrapersonal, referido al propio individuo, mediante 

un proceso de interiorización en el que desempeña un papel fundamental el lenguaje, no sólo 

como medio de comunicación sino como elemento que posibilita la formulación de conceptos, 

ideas, relaciones, etc.  

Además de esto y de acuerdo con numerosos autores (Arogonés,1989, Ausugel y 

Sullivan, 1983, Díaz-Aguado, 1986, Hartup, 1989, Ladd, 1989, López, 1985, Rebolloso, 1987), 

la influencia del grupo de pares es especialmente significativa en aspectos tales como: 

 

1) El aprendizaje de actitudes, valores e informaciones respecto del mundo que les rodea 

(Chickering, 1969, Jonson, 1978, Hartup, 1992, Whaler, House y otros, 1976). Esta 

influencia es mayor si el contenido de la información es relevante para el niño y si está 

satisfecho con el grupo de iguales. 

 

2) La adquisición y el desarrollo de la habilidad de percibir las situaciones desde el punto de 

vista del otro (Gottman, Gonso y otros, 1975, Johnson y Ahigren, 1976 y Johnson, 1980). 

Esta adopción de perspectivas alija al niño de posiciones egocéntricas, favoreciendo las 

experiencias individuales de aprendizaje y el progreso de la competencia social. Todo el 

proceso de desarrollo puede describirse como una pérdida progresiva del egocentrismo y 

un incremento de la capacidad de asumir los cada vez más amplios y complejos puntos de 

vista de los demás. Para Piaget (1932) esta pérdida de egocentrismo está  íntimamente 

relacionada con la estructura del desarrollo cognitivo en todas las esferas.  
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3) La formación de la identidad personal del niño (Erikson, 1968, Mead, 1934, Rubin, 1980). 

Los niños construyen imágenes de sí mismos a través de la imagen que reciben de sí 

mismos de los otros significativos con los que interactúan –entre ellos, su grupo de 

compañeros y sus amigos-. En la formación de su autoconcepto el niño se apoya en el 

“feedback” que recibe de los otros. El grupo de compañeros tiene una función esencial para 

proporcionarle al niño esta información sobre la que basará su percepción de sí mismo. 

Además de darle esta información, el grupo de iguales incide en los valores a través de los 

cuales se va a interpretar la información, determinando qué características personales se 

valoran positivamente y cuáles negativamente, y en qué medida se les reconoce como 

relevantes e importantes. De esta forma, la medida en que el niño percibe su propia imagen 

en términos positivos o negativos –autoestima- es en gran parte un producto del grupo 

social al que pertenece (Musitu y Román, 1989). 

 

4) La adquisición de habilidades sociales, cada vez de mayor complejidad, conforme aumenta 

la edad de los niños, siendo probablemente el contexto de grupo de compañeros el más 

eficaz y más altamente motivador para el aprendizaje y desarrollo de estas habilidades 

(Asher y Renshaw, 1981, Díaz-Aguado, 1988) 

 

5) El control de los impulsos agresivos, adquiriendo un repertorio pertinente de conductas y 

mecanismos reguladores de los efectos de la agresividad (Hartup, 1992, Patterson, Littman 

y otros, 1967, Whiting y Whiting, 1975) 

 

6) La continuación del proceso de socialización del rol sexual, iniciado en las interacciones 

padres-niños (Hartup, 1978). Dentro del contexto de las relaciones entre iguales, se 

refuerzan socialemtne aquellas conductas que son pertinentes al propio sexo (Fagot y 

Patterson, 1969). 

 

7) El uso ilegal de drogas, las conductas alcohólicas, otras conductas de riesgo y la conducta 

sexual son también incluidas por el grupo de iguales siempre que, naturalmente, estos 

grupos aprueben o consideren atractivas tales conductas (Cairns, Leung y otros, 1995, 

Dishion, Andrews y Crosby, 1995, Giordano, Cernkovich y Pugh, 1986, Hartup, 1996, 

Johnson, 1972, Stattin, Gustafoson y Magnusson, 1989, Tolson y Urberg, 1993). También, 



“Agresividad y relación entre iguales en el contexto de la Enseñanza Primaria. Estudio Piloto”                                                                          _ 

                                                                                    79
 

la frecuencia en la práctica deportiva de los adolescentes se ve favorecida, en el caso de las 

chicas, si el mejor amigo/a practica deporte (Balaguer, Tomas y otros, 1994) 

 

8) El nivel de aspiración educativa y el logro académico son influidos por la interacción entre 

iguales (Alexander y Campbell, 1964, Coleman, 1974, Epstein y Karweit, 1983 Freedman, 

1967, Hartup, 1996).  

 

9) La posibilidad de disponer de importantes fuentes de apoyo en situaciones de estrés, 

convirtiéndose los iguales en habituales confidentes (Hartup, 1996, Malik y Furman, 1993). 

 

10) Finalmente, la construcción y el mantenimiento de relaciones con los iguales se ha 

considerado como un indicador válido de salud psicológica (Cowen, Pederson y otros, 

1973, Johnson y Norem-Hebeisen, 1977, Roff, 1963, Roff, Sells y Golden, 1972). En este 

sentido, tanto la habilidad para desarrollar relaciones próximas como el funcionamiento 

con éxito dentro del grupo de iguales son aspectos planteados como indicativos de 

competencia social (Asher y Parker, 1989, Berndt y Ladd, 1989, Hartup y Sandilio, 1986) y 

como predictores fiables del posterior ajuste (Fiel, 1981, Garrido, 1995, Kupersmidt, Coie 

y Dodge, 1990, Parker y Asher, 1987)  

 

Estos efectos de la interacción entre iguales, no se producen por el simple hecho de 

colocar a los alumnos unos junto a otros (Johnson, 1980 y Johnson y Johnson, 1983). Para 

conseguir que las influencias sean constructivas y el proceso de socialización adecuado, la 

interacción debe promover sentimientos de pertenencia y apoyo, no es cierto que las experiencias 

conjuntas  den lugar a sentimientos y afectos positivos ni que mejoren por sí solas las relaciones. 

Esto puede lograrse si el profesor conoce las características de los grupos de clase y controla las 

dinámicas grupales que suelen afectar las relaciones entre pares. Por otra parte, el niño se irá 

integrando y, por tanto, interiorizando las normas y valores del grupo de pares, en la medida que 

vaya adquiriendo 
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4.  AMISTADES INFANTILES 
 

 

La carencia de amistades en la infancia se ha considerado como un problema en las 

relaciones con los iguales. 

Un hecho empíricamente comprobado es que hay diferencia entre aceptación por el grupo 

o estatus sociométrico y relaciones de amistad (Berndet, 1982, Bukwski y Hoza, 1989, Furman y 

Robins, 1985, Newcomb y Bagwell, 1995,Vandell y Hembree, 1994), la amistad supone una 

relación mutua entre dos individuos, mientras que la popularidad o aceptación por el grupo de 

iguales es un concepto unilateral orientado al grupo y que indica la opinión que tiene el grupo del 

niño, ambos influyen de forma diferencial en el desarrollo y ajuste del niño. Aunque dicha 

relación no debe minimizarse, pues es más probable que los niños mejor adaptados al grupo de 

iguales tengan una buena relación de amistad. 

Uno de los primeros autores que se interesó científicamente por las relaciones de amistad 

fue Sullivan, que hacia los años cincuenta (Sullivan, 1953) propone una explicación teórica de la 

amistad. Propone necesidades interpersonales específicas en diferentes etapas del desarrollo y 

considera que ciertas relaciones sociales se ajustan mejor para satisfacer las necesidades de cada 

etapa. Afirmó que la amistad emergía en el periodo preadolescente, etapa en la cual la necesidad 

de aceptación que había sido satisfecha a través de la participación en interacciones con el grupo 

de iguales en genera, cambia hacia una necesidad de intimidad interpersonal. 

En las relaciones de amistad, los niños realizan conductas concretas con una frecuencia e 

intensidad mayor que en las relaciones con otros iguales (Newcomb y Bagwell, 1995).  

Un aspecto cada vez más mencionado en los estudios sobre la amistad, es la necesidad de 

analizar no sólo la existencia de una amistad recíproca, sino la calidad de dicha relación, es decir, 

el grado de compañía y apoyo que aporta y el nivel de conflicto (Furman y Robins, 1985). En 

este sentido, se ha señalado la tendencia de niños antisociales a establecer relaciones con otros 

iguales también antisociales (Haselager, 1997). Las relaciones diádicas de estos niños se 

caracterizan por una menor calidad, una duración relativamente más corta y una percepción por 

parte de los propios niños de su relación como escasamente satisfactoria (Dishion, Andrews y 

Crosby, 1995). De acuerdo con Giordano y otros, (1986) lo que caracteriza estas relaciones no es 

tanto la ausencia de conductas positivas, sino la presencia en la relación de conductas coercitivas 
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y dominantes, constituyéndose estas amistades en otro contexto más en el cual desarrollar la 

coerción.  

En un estudio realizado por Parker y Asher en 1993 –coincidiendo con otros anteriores 

(Belle, 1989, Papini, Farmer y otros 1990)- se señala también diferencias cualitativas en la 

amistad en función del sexo. Los niños frente a las niñas expresaban una menor apertura a la 

información y a la expresión de sentimientos personales, mayores dificultades en la resolución de 

conflictos, menor validación o potenciación de la autoestima a través del amigo, menor cuidado 

personal –grado en el que la relación se caracteriza por cuidado, apoyo e interés- y menor grado 

de ayuda en la relación.  

 

 

• Trascendencia de las amistades infantiles 

 

Para Sullivan (1953), la amistad es una relación de colaboración, en la que los amigos 

son mutuamente sensibles a las necesidades del otro y aportan el escenario para la validación 

recíproca de la autovalía personal –autoestima- (Weiss, 1974), al tiempo que promueven la 

emergencia de competencias sociales relacionadas con la colaboración, seguridad y apoyo 

emocional (Bukwski y Hoza, 1989) y guía y ayuda para afrontar situaciones vitales estresantes 

(Furman y Buhrnester, 1985). 

 

Como contexto para el desarrollo social, la amistad podría desempeñar dos funciones: 

 

1) Ofrece mayor oportunidad para el aprendizaje y utilización de competencias asociadas 

con la interacción interpersonal efectiva, tales como compartir, cooperar, resolver 

conflictos, puesto que estas habilidades interpersonales básicas se encuentran más 

presentes en las relaciones de amistad (Hartup, 1989). 

 

2) Aporta una fundamentación sólida para el desarrollo de futuras relaciones sociales 

(Hartup y Sancilio, 1986). 
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La amistad también podría servir como contexto para el desarrollo emocional a través de 

tres vías: 

 

1) Ofrece un canal para la expresión de la emoción, adquiriendo los niños experiencias 

en exteriorizar y regular sus emociones (Parker y Gottman, 1989). Los datos de la 

revisión de Newcomb y Bagwell (1995) apoyan que la relación de amistad incluye 

ampliamente el uso de todas estas expresiones. 

 

2) Las amistades se caracterizan por manifestaciones conductuales de la emoción, que se 

evidencian en un mayor compartir y ayudar, junto al hecho de que en esta relación 

hay más igualdad y, en consecuencia, menos dominancia/sumisión. 

 

3) Aporta una experiencia emocional más intensa que las relaciones con iguales en 

general, puesto que suponen un mayor grado de intimidad o cercanía/proximidad 

(Bukwski y Hoza, 1989). 

 

En cuanto a su importancia en relación al desarrollo cognitivo, éste es un aspecto menos 

conocido. En este sentido, Azmitia y Montgomery (1993) proponen tres procesos a través de los 

cuales la amistad puede ayudar al desarrollo cognitivo: en primer lugar, es más probable que los 

niños intercambien ideas en una conversación con amigos, hay una colaboración efectiva entre 

los dos como resultado del mayor equilibrio en la relación y, finalmente, es frecuente en esta 

relación el intercambio de diferentes puntos de vista –situarse en la perspectiva del otro-. 

Los resultados de una investigación realizada por Parker y Asher en 1993 muestran que la 

prevalencia de la amistad era menor en el grupo de niños de baja aceptación por parte de sus 

iguales, apareciendo así una relación entre estatus sociométrico y amistades, la cual a su vez, era 

más acusada para los niños que para las niñas. Además, los niños de bajo estatus expresaban 

obtener en sus relaciones de amistad menor validación del yo, menor ayuda y guía, menor 

apertura a la información y a la expresión de los sentimientos personales y mayor dificultad en la 

resolución de conflictos. 
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5. ESTATUS EN EL GRUPO DE IGUALES 
 

El estatus sociométrico es la posición ocupada por un sujeto dentro de un entramado 

social, en un grupo, es el grado en el que el niño es aceptado o rechazado por sus iguales y 

supone un importante predictor del desarrollo socioemocional y cognitivo del niño. Esta posición 

o estatus social  contribuye al desarrollo de la identidad del niño al integrar esta visión de sí 

mismo como parte de un grupo en su autoconcepto. Esto puede convertirse en un circulo vicioso, 

puesto que redundará en mayor número de conductas problemáticas y de rechazo. Por otra parte, 

ocupar una buena posición dentro del grupo puede suponer también una fuente de ayuda 

instrumental, apoyos y recursos. 

Dentro de este contexto surgirán diferencias de estatus entre los niños. En este sentido, se 

puede observar que hay niños que permanecen al margen del grupo –niños aislados- y otros que 

son activamente rechazados –niños rechazados-. Las percepciones que tienen los niños de sus 

compañeros de clase les lleva a diferenciar entre niños preferidos y niños rechazados (Haselager, 

1997).  

A partir del estatus social se han establecido los siguientes tipos sociométricos (Coie y 

Dodge, 1988, Coie, Dodge y Kupersmidt, 1990,  Maag, Vasa, Reid y Torrey, 1995): 

 
- Niños Populares: son aquellos que tienen altas puntuaciones positivas en aprecio, 

valoración y preferencias de sus iguales. Son percibidos como niños que cooperan y 

apoyan a sus iguales, son atentos y considerados, y se comportan conforme a las reglas, 

implicándose activamente en conductas prosociales y en interacciones positivas. En 

ocasiones estos individuos son definidos como líderes, cosa que no siempre es así. En 

palabras de Moraleda (1978), podemos encontrarnos con sujetos con unas características 

muy diferentes:  

 
a) Alumnos de gran prestigio, pero de un prestigio “exterior” (basado en el juego 

escolar, la fuerza física, etc.) y que no tienen las variables que podríamos 

denominar de personalidad. 

b) Alumnos estimados por la compañía, por el buen carácter, pero que no ejercen 

una influencia destacada en el grupo ni tienen las características propias del 

verdadero líder. 
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c) Alumnos con una capacidad para dominar el grupo o parte del grupo, sin llegar 

a ser aceptado plenamente, fanfarrones a los que fundamentalmente se les tiene 

miedo. 

d) Individuos que con prestigio y popularidad son estimados y respetados. 

Representan los intereses del grupo y son los verdaderos líderes indiscutibles. 

Son elementos claves para introducir modificaciones en la dinámica del grupo. 

 
- Niños rechazados: tienen altas puntuaciones negativas y son percibidos por sus iguales 

como niños agresivos, hiperactivos, peleones, que violan las reglas sociales, desorganizan 

el grupo y entran a menudo en conflicto con el profesor. En este grupo se sitúan 

aproximadamente entre el 10% y el 15% de los niños.  

 

- Niños ignorados: son niños que sociométricamente se caracterizan por sus bajas 

puntuaciones tanto en preferencias positivas como negativas. Reciben poco interés y 

atención de sus iguales y se caracterizan por su timidez. Tienden a jugar en solitario y son 

menos interactivos. Son pacíficos, reservados, respetan las reglas y se implican en 

actividades socialmente aceptables, aunque de una forma aislada.  

 

- Niños controvertidos: reciben puntuaciones extremas tanto positivas como negativas. Son 

el grupo más reducido, aproximadamente el 5%. Se trata de niños que se implican 

activamente tanto en comportamientos antisociales como en interacciones positivas 

(Newcomb, Bukowski y otros, 1993). Se les describe como alumnos activos con 

destrezas intelectuales, sociales y atléticas y que, al mismo tiempo, violan con facilidad 

las reglas establecidas. Parece que son niños que agradan a muchos de sus compañeros y 

también disgustan a otros tantos. Probablemente estos niños se comportan 

apropiadamente dentro de sus propio grupo de amigos, pero actúan de modo más 

agresivo y negativo hacia otros niños (Mlik y Furman, 1993). 

 
Evidentemente a los grupos anteriores habría que añadir un grupo de niños de estatus 

promedio y que sería el más numeroso en los grupos de iguales. 

 

Coie (1990) considera que una idea que se desprende del trabajo de Hymel y otros(1990) 

es que las dinámicas grupales requieren que alguien sea rechazado. Esta idea se relaciona con 
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una mucho más antigua en sociología perteneciente a Durkheim (1938), respecto a que la 

sociedad requiere de desviados para que las condiciones del límite de la conducta aceptable se 

puedan definir. Todas estas ideas sugieren que, a veces, ciertos individuos podrían servir como 

“chivos expiatorios” o “cabezas de turco” para beneficio de la cohesión del grupo y que, 

cualesquiera que sean sus inadecuaciones, se les rechazaría no tanto por su conducta sino por la 

necesidad del grupo de iguales de disponer de un referente objetivo para proyectar su afecto 

negativo.  
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5.1. Factores de riesgo del rechazo entre iguales. 
 
 
• Causas Distales.  

Son aquellas que describen los procesos de socialización a través de los cuales los niños 

adquieren las orientaciones conductuales, cognitivas y afectivas qué son las causas próximas del 

rechazo. 

Con respecto a la influencia de las relaciones entre padres e hijos en las relaciones con los 

iguales de los niños, Dishion (1990) considera que esta influencia puede explicarse desde dos 

modelos. 

El primer modelo considera que las relaciones padre-niño se consideran prototípicas de 

las relaciones futuras. La teoría del vínculo es un ejemplo de este modelo, puesto que considera 

que un vínculo adecuado con el cuidador es predictivo de la experiencia de intimidad en futuras 

relaciones. Si el desarrollo social del niño comienza con el establecimiento de unas relaciones 

hostiles, el afecto negativo que se potencia propiciará unos intercambios inapropiados con los 

iguales que tendrán como consecuencia el rechazo y la exclusión. Según Rubin y otros (1990) 

esta relación se da por el efecto que tanto en el vínculo, como en las futuras relaciones tienen los 

factores ecológicos. Estos factores contextuales que influyen también en el desarrollo del niño y 

en las condiciones del contexto socio-personal, pueden ser de distintos tipos: condiciones 

socioeconómicas, culturales, recursos de apoyo, sistema de creencias personales delos padres 

respecto a los niños y la crianza,... (Bronfenbrenner, 1979 y Bronfenbrenner y Crouter, 1983).  

Un segundo modelo relaciona las prácticas de disciplina paterna y las relaciones padre-

niño en el desarrollo de formas específicas de conducta social que determinarán el carácter de 

futuras relaciones. Si el modelo de disciplina familiar es coercitivo, los niños aprenderán que 

pueden resistir las demandas paternas comportándose aversivamente. Esta conducta se transfiere 

a otras situaciones sociales tales como la escuela, pero aquí provocan el desagrado de sus 

iguales. En las familias donde se potencia la conducta prosocial a través de los mecanismos de 

modelado, entrenamiento y condicionamiento operante, los niños pondrán en juego estas 

conductas adquiridas en sus encuentros con iguales.  

Los modelos presentados son probablemente compatibles, o al menos no necesariamente 

incompatibles.  

La incidencia del a relación establecida con los padres en las relaciones con los iguales 

no se circunscribe a los primeros años del niño, sino que ambos sistemas de relaciones se 

influyen mutuamente a lo largo del desarrollo, incluso en la etapa de la adolescencia (Kerns, 
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Klepac y Cole, 1996). En la adolescencia se precisa de modificaciones en la relación entre padres 

e hijos. Al mismo tiempo, la red social del niño varía para cubrir ciertas necesidades que pueden 

en este momento ser mejor satisfechas por lo iguales, puesto que estas relaciones ofrecen 

oportunidad para explorar nuevas habilidades, establecer formas de pensamiento independiente y 

desarrollar sus propias identidades (Baunridn, 1991, Youniss, 1980). Los jóvenes que perciben 

un menor cambio en la relación con sus padres tienden a orientarse más hacia los iguales y 

menos hacia sus padres (Fuligni y Eccles, 1993). 

Otro de los factores incluidos en el apartado de causas distales es el vecindario. En un 

trabajo de Kupersmidt y otros (1995) se mostró que los vecindarios de estatus socioeconómico 

medio actuaban como factor protector en la reducción de la agresividad en niños de familias de 

alto riesgo (familias con bajos niveles de ingreso, desestructuradas y pertenecientes a minorías 

étnicas). Sin embargo, este tipo de vecindario medio, interactuaba con el tipo de familia de alto 

riesgo produciendo un pobre ajuste persona-ambiente y teniendo como consecuencia una mayor 

probabilidad de que estos niños fueran rechazados por los iguales. 

 

 

• Causas Próximas. 

Son las que se relacionan con las competencias inmediatas, y son los pensamientos y 

sentimientos que estos niños traen a la situación social. 

Dodge y Feldman (1990) consideran que ciertos sesgos en el procesamiento de la 

información social son determinantes de las conductas de rechazo. Su perspectiva es que la 

conducta desadaptada se puede explicar en términos de patrones de procesamiento de la 

información social. A través de los procesos de socialización los niños podrían internalizar el 

modo de pensamiento delos padres a cerca de los procesos sociales. Estos autores consideran que 

los niños rechazados son aquellos que tienen problemas de tipo cognitivo para manejar 

situaciones sociales específicas significativas en un momento y un grupo determinado, no todas 

las situaciones sociales. Podrían mostrar déficits en la percepción de la situación atribuyendo en 

caso de ambigüedad mayor hostilidad a sus iguales, generar respuestas de menor calidad –más 

agresivas, ineficaces, únicas y menos precisas- en situaciones sociales concretas, seleccionar con 

mayor frecuencia respuestas agresivas como solución a conflictos conyugales y mostrar menor 

competencia en la ejecución de la respuesta seleccionada.  

En general, la evidencia existente muestra que efectivamente parecen existir diferencias 

consistentes en la cognición social entre los niños de alto y bajo estatus, pero no se puede 
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afirmar, debido al tipo de estudios realizados, una relación causal. Por otra parte, las 

representaciones cognitivas internalizadas se han propuesto como variables mediadoras entre la 

familia y las relaciones con los iguales. Los teóricos de la cognición social han formulado los 

constructos de esquemas “interpersonales” (Safran, 1990) o “relacionales” (Baldwin, 1992) para 

referirse a las representaciones cognitivas que el niño internaliza a partir de la experiencia de 

relaciones socales específicas. Estas representaciones guiarán las futuras percepciones, 

inferencias, expectativas, interpretaciones y conductas dentro del contexto interpersonal. Supone 

que creencias y expectativas positivas acerca de las relaciones con los otros, promueven 

conducta competente, mientras que percepciones más negativas de sí mismo y de los otros 

podrían disminuir el sentimiento de confianza del niño y aumentar sus dificultades sociales.  

En un estudio, Rudolph, Hammen y Burge (1995) han constatado relaciones 

significativas entre los diferentes componentes de las representaciones cognitivas y el 

procesamiento de la información social. Además, se encontró que existía una conexión en las 

representaciones de los niños a través de tres dominios interpersonales: familia, iguales y self. 

Por lo tanto, los niños parece que internalizan un patrón de relaciones con los otros que se 

mantiene en los diferentes contextos de interacción. Rudolph y otros. (1995) también 

encontraron asociaciones entre las representaciones negativas del self y de los otros y un 

deterioro creciente a nivel social que incluía conductas sociales disfuncionales y bajo estatus 

social en el grupo de iguales. 

 Por otro lado, en cuanto a las características conductuales, ya hemos visto que aunque hay 

una tendencia general en la que los niños agresivos sufren en mayor medida el rechazo de sus 

compañeros, ni todos los niños rechazados son agresivos, ni todos los niños agresivos son 

rechazados.  

Entre otros aspectos conductuales considerados en la investigación, algunos autores como 

Parkhurst y Asher (1992) han planteado que junto a conductas interactivas negativas, un 

elemento clave para determinar si los iguales aceptarán o rechazarán a un niño es la 

manifestación de conductas interactivas positivas –prosociales-. 

Además de manifestaciones conductuales, se han planteado diferencias en habilidades 

cognitivas entre los niños rechazados y aquellos que no lo son. Los niños rechazados parecen 

más deficientes en estas habilidades y sus iguales los perciben más incapaces de aceptar bromas, 

puesto que interpretan la información ambigua de un modo más negativo (Newcomb, Bukowski 

y Pattee, 1993, Parkurst y Asher, 1992). 
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Otro conjunto de características son las externas, tales como atractivo físico, la fuerza 

física, deficiencias, etnia u otras características que lo hacen diferente y que están asociadas con 

expectativas negativas en relación con su competencia social (Bierman, Smoot y Aumiller, 

1993), sus compañeros les evalúan de una forma sesgada en función de estas características. Son 

objeto de expectativas diferentes, lo que implica un tratamiento diferente. Debido a este 

tratamiento diferencial y a la incorporación de estas expectativas en el autoconcepto, los niños se 

comportarán de una forma consistente con las expectativas, lo que hará a su vez, que los 

prejuicios se vean reforzados (Langlois y Stephan, 1981). 

Un último conjunto de variables es el referido a las propias dinámicas grupales. Hymel y 

otros(1990) subrayan dos caminos ligeramente diferentes a través de los cuales los sesgos en la 

percepción social conducirían a los miembros de un grupo a rechazar a un miembro nuevo. 

Darley y Fazio (1980), consideran que previamente a la interacción real los miembros del grupo 

pueden generar expectativas negativas hacia el nuevo miembro por medio de la observación de 

las interacciones que este sujeto mantiene con otras personas ajenas al grupo o por medio de 

estereotipos hacia la persona nueva basados en características no conductuales. Además de estas 

observaciones, también a través del “cuchicheo” los miembros del grupo podrían tener 

expectativas negativas debido a la reputación del nuevo miembro. 
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5.2. Factores asociados al mantenimiento del estatus 
 
 

Durante la emergencia del estatus la conducta del niño es primaria y la conducta del 

grupo de iguales es secundaria, excepto en circunstancias extremas (Coie, 1990). Sin embargo, si 

el niño desagrada a un número significativo de iguales, la balanza cambia y las dinámicas 

grupales llegan a ser más importantes. Una vez se ha alcanzado el consenso en cuanto a estatus, 

incluso aunque no pudiera discutirse nunca explícitamente, las dinámicas de la vida grupal 

cambian para estos niños.  

La opinión del grupo tiene una doble influencia: a) mueve dinámicas que perpetúan los 

roles sociales en el grupo, y b) influye en los pensamientos, sentimientos y respuestas de niño 

rechazado sobre los demás y sobre sí mismo (llegan a ser menos seguros y estables socialmente), 

formando parte de la identidad social del niño, lo que determinará una serie de expectativas 

sociales nuevas desde el grupo hacia ese niño y desde el niño hacia sí mismo (Sarbin y Scheibe, 

1983). 

En la conducta de aproximación a un grupo conocido y con estatus ya establecido, es más 

probable que los niños impopulares esperen más para intentar participar en las actividades del 

grupo, pues anticipan que tendrán dificultades., en consecuencia, alteran su conducta (Putallaz y 

Wasserman, 1990). Estos niños desarrollan algunas conductas con la finalidad de proteger su 

imagen, así pueden realizar al grupo afirmaciones autoreferenciales, ser directamente intrusivos, 

implicarse en el desarrollo de actividades solitarias o permanecer deambulando alrededor del 

grupo. 

Una vez establecido el rechazo, también el grupo altera su conducta hacia sus miembros. 

Los niños populares son objeto de menos conductas aversivas y los niños rechazados reciben 

peor trato. (Coie y Kupersmidt, 1983, Dodge, 1983 y Ladd, Price y Hart, 1990). 

 
Las relaciones entre iguales en la escuela, se caracterizan en general por la estabilidad, lo 

cual no impide que sí sean frecuentes las variaciones en cuanto a la intensidad de la relación 

(Cairns, Leung, Buchanan y Cairns, 1995). Las características sociodemográficas descritas 

expresan en general estabilidad con la edad (Coie y Dodge, 1983 y Newcomb y Bukowski, 

1984), son consideradas en todos los grupos de edad como características de estos grupos 

sociométricos, pero también surgen cualidades específicas valoradas por los iguales en las 

diferentes edades (Parker y Asher, 1987). En este sentido encontramos que la estabilidad en las 
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características que se asocian con el estatus, es mayor en el caso de los comportamientos de 

cooperación y ayuda (Coie, Dodge y Kupersmidt, 1990). 

En general, el estatus sociométrico de los niños es bastante estable, especialmente el 

estatus de rechazo (Musitu, Ferrer y otros 1980, Musitu, 1982). Sin embargo, es poco probable 

que los niños que son rechazados por razones más arbitrarias, menos conductuales, continúen 

siendo rechazados a lo largo del tiempo, principalmente cuando cambie la composición y el 

contexto de interacción del grupo de iguales.  Los niños rechazados son considerados niños en 

riesgo de futuros problemas de ajuste en la edad adulta (Díaz-Aguado, 1994, Parker y Asher, 

1987). Sin embargo, los niños ignorados no aparecen claramente como un grupo de riesgo, en 

principio porque su estatus social es relativamente más inestable (Musitu, Roman y otros, 1989, 

Coie y Dodge, 1983 y Newcomb y Bukowski, 1984). 

Se han formulado cuatro posibles explicaciones de por qué no cambia el estatus 

reflejando cada una de ellas un acercamiento a la intervención: 

 

1) Los niños rechazados carecen de las habilidades sociales requeridas para comportarse más 

efectivamente y, lo que es más importante, no saben como adquirirlas. Esta explicación 

genera intervenciones basadas en el entrenamiento de habilidades sociales, el cual ha tenido 

algunos éxitos (Coie y Koeppl, 1990 y Mize y Ladd, 1990). Sin embargo, estos 

entrenamientos no solucionan los déficits en todos los niños rechazados, especialmente los 

agresivos (Coie y Koeppl, 1990), para los que sería más adecuado un entrenamiento en 

autocontrol de la agresión reactiva –agresión desencadenada en respuesta a alguna 

circunstancia o evento externos al niño- y la reeducación en las consecuencias sociales de 

la agresión proactiva –originada por el niño sin responder a ninguna circunstancia externa-.  

 

2)  Los niños rechazados no cambian porque no son conscientes de que tienen problemas con 

sus iguales, y en el caso de que si sean conscientes, lo más probable es que no sepan las 

razones. Esta es la razón de que el entrenamiento en habilidades no sea efectivo en algunas 

ocasiones, no reconocen que podría ser útil. 

 

3) Cuando se efectúan pequeños cambios sus iguales no los perciben, achaquen los motivos a 

causas externas o no responden a ellos adecuadamente, especialmente cuando un niño es 

categorizado como “no agradable”. Así, el niño rechazado que intenta modificar su 

situación tendrá grandes dificultades y puede que renuncia al ver que sus esfuerzos no 
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tienen éxito. (Berndt y Das, 1987, Coie, 1990, Hymel, Wagner y otros, 1990). De este 

modo, las conductas positivas es más probable que sean percibidas como disposicionales 

cuando son realizadas por un igual que agrada que cuando con ejecutadas por un igual que 

desagrada. Por el contrario, las negativas es más probable que sean percibidas como 

disposicionales cuando son desempeñadas por un igual que desagrada. Estos patrones de 

atribución, finalmente, llegan a ser la base de reputaciones que se autoperpetúan en el 

grupo de iguales. Además, como resultado de esta diferente percepción, es más probable 

que estos niños rechazados evoquen respuestas conductuales y emocionales negativas de 

sus iguales que los niños que agradan ejecutando las mismas conductas (DeLawyer y 

Foster, 1986). 

Tajfel y Turner (1979) han sugerido que los sesgos intergrupales operan con el fin de 

alcanzar o mantener una identidad social positiva. Estos sesgos permiten devaluar 

características de otros grupos a los cuales el sujeto no pertenece y , al mismo tiempo, 

resaltar positivamente determinadas características del grupo al que si pertenece. A través 

de estos sesgos el sujeto consigue una imagen de sí mismo más positiva. Se procesa la 

información sobre las personas (recuerdo selectivo, atribuciones causales sesgadas,...) de 

un modo sesgado de acuerdo con sus creencias previas y sus creencias estereotipadas 

basadas en la pertenencia grupal.  

Los miembros de los distintos grupos que poseen un bajo estatus pueden llevar a cabo 

intentos de lograr una identidad positiva, tales como intentar unirse al grupo de mayor 

estatus, emular a los miembros del grupo superior, reinterpretar sus propias características, 

o dejar de compararse con el grupo de estatus superior.  

Los años de la escuela Primaria son un momento importante para establecer una identidad 

social fuera de la familia. (Hartup, 1983, Ladd, 1983, Sullivan, 1953). Los grupos de 

iguales en clase consisten en subgrupos relativamente cohesionados de niños populares 

(además, generalmente son bastante conscientes de su posición social) y subgrupos menos 

cohesionados de niños impopulares. 

 

4) Algunos niños rechazados anticipan el rechazo del grupo de iguales y, en consecuencia, 

inician ciertas compensaciones a estos rechazos que con frecuencia suponen una garantía 

del mantenimiento de su exclusión. Las formulaciones de la Teoría del Rol Social de 

Sargbin y Scheibe (1983) plantea que los niños rechazados interiorizan su rol de rechazado 
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y se comportan consistentemente con las expectativas que ellos mismos y sus iguales han 

derivado de dicho rol. 

De forma similar, los teóricos de la autoconsistencia han propuesto que una motivación 

importante de las personas es el mantenimiento de una percepción de sí mismas 

consistente, incluso aunque dicha percepción sea negativa (Lecky, 1954, 1997, Swann, 

1983). Así las personas se comportan de forma que no sea inconsistente con sus 

autopercepciones. Sin embargo, desde la Teoría del Autoensalzamiento (Epstein, 1973, 

Greenwald, 1980, Jones, 1973), se sugiere que las personas con percepciones negativas de 

sí mismas estarán motivadas a mejorar esas percepciones más de lo que estarán aquellas 

con autoconceptos positivos. 

Swann y otros(1987) han defendido la existencia conjunta de ambas motivaciones: aunque 

tanto los niños rechazados con baja autoestima como los populares se sienten mejor 

después de recibir un feedback social positivo, es más probable que recuerden e 

internalicen un feedback negativo. 

MacDonald y Cohen (1995) constataron la menor exactitud de los niños rechazados en 

predecir a quienes de sus compañeros agradaban. Mientras que los populares 

sobreestimaban el agrado, los rechazados sobreestimaban el rechazo. Esto podría tener 

implicaciones para el mantenimiento del estatus puesto que al desconocer los niños 

rechazados a quién agradaban se comportarán negativamente con aquellos niños a los que 

inicialmente agradaban, conduciéndoles esta conducta a un futuro aislamiento social. Los 

populares se comportarán positivamente incluso con aquellos a los que no agradan, pues no 

perciben este rechazo.  

 

Aunque cada una de estas cuatro explicaciones de la estabilidad del rechazo se han 

considerado como alternativas, es muy posible que todas ellas sean efectivas y sus efectos 

interactúen para mantener el estatus de rechazo.  
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5.3. Consecuencias del rechazo entre iguales 
 
 

La experiencia de rechazo entre iguales se relaciona con posteriores problemas de ajuste 

en la adolescencia y edad adulta (Parker y Asher, 1987 y Kupersmidt, Coie y Dodge, 1990). 

La incidencia de los desórdenes psicosociales (Albee, 1984) puede incrementarse como 

consecuencia de factores tales como estresores sociales o problemas orgánicos y reducirse 

mediante factores como las habilidades de afrontamientos, la autoestima o el apoyo social. Para 

otros autores (Lin y Ensel, 1989) los estresores y recursos del individuo también influyen en el 

bienestar en los ámbitos personal, social y físico. Estas influencias se dan de varias formas: 

 
1) El rechazo en sí mismo es un poderoso estresor al recibir el niño un peor trato 

de sus iguales (Dodge, 1983). Los propios niños identifican el rechazo como un 

importante estresor –tanto como suspender el curso, la muerte de un amigo y la 

enfermedad grave de alguno de sus padres- (Johnson, 1978, Jones y Fiori, 

1991). 

2) El rechazo conlleva una disminución de los recursos con los cuales 

contrarrestar posibles factores que incidan en el desorden ya que disponen de 

menos apoyo social del grupo, su desarrollo en habilidades de afrontamiento se 

ve obstaculizado por sus relaciones sociales más reducidas y su autoestima es 

generalmente más baja. Las relaciones en la temprana adolescencia son un 

importante recurso y amortiguan el estrés de las transiciones vitales en la 

adolescencia (Sullivan, 1953). 

 

El rechazo de los iguales tiene importantes implicaciones en el desarrollo evolutivo y en 

la aparición de ciertos tipos de conducta social, tales como agresión o retraimiento (Kupersmidt, 

Coie y otros, 1990 y Parker y Asher, 1987): 

 

1) La relación predictiva más fuerte entre rechazo de los iguales en la infancia y desorden en 

la adolescencia es el ajuste escolar -absentismo, problemas de disciplina, abandono de la 

escuela a edades tempranas, deficiente desempeño académico,...- (Austin y Draper, 1984, 

Li, 1985 y Wentzel y Asher, 1995). Por otra parte, los problemas con los iguales en la 
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escuela Primaria tienen dos consecuencias negativas para el ajuste social en la escuela 

media y superior: 

 

a) El estatus social negativo en el aula, desencadena que hay disponible menos 

apoyo social, por lo tanto menos recursos interpersonales, a la hora  de afrontar el 

estrés transicional a otra escuela superior. 

b) El niño rechazado no participa de importantes experiencias de aprendizaje social 

con otros niños, lo que deja al niño rechazado con muy pocas habilidades para 

enfrentarse con las demandas sociales del periodo de la adolescencia, 

disminuyendo los recursos intrapersonales. 

 

En la adolescencia temprana, el interés por ajustarse con el grupo de iguales es mayor, y 

la influencia del grupo de iguales sobre los juicios de los jóvenes es más fuerte o 

poderosa que en cualquier otra etapa (Berndt, 1979). En la escuela Secundaria los 

profesores están menos disponibles para servirles de guía y apoyo, pues el contacto con 

ellos es menor que en la escuela Primaria, además su estructura es mucho más 

competitiva y emocionalmente menos facilitadoras de apoyo (Eccles, Midgley y Adler, 

1984). Así, los jóvenes rechazados encontrarán la escuela Secundaria como un lugar muy 

poco gratificante. 

Wentzel y Asher (1995) han señalado algunas posibles razones de las correlaciones 

existentes entre unas relaciones con los iguales deficitarias y un pobre ajuste escolar: 

 

a) Ser rechazado por los iguales disminuye la motivación de logro académico y 

la participación en las actividades de aprendizaje. 

b) Las habilidades autoregulatorias y determinados tipos de conducta social 

asociados con el estatus sociométrico –conducta independiente, autoconfianza, 

control de los impulsos, conductas cooperativas,...- también se relacionan con 

el éxito académico. 

c) Quizás la calidad de la relación de los estudiantes con el profesor podría ir 

paralela a aquella que tienen con sus compañeros de clase (Taylor, 1989). Los 

niños que son rechazados por los profesores también tienden a recibir menos 

ayuda, más críticas y notas más bajas del profesor. 
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2) Aunque hay suficiente información que confirma que el rechazo es un importante 

predictor de la delincuencia, la agresividad lo es todavía más. La agresión supone una 

violación de las normas en la infancia y adolescencia. La actitud hacia la escuela se 

relaciona con la actitud hacia otras instituciones formales posteriormente, así, parece 

haber una continuidad entre las transgresiones de las normas en la escuela y otras 

transgresiones de normas sociales en la edad adulta (Castelli, 1995, Palmonari, 1993). 

Los niños que son agresivos y rechazados tienen una mayor disposición hacia la 

delincuencia que los agresivos no rechazados (Bierman, Smoot yaumiller, 1993). En 

primer lugar, los adolescentes que se sienten alienados socialmente están más motivados 

a implicarse en peleas como reacción a sus sentimientos de ira y frustración. Esto podría 

estar relacionado con una posterior delincuencia no socializada –no influida por grupos 

de iguales, surgida como respuesta a la frustración- (Quay, 1964). En segundo lugar, en 

estos niños las tasas de absentismo y abandono escolar son más elevadas, lo que hace que 

dispongan de mayor tiempo sin supervisión adulta (Robins y Wish, 1977). Además, la 

teoría de rol social sugiere que ser un absentista o abandonar la escuela es un tipo de rol 

que podría fácilmente llevarles a colocarse la etiqueta de “fuera de la ley” y, en 

consecuencia, a comportarse como tal. 

 

3) El tercer tipo de desorden vinculado con el rechazo de iguales tiene que ver con 

problemas de salud mental (Cowen, Pederson y otros, 1973 y Roff y Wirt, 1984). Rubin y 

otros (1990) propusieron que el tipo específico de desorden psicológico manifestado en la 

edad adulta estaría relacionado con aquellos aspectos del niño que provocaron el rechazo 

de sus iguales. Por ejemplo, la delincuencia, sería mejor predicha por el rechazo 

fundamentado en la conducta agresiva y disruptiva, mientras que otras formas 

internalizadas de desorden como la depresión, se predecirían mejor a partir del rechazo 

fundamentado en su conducta retraida y ansiosa. No obstante, el apoyo a esta teoría es 

sólo parcial y ha recibido numerosas críticas.  

 

4) Otras consecuencias importantes del rechazo son el sentimiento de soledad (Asher, 

Parkhurst, Hymel y Williams, 1990, Cassidy y Asher, 1992, Horowitz, 1962, Musitu y 

Pascual, 1981,  Musitu, Román, Clemente y Estarellas, 1984), percepciones de sí mismos 

como menos competentes socialmente (Kurder y Krile, 1982), menores expectativas de 
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éxito social (Asher y otros 1990) y mayores sentimientos de depresión (Vosk, Forehand, 

Parker y Rickard, 1982). 

 

Estas relaciones entre rechazo de iguales y posteriores problemas de ajuste no puede 

afirmarse que sean causales, puesto que la mayoría de estudios son correlacionales. Kupersmidt, 

Coie y Dodge (1990) han planteado varias hipótesis que podrían explicar las correlaciones 

encontradas: 

 

- Hipótesis 1: El rechazo de los iguales es sólo una variable indicativa de que existe un 

riesgo de futuros problemas de ajuste psicosocial, cuyo origen estaría en otros factores 

más básicos. 

- Hipótesis 2: La experiencia de ser aceptado o no por los iguales, aunque carece de un 

nexo causal directo con la psicopatología, podría jugar un rol mediador en su desarrollo. 

Así, por un lado, el apoyo social podría amortiguar a un niño vulnerable de padecer una 

psicopatología por medio del incremento de la autoestima y de aportarle oportunidades 

para el desarrollo adaptativo (Garmezy, Masten y Tellegen, 1984). Por otra parte el niño 

vulnerable que es socialmente rechazado, podría experimentar el estrés adicional del 

rechazo y el aislamiento de los iguales. 

- Hipótesis 3: La experiencia de rechazo social está relacionada causal y directamente con 

problemas psicopatológicos. Piaget (1932)considera que la participación en un grupo de 

iguales promueve el desarrollo cognitivo y social. Una segunda vía podría ser el hecho de 

que el rechazo produce reacciones internas que son la causa de los desajustes 

psicopatológicos y sociales (Asher y Wheeler, 1985, Coie, Dodge y Coppotelli, 1982). 

 

Por otro lado, cognitivamente resulta difícil distinguir entre esquemas que fueron la 

génesis del rechazo y los que resultan de la experiencia de ser rechazados. 

Otra cuestión que se ha planteado es la posible incidencia diferencial del rechazo si éste 

es puntual o durante un periodo de tiempo prolongado. DeRosier, Kupersmidt y Patterson (1984) 

demostraron que todos los niveles de rechazo correlacionaban con mayores tasas de ausencia 

escolar. Sin embargo, el efecto de la cronicidad y la proximidad aparecía con claridad en el caso 

de problemas de conducta externalizados – agresividad- .  
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6. Evolución y desarrollo de las relaciones interpersonales 
 
 

La interacción entre iguales evoluciona con la edad, prestando características 

diferenciales en función de las etapas del desarrollo, En los años preescolares, los niños invierten 

mucho tiempo en actividades solitarias o en juegos paralelos. Sin embargo, y a pesar de esta 

tendencia, las actividades asociativas, de colaboración y de juego Zoila se convierten en sucesos 

cada vez más frecuentes. Con la edad, y de forma progresiva, las relaciones dejan de ser casi 

exclusivamente diádicas para pasar a ser grupales, planteando cada vez mayores exigencias en 

competencia comunicativa y coordinación de intenciones (Moreno y Cubero, 1995). 

 Conforme avanzan los años escolares, los niños dejan de considerar a los otros como 

entidades físicas para percibirlos como sujetos psicológicos cada vez más conscientes de que 

tienen ideas y puntos de vista diferentes al propio. Este cambio en la percepción de los iguales 

posibilita el uso de estrategias de comunicación e interacción más refinadas y efectivas. Los 

amigos son más sensibles y están más atentos a las claves sutiles de la comunicación que el otro 

aporta, de forma que la interacción está sincronizada, es cooperativa, empática y afectiva 

(Cubero y Moreno, 1990). 

De este modo, en su “Teoría interpersonal de la psiquiatría” Sullivan (1953) propuso una 

progresión teórica en el desarrollo de las amistades en los niños, basada en la premisa principal 

de que es a través de estas relaciones íntimas entre compañeros cuando los niños desarrollan la 

capacidad de empatizar y simpatizar con otros. El modelo de Sullivan tiene cuatro fases 

principales. En la primera (aproximadamente de los 2 a los 5 años), el niño depende de los 

adultos y no es capaz de mantener relaciones con compañeros sin la intervención de los mayores, 

limitándose a jugar con cualquiera que esté cerca de él. En la segunda fase (4 a 8 años), el niño 

tiene compañeros de juegos habituales y es independiente de cualquier apoyo adulto; estas 

relaciones se centran todavía en el yo y la amistad se percibe como un fenómeno transitorio sin 

estabilidad. En la tercer fase (7-12 años), se introduce en la relación la intimidad y la 

reciprocidad y, en consecuencia, las amistades se hacen más intensas; es la fase de la 

“camaradería preadolescente” en la cual las amistades exigen mayores compromisos en los niños 

que participan en ellas, quienes tratan activamente de crear y mantener relaciones duraderas de 

este tipo. La cuarta fase es la etapa adolescente y se centra en la transformación de las relaciones 

con compañeros del mismo sexo en relaciones heterosexuales; las amistades se siguen 
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desarrollando con una sensibilidad cada vez más fina hacia las necesidades, sentimientos, 

actitudes y creencias del otro, y con un mayor énfasis en la lealtad y la apertura emocional.  

Selman (1976, 1980) ha propuesto un modelo alternativo de fases evolutivas que se 

fundamenta en las clásicas fases piagetianas y que se apoya en la premisa de que el desarrollo de 

las amistades está íntimamente ligado al desarrollo de  las habilidades cognitivas del niño en 

contextos no sociales. No obstante, tanto en el modelo de Sullivan como en el de Selman aparece 

una progresión evolutiva de la amistad situada en una escala temporal muy similar. En líneas 

generales, parece que hay un cierto consenso acerca del proceso de desarrollo de las amistades. 

Esta progresión, se inicia percibiendo la amistad desde una perspectiva predominantemente 

egocéntrica y con una conciencia etérea del concepto de amigo, atravesando por una etapa de 

mayor conciencia de las características personales y de las opiniones de los otros, hasta una 

última etapa en la que las amistades se caracterizan por tener mayores niveles de intensidad y en 

donde los conceptos de lealtad y compromiso adquieren una gran importancia. En la 

adolescencia, las confidencias íntimas entre amigos llegan a convertirse en un elemento central 

de la relación (Berndt y Perry, 1986, Buhrmester y Furman, 1987). 

Este desarrollo de las relaciones de amistad es paralelo a la evolución que los niños 

experimentan en su concepto de amistad. Si bien en la etapa de preescolar el amigo es 

básicamente un compañero de juego con quien se comparte la realización de determinadas 

amistades, a lo largo de los años escolares el concepto evolucionará de tal forma que la ayuda y 

el apoyo bidirecciónal será cada vez más importante. 

Aunque la concepción de la amistad que los niños tienen cambia con la edad, ciertas 

expectativas como el refuerzo del yo y la reciprocidad se experimentan en todas las edades. Los 

componentes afectivos, por lo tanto, se asocian con la amistad en una edad temprana –y 

permanecen así-, mientras que los componentes cognitivos cambian de acuerdo con las 

reorganizaciones que ocurren a lo largo del desarrollo intelectual general (Hartup, 1985).  

Newcomb y Bagwell (1995) llevaron a cabo un metaanálisis en el que concluyeron que 

los amigos pasan más tiempo juntos que aquellos que tienen un menor lazo afectivo. Además 

dedican más tiempo a compartir, cooperar, ayudar y a intercambiar afecto positivo. No 

aparecieron diferencias entre amigos y no amigos en instigación del conflicto, pero si constataron 

que los amigos están más interesados en resolver sus desacuerdos, aprendiendo así a manejar el 

conflicto. En este sentido, el desarrollo de la amistad aparece íntimamente ligado a la habilidad 

de toma de perspectiva social que, a su vez, a sido relacionada con los procesos cognitivos 

utilizados por los sujetos en las estrategias de negociación interpersonal (Coimbra y Campos, 
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1990). Finalmente, los amigos realizan también ejecuciones más efectivas de una tarea y sus 

relaciones están marcadas por propiedades de afiliación recíprocas e íntimas.  

Los resultados de diferentes estudios confirman diferencias con respecto a la edad 

referidas a la amistad. En el periodo preescolar las actividades compartidas y la oportunidades de 

juego son el corazón de la amistad. Aunque estas relaciones son menos estables, se consideran 

como precursoras del desarrollo posterior (Furman, 1982). Durante el periodo de edad escolar, 

los amigos aportan un conocimiento de las normas conductuales y facilitan la adquisición de 

habilidades en la regulación de la emoción (Parker y Gorrman, 1989). La reciprocidad, la 

igualdad y la cooperación son reconocidas como fundamentos de la amistad durante este periodo. 

Finalmente, la intimidad es reconocida como el elemento esencial de la amistad durante la 

adolescencia temprana (Sullivan, 1953). 


